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INTRODUCCIÓN 
 
El desarrollo económico es vital para lograr, de manera directa, el bienestar en los hogares 

de los ciudadanos de Oaxaca de Juárez e indirectamente, en los hogares de los municipios 

circunvecinos. 

Por tal motivo, el presente gobierno 2022-2024 a cargo del Presidente Municipal 

Constitucional de Oaxaca de Juárez, C. Francisco Martínez Neri, impulsa una administración 

con trámites y servicios ágiles y cercanos a sus ciudadanos. 

Para encausar el rumbo de una economía más fortalecida, requiere sentar cimientos más 

fuertes desde el ser de los emprendedores y empresarios; tanto de la economía tradicional, 

como de la economía social solidaria. 

Esta Secretaría se ha impuesto la tarea de desarrollar las capacidades empresariales de los 

emprendedores y empresarios a través de procesos de capacitación empresarial, evaluación 

y certificación de competencias laborales, vinculación con instituciones financieras y 

proveedores de servicios digitales para control interno de las microempresas, modernizar la 

atención y el servicio al cliente, así como, implementar acciones para la regulación normativa 

de los establecimientos comerciales. 

En lo que se refiere a la formalidad laboral, se está impulsando, por medio de la vinculación 

entre buscadores de empleo y empleadores a través de la Bolsa Municipal de Empleo. 

El presente manual se emite con la finalidad de facilitar el acceso a los trámites y servicios 

que brinda la Secretaría de Desarrollo Económico a la ciudadanía del Municipio de Oaxaca 

de Juárez y municipios circunvecinos. 

Facilitar la inducción al puesto del personal, ya sea de nuevo ingreso o por cambio de 

adscripción, para un mejor desempeño de los servidores públicos a la ciudadanía 

demandante de los servicios.  
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CAPÍTULO I. GENERALIDADES. 

 

Objetivo del Manual 

Contar con una herramienta administrativa que coadyuve a la mejora continua en la 

prestación de los trámites y servicios a cargo del gobierno municipal, su control interno y la 

medición de resultados. 

 

Definir los pasos que se deben ejecutar para la gestión de un trámite o servicio relacionado 

a los programas encomendados a la Secretaría de Desarrollo Económico, determinando los 

procedimientos y áreas y/o servidores públicos responsables de su ejecución. 

 

Conocer por parte de la ciudadanía, antes de iniciar la gestión para cualquier trámite o 

servicio que requiera, los requisitos y el procedimiento a seguir de principio a fin. 

 

 

Marco jurídico 

 

Federal 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. 

Última reforma publicada 29 de mayo de 2023. 

 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015. 

Última reforma publicada 20 de mayo de 2021. 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017. 

 

Estatal 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Promulgada por Bando Solemne el 4 de abril de 1922.  

Última reforma publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 9 de abril de 2022. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 30 de noviembre de 2010. 

Última reforma publicada el 1 de abril de 2023. 

 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 04 de septiembre de 2021.  

 

Municipal 

 

Bando de Policía y Gobierno del municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024. 

Publicada en la Gaceta Municipal el 31 de diciembre de 2021.  

Última Reforma publicada el 20 de abril de 2023. 

 

Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

Publicado en la Gaceta Municipal el 19 de mayo de 2022. 

Última Reforma publicada el 31 de mayo de 2022. 
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Lineamientos Generales para el Ejercicio del Gasto del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022. 

Publicado en la Gaceta Municipal el 27 de diciembre de 2022.  
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Simbología. 

 

SÍMBOLO NOMBRE DESCRIPCIÓN 

 Inicio o fin del 
procedimiento 

Señala donde inicia o termina un procedimiento.  

 
Operación o actividad 

Representa la ejecución de una o más tareas de 
un procedimiento. 

  
Archivo múltiple 

 
 

Representa cualquier tipo de documento con 
copias. 

 

Documento 
Representa un documento, formato o cualquier 
escrito que se recibe, elabora o envía. 

 
 

Decisión o alternativa 

 
Indica una parte dentro del flujo en que son 
posibles varios caminos. 
 

 
Conector  

Enlaza una actividad del diagrama con otra que se 
encuentra dentro de la misma hoja. 

 
 
 
 

 

Conector de página 
Representa una conexión o enlace con otra hoja o 
página diferente en la que continúa el 
procedimiento 

 
 
 

 

Archivo 
Representa un archivo común y corriente de 
oficina donde se guarda un documento en forma 
temporal o permanente. 

 

Flujo o línea de unión 
Une los símbolos señalando el orden en que se 
deben realizar las operaciones. 

 
 
 
 

Nota 
Describe de manera breve alguna aclaración o 
instrucción dentro del procedimiento. 
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 Disco o dispositivo de 
almacenamiento 

Almacenamiento y/o acceso de información en 
base de datos o bien uso de sistemas. 

 
Llamada subrutina 

Indica procesos predefinidos o llamadas a 
funciones o subrutinas incluso en otras áreas o 
instancias. 

 
 
 

Demora 
Representa una demora en tiempo por plazos 
establecidos ya que se requiere la ejecución de 
otra operación o el tiempo de respuesta es lento. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-hrs) 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

1.- Recibe oficio emitido por la Tesorería Municipal en donde 

asignan el presupuesto para ejercicio fiscal en curso y acude a 

Tesorería Municipal para la firma de recepción del presupuesto. 

Entera al Enlace de Apoyo Administrativo. 

1 día 

Áreas operativas 

2.- Solicitan por escrito dirigido al Secretaría de Desarrollo 

Económico, los requerimientos de materiales y/o servicios  para 

llevar las actividades propias de cada área. 

1 día 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

3.- Recibe, revisa y analiza los requerimientos presentados por las 

diferentes áreas. 

¿El requerimiento fue autorizado? 
No. 

Retorna a la actividad No. 2. 

4 horas 

Si. 

4.- Autoriza y turna al Enlace de Vinculación y Apoyo 

Administrativo para su gestión. 

4 horas 

Enlace de Apoyo 

Administrativo 

5.- Recibe requerimientos e instrucciones del titular de la 

Secretaría, elabora oficios de requerimiento dirigidos a la Dirección 

de Recursos Materiales y turna para su atención. 

2 días 

Dirección de 

Recursos 

Materiales 

6.- Recibe oficios de requerimiento y atiende. 

¿El requerimiento fue integrado correctamente? 
No. 

Retorna a la actividad No. 4. 

N/D 

Si. 

7.- Realiza los trámites correspondientes para la compra de 

materiales y/o contratación de servicios, y envía factura al Enlace 

de Apoyo Administrativo. 

N/D 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

11 
 

Enlace de Apoyo 

Administrativo 

8.- Recibe factura y valida requisitos fiscales, autoriza factura 

(mediante leyenda justificativa del egreso, firmada y sellada por el 

Secretario de Desarrollo Económico), clasifica partidas 

presupuestales, captura en el “Systems, Applications, Products in 

Data Processing” (SAP), asigna un número de póliza, la imprime y 

adjunta la factura en cuestión. 

2 días 

9.- Elabora oficio dirigido a la Tesorería Municipal, al que adjunta 

factura y póliza debidamente firmada y turna el expediente para su 

revisión y trámite.  

2 días 

Dirección de 

Egresos 

10.- Recibe expediente integrado por oficio y anexos, revisa y 

determina: 

¿El expediente ha sido correctamente integrado? 

No. 

Retorna a la actividad No. 7. 

N/D 

Si. 

11.- Autoriza mediante la colocación del sello de “Recibido y 

aprobado” y regresa el expediente al Enlace de Apoyo  

Administrativo. 

N/D 

Enlace 

Administrativo de 

la Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

12.- Recibe expediente y lo entrega a la Tesorería Municipal para 

trámite de pago. Le acusan de recibido. 
1 día 

13.- Recibe acuse de recibo y archiva. 

 

Fin del procedimiento 

2 días 
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5.- Diagrama de flujo. 

Secretario de Desarrollo 

Económico 
Áreas operativas 

Enlace de Apoyo 

Administrativo 

   

Inicio

1.- Recibe oficio emitido 
por la Tesorería Municipal 
de asignación del 
presupuesto y acude a la 
firma de recepción del 
presupuesto.

5.- Recibe requerimientos 
del titular de la Secretaría, 
elabora oficios de 
requerimiento dirigidos a 
la DRM y turna para su 
atención.

A

3.- Recibe, revisa y 
analiza los requerimientos 
de las áreas.

¿El requerimiento 

fue autorizado?

2.- Solicitan por escrito al 
Secretario de Desarrollo 
Económico, los 
requerimientos de 
materiales y/o servicios  
para llevar sus actividades

No

A

Sí

A

B

4.- Autoriza y turna al 
Enlace de Vinculación y 
Apoyo Administrativo para 
su gestión.
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Recursos 

Materiales 
Enlace de Apoyo Administrativo  

   

A

B

6.- Recibe oficios de 
requerimiento y atiende.

7.- Realiza los trámites 
correspondientes para la 
compra de materiales y/o 
contratación de servicios, 
y envía factura al Enlace 
de Apoyo Administrativo.

8.- Recibe factura y valida, 
autoriza, clasifica partidas 
presupuestales, captura, 
asigna un número de 
póliza, imprime y adjunta 
la factura en cuestión.

¿Los documentos 

están integrados 

correctamente?

No
B

Sí

9.- Elabora oficio dirigido a 
la Tesorería Municipal, 
adjunta factura y póliza 
firmada y turna el 
expediente para su 
revisión y trámite. 

C
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Egresos 

Enlace Administrativo de la 

Secretaría de Desarrollo 

Económico 

 

   

B

10.- Recibe expediente 

integrado por oficio y 

anexos, revisa y 

determina:

Fin

11.- Autoriza mediante la 

colocación del sello de 

 Recibido y aprobado  y 

regresa el expediente al 

Enlace de Apoyo  

Administrativo.

12.- Recibe expediente y 

lo entrega a la Tesorería 

Municipal para trámite de 

pago. Le acusan de 

recibido.

13.- Recibe acuse de 

recibo y archiva.

¿Los documentos 

están integrados 

correctamente?

No
C

Sí
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Inicio del procedimiento 

 

1.- Recibe de la Unidad de Trámites Empresariales (UTE), el 

dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y 

Mejora Regulatoria donde aprueban la venta de bebidas 

alcohólicas para un espectáculo, diversión o evento público. 

Revisa, analiza y turna a la Unidad de Control de la Actividad 

Comercial. 

¿Cuenta con todos los elementos para realizar la 

inspección y/o verificación? 

1 hora 

No. 

2.- Elabora oficio dirigido a la Unidad de Trámites 

Empresariales para informarle las causas por las que es 

improcedente llevar a cabo la inspección y/o verificación. 

Fin del procedimiento. 

1 día 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

Si. 

3.- Recibe la solicitud de inspección y/o verificación. Revisa, 

analiza y turna al Departamento de Inspección. 

2 hora 

Departamento de 

Inspección 

4.- Recibe la solicitud y asigna a dupla de inspectores para 

llevar a cabo la inspección y/o verificación. 
1 hora 

Inspectores 

Municipales 

5.- Acuden al domicilio; con anticipación de una hora, 

respecto al horario fijado para el inicio del espectáculo, 

diversión o evento público, piden hablar con el responsable 

y aplican protocolo: 

a) Se identifican con el gafete oficial. 

N/D 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

17 
 

b) Explican el motivo de la visita, exhiben orden de 

inspección y/o verificación que ampara la diligencia. 

c) Solicitan identificación a la persona con la que se atenderá 

la inspección y/o verificación (propietario-encargado). 

d) Entregan y solicitan firma de acuse de recibo de la orden 

de inspección y/o verificación. 

e) Inician la diligencia. 

Inspectores 

Municipales 

6.- Solicitan al propietario-encargado el recibo de pago del 

permiso de venta de bebidas alcohólicas en el espectáculo y 

determinan: 

¿El propietario-encargado cuenta con el permiso? 

No. 

Continúa en la actividad No 14. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

Si. 

7.- Cuantifican las barras existentes, tipos de bebidas 

alcohólicas que se expenderán, toman nota del horario de 

inicio y término del espectáculo, diversión o evento público. 

¿El propietario-encargado respetó el horario? 

No 

Continúa en la actividad No. 14. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

Si. 

8.- Elaboran tarjeta informativa y anexan reporte gráfico. 

Integra expediente por triplicado y entrega al Departamento 

de Inspección. 

1 día 

Departamento de 

Inspección 

9.- Recibe, revisa, analiza y determina: 

¿El expediente se integró correctamente? 

No 

Retorna a la actividad No. 8. 

2 horas 
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Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

10.- Recibe, revisa, analiza y determina: 

¿El expediente se integró correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 9. 

2 horas 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

Si. 

11.- Archiva un ejemplar del expediente y turna dos 

ejemplares a la Dirección de Regulación de la Actividad 

Comercial. 

N/D 

Dirección De 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

12.- Recibe, revisa y analiza expediente.  

¿El expediente se integró correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 10. 

1 día 

Dirección De 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Si. 

13.-Elabora oficio dirigido a la Secretaría de Ayuntamiento, 

le marca copia a la Comisión de Desarrollo Económico y 

Mejora Regulatoria (CDEMJ) y adjunta dos ejemplares del 

expediente. 

Fin del procedimiento. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

14.- Comunican al Departamento de Inspección el desacato 

al Dictamen o al Reglamento de Establecimiento 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de 

Oaxaca de Juárez (RECISMOJ), que presenta el 

espectáculo, diversión o evento público y esperan 

instrucciones para actuar conforme a normatividad. 

1 hora 
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Departamento de 

Inspección 

15.- Recibe comunicado e informa a la Unidad de Control de 

la Actividad Comercial, que los inspectores detectaron 

desacato al Dictamen o al RECISMOJ en el espectáculo, 

diversión o evento público verificado. 

1 hora 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

16.- Recibe comunicado e informa a la Dirección de 

Regulación de la Actividad Comercial la verificación de 

desacato al Dictamen o al RECISMOJ que presenta el 

espectáculo, diversión o evento público. 

1 hora 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

17.- Recibe comunicado, retroalimenta, determina la sanción 

aplicable por desacato al Dictamen o al RECISMOJ que 

presenta el espectáculo, diversión o evento público e informa 

a la Unidad de Control de la Actividad Comercial. 

a) Infracción. 

b) Inmovilización de productos. 

c) Clausura. 

1 hora 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

18.- Recibe información y comunica al Departamento de 

Inspección la sanción determinada. 
1 hora 

Departamento de 

Inspección 

19.- Recibe información y comunica a los inspectores 

municipales la sanción a aplicar. 
1 hora 
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Inspectores 

Municipales 

20.- Proceden conforme a indicaciones superiores y 

determinan: 

¿Qué tipo de sanción es aplicable? 

Inmovilizar productos 

Continúa en la actividad No. 22. 

 

Clausurar 

Continúa en la actividad No. 25. 

2 horas 

Inspectores 

Municipales 

Infraccionar 

21.- Rellenan el Acta de Infracción y entregan copia al 

propietario-encargado con quien se entiende la diligencia, le 

indican que, con su copia, deberá presentarse a la Dirección 

de Regulación de la Actividad Comercial, en donde le darán 

la calificación de su infracción. Se retiran del lugar al término 

del espectáculo, diversión o evento público. 

Continúa en la actividad No. 28. 

1 hora 

Inspectores 

Municipales 

Inmovilizar productos 

 

22.- Pegan sellos de inmovilización: tamaño oficio en los 

puntos de venta de bebidas alcohólicas del espectáculo, 

diversión o evento público: incluyendo barras, hieleras, cajas 

de bebidas alcohólicas, etc., y tamaño media carta en 

botellas que se encuentren abiertas en el punto de venta al 

momento de la diligencia.  

Nota: Integran un inventario detallado de los productos 

inmovilizados a fin de asentarlo en el acta circunstanciada 

correspondiente. 

N/D 
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Inspectores 

Municipales 

23.- Elaboran el acta circunstanciada asentando el inventario 

de los productos inmovilizados, que se quedan a resguardo 

del propietario-encargado. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

24.- Esperan hasta el término del espectáculo, diversión o 

evento público, los inspectores municipales, asientan en el 

acta circunstanciada la hora en la que se concluye la 

diligencia y entregan copia al propietario-encargado, 

indicando que deberá presentarse con esas copias a la 

Dirección de Regulación de la Actividad Comercial para que 

le indiquen la calificación a la infracción. 

Continúa en la actividad No. 28. 

 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

Clausurar 

 

25.- Reciben indicaciones superiores de clausurar el 

espectáculo, diversión o evento público. Informar al 

propietario-encargado, con quien se entiende la diligencia, 

de la instrucción recibida y le solicitan el desalojo de los 

asistentes para que puedan colocar los sellos y levantar el 

acta correspondiente. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

26.- Elaboran el acta de inspección y sanción 

correspondiente, levantan firmas y entregan copia al 

propietario-encargado, indicándole que deberá presentarse 

con esa copia a la Dirección de Regulación de la Actividad 

Comercial para que le indiquen la calificación de su 

infracción. 

N/D 
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Inspectores 

Municipales 

27.- Pegan sellos de clausura en los accesos al 

establecimiento donde se lleva a cabo el espectáculo, 

diversión o evento público y se retiran del lugar. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

28.- Integran expediente de la siguiente manera, y lo 

entregan al Departamento de Inspectores: 

a) Infracción: Acta de Infracción y Tarjeta Informativa. 

b) Inmovilizar productos: Acta de Infracción, Acta 

Circunstanciada y Tarjeta Informativa. 

C) Clausura: Acta de Inspección y Sanción, y Tarjeta 

Informativa. 

1 día 

Departamento de 

Inspectores 

29.- Recibe expediente, revisa, analiza y determina: 

¿El expediente fue integrado correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 28. 

1 hora 

Departamento de 

Inspectores 

Si. 

30.- Turna a la Unidad de Control de la Actividad Comercial 

mediante oficio. 

N/D 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

31.- Recibe, revisa, analiza y determina: 

¿El expediente fue integrado correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 29. 

1 hora 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

Si. 

32.- Establece, conjuntamente con la Dirección de 

Regulación de la Actividad Comercial, la calificación de la 

infracción y la turna al Departamento Jurídico para la 

elaboración del acuerdo correspondiente.  

1 hora 
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Departamento Jurídico 

33.- Elabora acuerdo correspondiente a la calificación de la 

infracción y lo remite a la Unidad de Control de la Actividad 

Comercial. 

2 horas 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

34.- Recibe y revisa que el acuerdo haya sido debidamente 

integrado  

¿El acuerdo se integró correctamente? 

No.  

Retorna a la actividad No. 33. 

1 hora 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

Si. 

35.- Recaba firma de la Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial y turna. 

1 hora 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

36.- Recibe, revisa y determina: 

¿El acuerdo se integró correctamente? 

No 

Retorna a la actividad No. 35. 

1 hora 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Si. 

37.- Suscribe el acuerdo. Integra expediente con el acuerdo 

y el acta o las actas respectivas, y lo turna, mediante escrito 

a la Secretaría de Desarrollo Económico. 

N/D 

Secretaría de 

Desarrollo Económico 

38.- Recibe expediente, revisa, analiza y determina: 

¿El expediente se integró correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 37. 

N/D 

Secretaría de 

Desarrollo Económico 

Si. 

39.- Firma y devuelve a la Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial para lo conducente. 

N/D 
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Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

40.- Recibe expediente, revisa que haya sido firmado 

correctamente. Elabora oficio dirigido a la Dirección de 

Ingresos, adjunta copia fotostática del Acta de Infracción, o 

en su caso, Acta de Infracción y Sanción para solicitar hacer 

efectiva la multa. 

N/D 

Dirección de Ingresos 
41.- Recibe oficio y acusa de recibido que entrega a la 

Dirección de Regulación de la Actividad Comercial. 
N/D 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

42.- Recibe acuse de recibo y archiva en el expediente 

correspondiente. 

Fin del procedimiento. 

N/D 
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Regulación de la 
Actividad Comercial 

Unidad de Control de la 
Actividad Comercial 

Departamento de Inspectores 

   

Inicio

1.- Recibe de la UTE, el 
dictamen donde aprueban 
la venta de bebidas 
alcohólicas en eventos. 
Revisa, analiza y turna a 
la UCAC.

A

2.- Elabora oficio dirigido a 
la UTE para informar las 
causas por las que es 
improcedente la 
inspección y/o verificación.

¿Se cuentan con 
los elementos para 
la inspección y/o 

verificación?

3.- Recibe la solicitud de 
inspección y/o verificación. 
Revisa, analiza y turna al 
DI.

No

A

Sí
4.- Recibe la solicitud y 
asigna a dupla de 
inspectores para llevar a 
cabo la inspección y/o 
verificación.
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A

B

5.- Acuden los inspectores 
al domicilio, piden hablar 
con el responsable y 
aplican protocolo.

6.- Solicitan al propietario-
encargado el recibo de 
pago del permiso de venta 
de bebidas alcohólicas en 
el espectáculo.

7.- Cuantifican las barras 
existentes, tipos de 
bebidas alcohólicas que 
se expenderán, toman 
nota del horario de inicio y 
término del evento.

¿El propietario-
encargado cuenta 
con el permiso?

B
No

Sí
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales 
Departamento de 

Inspectores 
Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F.T.I.01

B

8.- Elaboran tarjeta 

informativa y anexan 

reporte gráfico. Se integra 

expediente por triplicado y 

se entrega al DI.

9.- Recibe, revisa analiza 

y determina:

10.- Recibe, revisa y 

determina: 

¿El propietario-
encargado respetó 

el horario?
B

No

Sí

¿El expediente se 
integró 

correctamente?

C

No

Sí

C

¿El expediente se 
integró 

correctamente?

No
D

C

Sí

E

D
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Control de la 
Actividad Comercial 

Dirección de Regulación de 
la Actividad Comercial 

Inspectores Municipales 

   
 C

12.- Recibe, revisa y 

analiza expediente.

¿El expediente se 
integró 

correctamente?

A

No

Sí

E

14.- Comunican al DI el 

desacato al Dictamen o al 

RECISMOJ, que presenta 

el evento, y esperan 

instrucciones para actuar.

B

D

11.- Archiva un ejemplar 

del expediente y turna dos 

ejemplares a la DRAC.

13.-  Elabora oficio dirigido 

a la Secretaría de 

Ayuntamiento, con copia a 

la CDEMJ y adjunta dos 

ejemplares del 

expediente.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Inspectores 
Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 
Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D

16.- Recibe comunicado e 

informa a la DRAC la 

verificación de desacato al 

Dictamen o al RECISMOJ 

que presenta el evento.

17.- Recibe comunicado, 

retroalimenta, determina la 

sanción aplicable que 

presenta el evento e 

informa a la UCAC.

18.- Recibe información y 

comunica al DI la sanción 

determinada.

19.- Recibe información y 

comunica a los 

inspectores municipales la 

sanción a aplicar.

E

15.- Recibe comunicado e 

informa a la UCAC, que 

los inspectores detectaron 

desacato al Dictamen o al 

RECISMOJ en el evento 

verificado.
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E

20.- Los inspectores 

municipales proceden 

conforme a indicaciones 

superiores y determinan:

21.- Rellenan el formato 

de infracción y entregan 

copia al propietario-

encargado, le indican el 

proceso que debe seguir.

¿Qué tipo de 
sanción es 
aplicable?

Infraccionar

Inmovilizar 
productos

FG

H

F

22.- Pegan sellos de 

inmovilización: tamaño 

oficio y tamaño media 

carta en donde 

corresponda.. 

F

Clausurar
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F

23.- Elaboran el acta 

circunstanciada asentando 

el inventario de los 

productos inmovilizados, 

que se quedan a 

resguardo.

24.- Asientan en el acta 

circunstanciada la hora en 

que concluye la diligencia 

y entregan copia al 

encargado, indicando el 

proceso que debe seguir.

H

G

25.- Informan al 

encargado, solicitan el 

desalojo de los asistentes, 

colocan los sellos y 

levantan el acta 

correspondiente.

G

Nota: Integran un 

inventario detallado de 

los productos 

inmovilizados a fin de 

asentarlo en el acta 

circunstanciada 

correspondiente.
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales 
Departamento de 

Inspectores 
Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente

G

26.- Elaboran las actas de 

inspección y de sanción, 

levantan firmas y entregan 

copia al propietario-

encargado, indicándole el 

proceso que debe seguir.

27.- Pegan sellos de 

clausura en los accesos al 

establecimiento donde se 

lleva a cabo el evento.

H

28.- Integran expediente 

de la manera 

correspondiente y lo 

entregan al Departamento 

de Inspectores.

H

29.- Recibe expediente, 

revisa, analiza y 

determina:

31.- Recibe, revisa, 

analiza y determina.

¿El expediente es 
integró 

correctamente?

Sí

H
No

I

30.- Turna a la Unidad de 

Control de la Actividad 

Comercial mediante oficio.
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Control de la 
Actividad Comercial 

Departamento Jurídico  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

H

33.- Elabora acuerdo 

correspondiente a la 

calificación de la infracción 

y lo remite a la UCAC.

34.- Recibe y revisa que el 

acuerdo haya sido 

debidamente integrado.

I

32.-  Establece, junto con 

la DRAC, la calificación de 

la infracción y la turna al 

Departamento Jurídico 

para la elaboración del 

acuerdo correspondiente. 

¿El expediente se 
integró 

correctamente?

Sí

I
No

¿El acuerdo se 
integró 

correctamente?

Sí

J

J
No

K
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Control de la 
Actividad Comercial 

Dirección de Regulación de 
la Actividad Comercial 

Secretario de Desarrollo 
Económico 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I

38.- Recibe expediente, 

revisa, analiza y 

determina:

¿El acuerdo se 
integró 

correctamente?

Sí

K
No

¿El expediente se 
integró 

correctamente?
L

No

Sí

36.- Recibe, revisa y 

determina:

L

35.- Recaba firma de la 

DRAC y turna.

37.- Suscribe el acuerdo. 

Integra expediente con el 

acuerdo y las actas 

respectivas, y lo turna, 

mediante escrito a la SDE.

J
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5.- Diagrama de flujo. 

Secretario de Desarrollo 
Económico 

Dirección de Regulación de 
la Actividad Comercial 

Dirección de Ingresos 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40.- Recibe y revisa. 

Elabora oficio dirigido a la 

DI, adjunta copia de los 

documentos para solicitar 

hacer efectiva la multa.

41.- Recibe oficio y acusa 

de recibido que entrega a 

la DRAC.

Fin

J

39.- Firma y devuelve a la 

DRAC para lo conducente.

42.- Recibe acuse de 

recibo y archiva en el 

expediente 

correspondiente.
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Anexo. 1.-Tarjeta Informativa F.T.I.01 

 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

37 
 

Anexo. 2.-Tarjeta Informativa I.T.I.01 

Instructivo: Tarjeta Informativa 

N° Campo Descripción 

1.- Fecha de elaboración Anotar fecha de elaboración 

2.- Asunto Señalar con una “X” el trámite realizado. 

3.- Establecimiento 
Anotar el nombre del establecimiento en donde se realizó la 
diligencia 

4.- Giro 
Anotar el giro mostrado en la cédula, a falta de ésta, se sujetará 
a la apreciación del inspector actuante. 

5.- Domicilio 
Anotar el domicilio del establecimiento: calle, número, colonia y 
agencia. 

6.- 
Cédula o documentación 
mostrada 

Señalar con una “X” la opción que indique la situación del 
establecimiento. 

7.- 
Nombre con quien se 
atendió la diligencia 

Anotar el nombre de la persona que atendió la diligencia, en caso 
de negativa a proporcionarlo, se anotará: “no proporcionado”. 

8.- 
Cargo de quien entendió 
la diligencia 

Anotar el cargo con el que se ostentó la persona que atendió la 
diligencia, a falta de información, se anotará “N/A” 

9.- Orden de inspección 
Anotar el folio de la orden de inspección en que se otorga 
legalidad de actuación a los inspectores. A falta de ésta, se 
anotará “N/A”. 

10.- Hora de inicio Anotar la hora de inicio de la diligencia. 

11.- Hora de término Anotar la hora en que se concluyó la diligencia 

12.- Infraccionando 
Señalar con una “X” la opción que indique la situación del 
establecimiento. 

13.- Número de infracción 
Anotar el folio de la infracción utilizada. En caso negativo, anotar 
“N/A”. 

14.- 
Nombre de quien 
interpuso la denuncia 

Anotar, según el caso: 
a) Si la diligencia atiende a una denuncia ciudadana, se 

anotará el nombre del denunciante 
b) En caso de no conocerse el nombre del denunciante, se 

anotará “Anónimo”. 
c) Si la diligencia no obedece a una queja ciudadana se 

anotará “N/A”. 

15.- Denuncia recibida 
Transcribir la queda ciudadana, en caso de ser éste el origen de 
la diligencia. 

16.- Narrativa 
Redactar reseña resumida de los hechos suscitados durante la 
diligencia, del su inicio hasta la conclusión. 
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17.- 
Se anexa reporte 
fotográfico 

Señalar con una “X” la opción que indique la situación en este 
cuestionamiento. 

18.- Numero de imágenes Anotar el número de imágenes en caso de ser afirmativo. 

19 Inspector municipal 
Anotar el nombre completo de los inspectores y éstos deberán 
estampar su firma en donde corresponda. 
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Anexo. 3.- Acta de Infracción F.A.I.02  

 

  
 

ACTA DE INFRACCIÓN 
 

 

 

FOLIO (1) _____________  

 
 

EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, SIENDO LAS (2) __________ HORAS DEL DÍA (2 ________ DEL MES DE (2) ____________________ DEL AÑO (2) ________,  

EN CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE INSPECCIÓN Y SANCIÓN RESPECTIVA, MISMA CUYA COPIA DE LA ORIGINAL SE ENTREGA A LA PERSONA QUE ATIENDE LA PRESENTE 

DILIGENCIA, Y CON  FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 2, 87, 89, 98 Y 99 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA; 1, 3, 17, 77, 78, 79, 80, 81, 82 Y 83 DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA; 2, 3, 4, 120, 121, 122, 124 FRACCIÓN IX, 125, 126, 169 FRACCIÓN XVIII, 170 FRACCIÓN I y 171 

FRACCIONES I, II, IV y XIV DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ;  1, 2, 4 FRACCIÓN IV, 8 FRACCIONES II, IV, V, VI, VII, VIII Y IX Y 120 DEL 

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ; EL (LOS) C. (C.C.) (3) _______________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

INSPECTOR (ES) ADSCRITO (S) A LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS 

Y EN ATENCIÓN A LA ORDEN DE INSPECCIÓN CON FOLIO (4) _________________________, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, ME 

(NOS) CONSTITUÍ (MOS) EN EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DENOMINADO (5)  __________________________________________________________________________ 

__________________________________________________, CON GIRO DE (6) ___________________________________________________________________________, 

UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO (7) ___________ DE LA CALLE (7)  ____________________________________________________________________ 

COLONIA (7) ____________________________________________________, AGENCIA (7) ____________________________________________________________ 

CÓDIGO POSTAL (7)  _________________ DE ESTE MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ Y BIEN CERCIORADO QUE ES EL DOMICILIO POR ASÍ SEÑALARLO EL NOMBRE DE LA 

CALLE Y EL NÚMERO, SIENDO UN INMUEBLE  (8) _____________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________________________________________. 

ACTO SEGUIDO PROCEDÍ A IDENTIFICARME CON LA CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, FOLIO NÚMERO (9) ______________, Y AL 

PREGUNTAR POR EL (LA) PROPIETARIO (A) DEL ESTABLECIMIENTO DE NOMBRE: (10) ________________________________________________________________________, 

QUIEN EN ESTE ACTO (11) _______ SE ENCUENTRA PRESENTE, POR LO QUE SE ENTENDIÓ LA VISITA DE INSPECCIÓN Y/O VERIFICACIÓN CON EL (LA) C. (12) _________________ 

____________________________________________________________________________, PERSONA QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL ESTABLECIMIENTO, Y QUE DICE 

SER (13) ________________________________________, IDENTIFICÁNDOSE CON (14) _____________________________________FOLIO  (15)  ______________________, 

CON DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES (16) ________________________________________________________________________, CON NÚMERO TELEFÓNICO: 

(17) ______________________________________, SE LE REQUIERE QUE EN ESTE ACTO NOMBRE A DOS TESTIGOS PARA QUE ESTÉN PRESENTES, APERCIBIÉNDOLO (A), QUE 

EN CASO DE NEGARSE A NOMBRARLOS, EL SUSCRITO INSPECTOR LOS NOMBRARÁ. POR LO QUE (18) __________________________________________________________, 

NOMBRA COMO TESTIGOS A LOS CIUDADANOS (19)  ___________________________________________________ Y (19) _________________________________________, 

QUIEN (EL PRIMERO) SE IDENTIFICA CON (20) ____________________________________________, CON FOLIO: (20)  ________________ _________________________, 

CON DOMICILIO EN (21) _____________________________________________________________ Y (EL SEGUNDO) QUIEN SE IDENTIFICA CON (22) _____________________ 

___________________________________, CON FOLIO (22) __________________________________ Y CON DOMICILIO EN  (23) ____________________________________ 

___________________________________________________. ACTO SEGUIDO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, QUE 

EN CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE VISITA DE INSPECCIÓN Y/O VERIFICAACIÓN, Y EN VIRTUD QUE EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEL CUAL ES RESPONSABLE HA 

INOBSERVADO LOS ARTÍCULOS  (24) _______________________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ DEL 

REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, ASÍ COMO  (25)  __________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________, EN VIRTUD QUE (26) _____________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________. SE LE HACE SABER A LA PERSONA CON LA QUE 

SE ATIENDE LA DILIGENCIA, QUE EN ESTE ACTO PUEDE FORMULAR OBSERVACIONES Y OFRECER PRUEBAS CON RELACIÓN A LOS HECHOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE ACTA, 

O BIEN, POR ESCRITO PUEDE HACER USO DE ESE DERECHO DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA FECHA, A EFECTO DE QUE ACUDA A LA 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 

ESTADO DE OAXACA, ENCONTRÁNDOSE DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE CAUSA EN LA OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCIÓN, SITA EN 

LA CALLE DE AVENIDA HEROICO COLEGIO MILITAR, NUMERO 909, DE LA COLONIA REFORMA, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA,  POR LO QUE  SE HA HECHO 

ACREEDOR A UNA DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, POR LO QUE SE PROCEDE A LEVANTAR LA PRESENTE ACTA DE INFRACCIÓN PARA LA DEBIDA CALIFICACIÓN DE LA MISMA Y SE IMPONGA 

LA SANCIÓN QUE LEGALMENTE CORRESPONDA; ACTO SEGUIDO SE DA EL USO DE LA PALABRA A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA PRESENTE DILIGENCIA Y 

RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL VISITADO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, QUIEN EN USO DE DICHO DERECHO MANIFIESTA: 

(27) ________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________. POR LO QUE, NO 

HABIENDO NADA MAS QUE HACER CONSTAR SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE DILIGENCIA, SIENDO LAS (28) ____________ HORAS DEL DÍA (28)  ________ DEL MES  (28) 

_________________________ DEL AÑO (28) ___________ Y LEÍDA QUE FUE, FIRMAN TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVIENEN Y QUIERAN HACERLO. HACEMOS CONSTAR. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

______________________________________ 
 

PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA (29) 
 

______________________________                                                            ____________________________ 
INSPECTOR MUNICIPAL (30)                                                                                                                 INSPECTOR MUNICIPAL (30) 

 
 

_______________________________                                                                               ______________________________ 
TESTIGO  (31)                                                                                  TESTIGO (31) 

SDE/DRAC-AI/2023 
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Anexo. 4.- Acta de Infracción I.A.I.02  

Instructivo: Acta de Infracción 

N° Campo Descripción 

1.- No. de folio  Anotar el número de folio asignado al acta de infracción.  

2.- Fecha del acta 
Escribir la fecha: hora, día, mes y año en que se levanta el acta 
de infracción de la diligencia. 

3.- Nombre de los inspectores  
Anotar el nombre completo de los inspectores presentes en la 
diligencia. 

4.- Folio del oficio de comisión 
Anotar el número del oficio en que se comisiona para llevar a 
cabo la diligencia. 

5.- Nombre del establecimiento 
Anotar el nombre con que es conocido el establecimiento 
comercial. 

6.- Giro  
Anotar el giro del establecimiento comercial observado por los 
inspectores. 

7.- 
Dirección de 
establecimiento comercial  

Anotar la ubicación del establecimiento comercial: número 
exterior e interior del inmueble, calle, colonia, agencia y código 
postal. 

8.- 
Generales del 
establecimiento  

Describir la fachada exterior del establecimiento comercial con 
sus particularidades.  

9.- 
Folio de identificación de 
los inspectores  

Anotar el número de folio del gafete institucional que acredita a 
los inspectores municipales. 

10.- Nombre del propietario  
Anotar el nombre completo del propietario del establecimiento 
comercial.  

11.- 
Acto de presencia del 
propietario  

Anotar si se encuentra presente el propietario del 
establecimiento comercial durante el desarrollo de la diligencia.  

12.- 
Nombre de la persona que 
atiende la diligencia  

Anotar el nombre completo de la persona que atiende la 
diligencia.  

13.- Cargo o personalidad 
Anotar el cargo o personalidad que ostenta en el 
establecimiento, la persona con quien se atiende la diligencia.  

14.- Identificación 
Solicitar identificación a la persona que atiende, verificar si 
corresponde, en caso afirmativo, anotar su nombre. 

15.- Folio de la identificación  Anotar el folio del documento con que se identifica  

16.- Domicilio Anotar el domicilio de la persona que atienda la diligencia.   

17.- Número telefónico 
Anotar el número telefónico de la persona que atiende la 
diligencia. 
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18.- 
Parte afectada o parte 
actuante  

Anotar la parte actuante que nombra testigos. 

19.- Nombre de los testigos  
Solicitar identificación a los testigos y anotar su nombre 
completo en donde corresponda: primero o segundo testigo. 

20.- Identificación Anotar el tipo y folio de la identificación del primer testigo  

21.- Domicilio  Anotar el domicilio del primer testigo.  

22.- Identificación  Anotar el tipo y folio de la identificación del segundo testigo  

23.- Domicilio Anotar el domicilio del segundo testigo.  

24.- Articulado  

Anotar el articulado del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez que ha sido infringido por el propietario del 
establecimiento.  

25.- Disposiciones infringidas  
Anotar el articulado de otras normativas aplicables infringidas 
por el propietario del establecimiento comercial. 

26.- Causales de la infracción  
Describir los motivos que originaron la infracción a la 
normatividad aplicable. 

27.- 
Manifestaciones de la parte 
afectada  

Anotar lo que manifieste la parte afectada que a su derecho 
convenga. 

28.- 
Fecha en la que se termina 
la diligencia  

Anotar la fecha en que se concluye la diligencia: hora, día, mes 
y año. 

29.- 
Nombre y firma de quien 
atendió la diligencia  

Pedir a la persona que atendió la diligencia que anote su 
nombre completo y estampe su firma.  

30.- 
Nombre y firma de los 
inspectores municipales  

Anotarán su nombre completo y estamparán su firma  

31.- 
Nombre y firma de los 
testigos 

Anotarán su nombre completo en donde corresponda a cada 
testigo y estamparán su firma. 
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Anexo. 5.- Acta Circunstanciada F.A.C.03  
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Anexo. 6.- Acta Circunstanciada I.A.C.03  

Instructivo: Acta Circunstanciada 

N° Campo Descripción 

1 Fecha: Se describe la hora, el día, mes y año. 

2 Los suscritos: 
Se describe el nombre completo de los inspectores municipales que 
llevan a cabo la diligencia 

3 Domicilio Se describe el domicilio del establecimiento, calle, número y colonia. 

4 Descripción de Oficio: 
Número de oficio proporcionado por la Unidad de trámites 
Empresariales por el cual solicita se lleve a cabo la inspección, fecha, 
y nombre del servidor público que firma el oficio. 

5 Visita de Inspección:  
Se describe el número de expediente del índice de la Unidad de 
Trámites Empresariales. 

6 Solicitud de: 
Se marca el tipo de trámite por el cual se está llevando a cabo la 
inspección. 

7 De: Se especifica el giro del establecimiento comercial. 

8 
Que formula el 
ciudadano: 

Nombre completo del propietario del establecimiento comercial. 

9 Fecha y Folio: 
Se describe la fecha de solicitud de trámite ante la Unidad de Trámites 
Empresariales y se describe el folio asignado. 

10 Folio: 
Se describe los folios de los gafetes de identificación de los 
inspectores municipales. 

11 
Recibidos por el 
Ciudadano: 

Nombre completo de la persona que atiende la diligencia 

12 Se identifica con:  
Se describe el tipo de identificación que presenta y el folio y los 
generales (domicilio, originario de, edad, ocupación) de la persona 
con la que se atiende la diligencia. 

13 
Testigos de 
Asistencia: 

Describir el nombre completo de los testigos de asistencia 
nombrados por la persona con la que se atiende la diligencia. 

14 Se identifican con: 
Se describe el tipo de identificación que presentan y los generales 
(domicilio, originario de, edad, ocupación) de los testigos presentes 
en la diligencia. 

15 Se anexa: 

Se marcan los documentos que se anexan al acta, por ejemplo, 
plano del local, croquis de localización, anuencia vecinal y copias 
simples de las identificaciones de cada una de las personas que 
intervinieron por parte del establecimiento en la diligencia de 
inspección. 

16 Hora: Hora de cierre del acta circunstanciada 
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17 
Nombre y firma de 
Inspectores 

Se describe el nombre completo y se estampa la firma de los 
inspectores municipales 

18 
Nombre y firma de la 
persona quien atiende 
la diligencia 

Describir el nombre completo y firma de la persona con quien se 
atendió la diligencia de inspección. 

19 Testigos: 
Describir el nombre completo y firma de las personas nombradas 
como testigos de asistencia por la persona que atendió la diligencia 
de inspección. 
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Anexo. 7.- Acta de Inspección y Sanción F.A.I.S.04  

 

 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
 

ACTA DE INSPECCIÓN Y SANCIÓN 
 

FOLIO: (1) _________________ 

 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las (2) ______ horas del día (2) ______ del mes de (2) _________________ 
del año (2)__________, en cumplimiento a la orden de inspección y sanción número (3) __________________________ de fecha 
(3) __________________________, misma cuya copia de la original se entrega a la persona que atiende la presente diligencia, y 
con  fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 87, 89, 90, 98 y 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca;  1, 3, 17, 77, 
78, 79, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 4, 124 fracción IX, 
120, 122, 125, 126,169 fracción XVIII, 170 fracción I y 171 fracciones I, II, IV y XIV, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; 1, 2, 4 fracción IV, 8 fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 120 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, los C.C. (4) __________________ 
_______________________________________________________________________________________________________ 
inspector (ES) adscrito (S) a la Dirección de Regulación de la Actividad Comercial, en uso de las atribuciones conferidas en los 
artículos antes citados, me (NOS) constituí (MOS) en el establecimiento comercial denominado (5) ________________________ 
_______________________________________________________________________________,con giro de (6) ____________ 
________________________________________________________________________________________________, ubicado 
en el inmueble marcado con el número (7) _______ de la calle (7) ________________________________________________ 
Colonia (7) ___________________________________________, Agencia (7) ___________________________________ Código 
Postal (7) __________ de este Municipio de Oaxaca de Juárez y bien cerciorado que es este es el domicilio por así señalarlo el 
nombre de la calle y el número, siendo un inmueble (8) _________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________ ________________, acto seguido procedí a identificarme 
con la credencial expedida por la Secretaría de Desarrollo Económico, de folio número (9) ___________________, y al preguntar 

por el (la) propietario (a) del establecimiento de nombre (10) ____________________________________________________, 

persona que en este acto (11) _________ se encuentra presente, por lo que se entendió la visita de inspección y sanción con el 
(la) C. (12) __________________________________________, y que dice ser (13)____________________________________, 
identificándose con (14) ________________________________________ folio (14) ____________________, con domicilio para 
recibir notificaciones (15) _________________________________________________________________, con número 
telefónico: (16) _________________________, se le requiere para que en este acto nombre a dos testigos para que estén 
presentes, apercibiéndolo (a), que en caso de negarse a nombrarlos, el suscrito inspector los nombrará.             
Por lo que (17) _______________________________________________ nombra como testigos a los CC. (18) ______________ 
_______________________________________________________________________________________________________ 
quien (el primero) se identifica con (19) ____________________________________________, con folio: (19)  _____________,  
con domicilio en: (20)  ____________________________________________________________________________y (el 
segundo) quien se identifica con (21)  __________________________________________, con folio: (21)  _________________, 
con domicilio en: (22)  ___________________________________________________________________, se les indica a los 
presentes que el objeto de la presente diligencia, es el de inspeccionar si el establecimiento antes descrito cuenta con licencia que 
lo autorice, permiso y/o registro al padrón fiscal municipal vigente, en su caso actualización al mismo, si cumple con el horario 
autorizado, así como si se ajusta a la misma  cumpliendo con las obligaciones y respeta las prohibiciones que contemplan los 
artículos 16, 17, 18, 24 y 25  del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios vigente en el Municipio 
de Oaxaca de Juárez, y en caso de no hacerlo se le aplicará la sanción que legalmente corresponda tal como lo establece el artículo 
126 del citado Reglamento, por lo que en este acto se le requiere a la persona con la que se entiende la vista  
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de inspección para que exhiba, permiso y/o registro al padrón fiscal municipal vigente, en su caso actualización al mismo, por lo 
que al (23) _________ mostrarla se procede a verificar  si cumple con el horario autorizado, así como si está cumpliendo con las 
obligaciones y respeta las prohibiciones que contemplan los artículos 16, 17, 18, 24 y 25 del Reglamento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, mismas que son las siguientes: 
-Cuenta con registro al padrón fiscal municipal. (24)  

-Cuenta con licencia para ventas de bebidas alcohólicas. (24)  

-Cuenta con: actualización al padrón fiscal municipal,  revalidación de licencia y pago de derechos correspondiente (24)  

-Tiene en lugar visible los documentos que se citan anteriormente, así como la autorización sanitaria según el giro. (24)  

- Permitió la entrada a los inspectores para la práctica de la presente visita de inspección. (24)  

- Cuenta con instalaciones higiénicas y con dispositivos de seguridad necesarios según su giro. (24)   

- Destina el local exclusivamente para el giro autorizado. (24)  

- Exhibe a sus clientes la lista de precios. (24)  

-Exhibió el certificado de fumigación correspondiente, el cual tiene una fecha que no supera los seis meses. (24)  

-Presta el servicio sin discriminación, salvo personas en evidente estado de ebriedad, bajo influjo de alguna droga, que 
porten armas, que generen escándalo o realicen conductas inapropiadas en el interior del establecimiento. (24) 

 

- Cuenta con servicio sanitario para hombres y mujeres por separado. (24)   

- Mantienen instalaciones eléctricas ocultas, en canaleta o en tubo conductor.    

- Cuenta con extintor de polvos químicos secos, según clase de fuego y los adicionales según su superficie. (24)  

- Tiene colocados en lugar visible por cada cincuenta metros cuadrados de superficie letreros de ubicación de sanitarios, 
salidas de emergencia, áreas de trabajo, zonas restringidas o de peligro, rutas de evacuación, indicaciones de que hacer 
en caso de incendio o sismo. (24) 

 

- Tiene bloqueados contenidos de violencia y pornografía. (24)  

- Cuenta con botiquín de primeros auxilios con material básico de curación. (24)  

- Cuenta con constancia de manejo de alimentos expedida por la autoridad municipal. (24)  

- Se encuentran bloqueadas las ranuras de  juegos electrónicos, cuando se encuentran fuera de servicio. (24)  
- Hay rampas de acceso para personas con discapacidad. (24)  

- Hay en el establecimientos nombres, logotipos, imágenes o frases ofensivas o de doble sentido que atentan contra la 
moral y las buenas costumbres, o que contravienen disposiciones normativas de la materia (24) 

 

- Se utiliza la vía pública para la presentación, exhibición o realización de las actividades propias del giro.  (24)  

- Se causan molestia a los vecinos con vibraciones, sonidos o música a volumen más alto del permitido en los reglamentos 
de la materia. (24) 

 

- Labora fuera del horario autorizado. (24)  

- Sirve alimentos o bebidas en lugares distintos a las mesas y barras dispuestas en el local. (24)  

- Permiten la ingestión, venta o uso de drogas o sustancias prohibidas por la Ley dentro del establecimiento. (24)  

- Permiten que se fume, ingieran o venden bebidas alcohólicas sin que cuente con licencia que lo autorice. (24)  

- Fomentan o permiten conductas que tiendan a la mendicidad o trata de personas. (24)  

- Fomentan o permiten que se crucen apuestas en el interior.  (24)  

- Permiten la entrada en establecimientos con giro de aparatos de juegos electrónicos y de video a menores de edad con 
uniforme escolar. (24) 

 

- Condicionan la ocupación de mesas o espacios sobre consumo e impiden la entrada a personas por color de piel, forma 
de vestir o nivel socioeconómico o previo pago de derecho de admisión. (24) 

 

-  Establecen en el interior espacios destinados a personas en particular. (24)  

- Permiten que los clientes permanezcan en el interior del establecimiento comercial después del horario autorizado (24)  

- Rebasan el aforo. (24)  

- Otros. (24)  
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Lo anterior sirva como resultado de la verificación, y de las mismas se desprende que, el Establecimiento Comercial incumple lo 
que establece el Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, en sus 
artículos (25) : 
_______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________, 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________, 
por lo que (26) _______  es procedente imponer como sanción (27)  ____________________, de conformidad con el artículo (28) 
_____________fracción (28) _____________del ordenamiento legal antes invocado, ya que se observó el incumplimiento al 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, así como (29) 
_____________________________________________________________________________________________________________, 
por lo que en este acto se le informa al infractor del inicio del procedimiento administrativo, a que se refiere el artículo 87 del 
Reglamento antes citado, por lo que se le concede un plazo de quince días hábiles siguientes a partir de la fecha de levantamiento 
de la presente, para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso aportar las pruebas con la finalidad de acreditar que 
no se cometen contravenciones a las disposiciones normativas del multicitado Reglamento. Por lo anterior, y como manera 
precautoria, es procedente imponer la presente sanción administrativa, haciendo valer su derecho de audiencia, la persona con 
quien se entiende la diligencia manifiesta  que:  (30) ___________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________ 
En vista de lo anterior, se le notifica a la persona con quien se entiende la diligencia de la sanción impuesta, haciéndole del 

conocimiento al infractor que la presente sanción es independiente a la multa que se ha hecho acreedor, y se le concede un plazo 

de quince días hábiles para que acuda a las oficinas que ocupa la Dirección de Regulación de la Actividad Comercial, sita en 

Heroico Colegio Militar, número 909, Colonia Reforma, de esta Ciudad, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte 

las pruebas que considere necesarias, a efecto de acreditar que no ha cometido las violaciones normativas aquí mencionadas. No 

habiendo nada más que asentar, se cierra la presente siendo las (31) ________ horas del día (31) ________________ del mes de 

(31)  __________________ del año (31) ___________ en que se actúa, dejando copia legible de la misma en poder de la persona 

con quien se entiende la diligencia firmando los que en ella actuaron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Av.Heróico Colegio Militar,  No. 909, Col. Reforma, C.P. 68050,  Oaxaca, de Juarez, Oax,  Tel. 951 438 337 

POR LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓNDE LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL (33) 

 
 

 

 PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA 
DILIGENCIA (32) 

C 
Inspector. 

 C.  

   
TESTIGOS (34) 

 
 
 

  

C.  C.  
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Anexo. 8.- Acta de Inspección y Sanción I.A.I.S.04. 

Instructivo: Acta de Inspección y Sanción 

N° Campo Descripción 

1 No. de folio  
Escribir el número consecutivo asignado al acta de inspección y 
sanción.  

2 Fecha del acta 
Escribir: hora, día, Mes y Año en que se está levantando el acta de 
inspección y sanción. 

3 
Folio de la orden de 
inspección 

Anotar el número de folio del oficio de inspección emitida por la 
Dirección de Regulación de la Actividad Comercial. 

4 
Nombre de Los 
inspectores  

Anotar nombre completo de los inspectores presentes en la 
diligencia. 

5 
Nombre del 
establecimiento 

Anotar el nombre del establecimiento comercial.  

6 Giro 
Anotar el Giro con que oficialmente funciona el establecimiento 
comercial. 

7 
Dirección del 
establecimiento  

Describir la ubicación del establecimiento comercial tales como 
número del inmueble, calle, colonia, agencia y código postal. 

8 
Generales del 
establecimiento  

Describe la fachada exterior del establecimiento comercial con sus 
particularidades. 

9 Folio de identificación  Anotar el número de folio del gafete de los inspectores municipales. 

10 
Nombre del 
propietario 

Anotar el nombre completo del propietario del establecimiento 
comercial. 

11 
Acto de presencia del 
propietario del  

Anotar Si o No, según el caso, con referencia a la presencia del 
propietario del establecimiento comercial. 

12 Persona que atiende  Anotar el nombre completo de la persona que atiende la diligencia. 

13 Cargo o personalidad  Anotar lo que manifiesta ser la persona que atiende la diligencia. 

14 Identificación 
 Anotar nombre completo y folio de la identificación de la persona 
que atiende la diligencia.  

15 Domicilio Anotar el domicilio de la persona que atiende la diligencia. 

16 Número telefónico  Anotar el número telefónico de la persona que atiende la diligencia. 

17 
Parte afectada o parte 
actuante  

Anotar la parte actuante que nombra testigos. 

18 Nombre testigos  Anotar el nombre completo de los que fungen como testigos. 

19 
Identificación del 
primero 

Anotar tipo y folio de documento con que se identifica el primer 
testigo. 

20 Domicilio del primero Anotar la dirección del primer testigo. 

21 
Identificación del 
segundo 

Anotar el tipo y folio del documento con que se identifica el segundo 
testigo. 
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22 Domicilio del segundo  Anotar el domicilio del Segundo Testigo. 

23 Documentación Anotar si presenta o no documentación. 

24 
Listado de 
condiciones 

Anotar si o no, dependiendo de las condiciones del establecimiento 
comercial.  

25 Articulado  Anotar el articulado por el cual el establecimiento infringió la norma. 

26 Procedencia  Se plasma si es procedente o no la sanción. 

27 Sanción Se coloca la sanción a la que fue procedente. 

28 Articulado sanción Se coloca el artículo en el cual se estipula la sanción. 

29 
Disposiciones 
infringidas  

Anotar si el establecimiento comercial infringió otra normatividad 
aplicable, aparte del reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

30 
Manifestaciones del 
que atiende  

Anotar lo que manifiesta a su favor la persona que se atiende la 
diligencia. 

31 Fecha de término  Anota hora, día, mes y año en que se está terminando la diligencia. 

32 
Nombre y Firma del 
que atendió   

Anotar el nombre completo de la persona que atiende la diligencia y 
solicitarle que estampe su firma. 

33 
Nombre y Firma de 
los Inspectores 

Anotar el nombre completo de los inspectores municipales y 
solicitarles que estampen su firma. 

34 
Nombre y Firma de 
los Testigos 

Anotar el nombre completo de cada uno de los testigos y solicitarles 
que estampen su firma. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Inspección y/o verificación para la modificación al régimen de 

funcionamiento de los establecimientos comerciales. 

Área responsable Dirección de Regulación de la Actividad Comercial. 

Área de adscripción Secretaría de Desarrollo Económico. 

Clave del procedimiento SDE/DRAC/UCAC/DI/PR-02. 

Tiempo de ejecución 5 días y 6 horas. 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Realizar diligencias para inspeccionar y/o verificar el cumplimiento de los propietarios de 

establecimientos comerciales al Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez: 

a) Inicio de operaciones con giro de control normal.  

b) Inicio de operaciones con giro de alto riesgo. 

c) Inicio de operaciones con giro de control especial. 

d) Cambio de propietario. 

e) Cambio de domicilio. 

f) Reclasificación de giro. 

g) Solicitud de música en vivo. 

h) Afectación de superficie. 

i) Cambio de denominación. 

j) Ampliación de horario. 

k) Traspaso. 

l) Ampliación de giro. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Inicio del procedimiento 

1.- Recibe de la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) 

la solicitud de modificación al régimen de funcionamiento 

del establecimiento comercial. Revisa y turna a la Unidad 

de Control de la Actividad Comercial (UCAC). 

¿Es procedente la solicitud de modificación al 

régimen? 

2 horas 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

No. 

2.- Gira oficio a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) 

informando las causas de improcedencia y archiva el 

expediente. 

Fin del procedimiento. 

1 día 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Si. 

3.- Turna la solicitud a la Unidad de Control de la Actividad 

Comercial. 

 
1 hora 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial. 

4.- Recibe la solicitud, analiza y turna al Departamento de 

Inspección. 

 
1 hora 

Departamento de 

Inspección 

5.- Recibe la solicitud, analiza y comisiona a dupla de 

inspectores para que lleven a cabo la inspección y/o 

verificación. 

1 hora 
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Inspectores 

Municipales 

6.- Agendan cita con el propietario del establecimiento para 

llevar a cabo la inspección y/o verificación. 
1 día 

Inspectores 

Municipales 

7.- Acuden al domicilio en que se ubica el establecimiento 

a inspeccionar y/o verificar. Al llegar aplican protocolo:  

a) Se identifican con el gafete oficial. 

b) Explican el motivo de la visita y exhiben documento que 

ampara la diligencia a realizar.  

c) Solicitan identificación a la persona con la que se 

atenderá la verificación (propietario-encargado). 

d) Requieren al propietario-encargado la presencia de dos 

testigos para la diligencia. 

e) Proceden a la diligencia.  

N/D 

Propietario- 

Encargado 

8.- Entrega identificación y presenta a las personas que 

fungirán como testigos de la diligencia. 
1 hora 

Inspectores 

Municipales 

9.- Reciben las identificaciones del propietario-encargado 

y de los dos testigos de la diligencia. 
N/D 

Inspectores 

Municipales 

10.- Realizan la inspección y/o verificación. 
N/D 

Inspectores 

Municipales 

11.- Elaboran cédula de inspección y/o verificación con los 

ciudadanos que intervienen en la diligencia y recaban 

firmas de conformidad. 

N/D 
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Inspectores 

Municipales 

12.- Levantan anuencia vecinal y determina: 

Nota: Al finalizar la diligencia, entregan copia del reporte 

de inspección y/o verificación al propietario-encargado. 

¿El establecimiento inspeccionado y/o verificado es 

de control especial? 

No. 

Continúa en la actividad No. 15. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

Si. 

13.- Levantan acta circunstanciada de inspección y/o 

verificación con los ciudadanos que intervienen en la 

diligencia y recaban firmas de conformidad. 

Nota: Al finalizar la diligencia, se entrega copia de la cédula 

de inspección y/o verificación y del acta circunstanciada 

propietario-encargado. 

N/D 

Propietario-encargado 

14.- Recibe cédula de inspección y/o verificación y acta 

circunstanciada. 

Continúa en la actividad No. 17. 

1 hora 

Propietario-encargado 
15.- Recibe copia de la cédula de inspección y/o 

verificación. 
N/D 

Inspectores 

Municipales 

16.- Elaboran tarjeta informativa, anexan formatos de la 

diligencia, integran expediente y lo entregan al 

Departamento de Inspección. 

1 día 
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Departamento de 

Inspección 

17.- Recibe, revisa y analiza los documentos contenidos en 

el expediente y determina: 

¿El expediente ha sido integrado correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 7. 

1 hora 

Departamento de 

Inspección 

Si. 

18.- Turna el expediente a la Unidad de Control de la 

Actividad Comercial para los trámites legales 

correspondientes. 

2 horas 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

19.- Recibe, revisa y analiza el contenido del expediente de 

la diligencia asignada. 

¿El expediente ha sido integrado correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 17. 

1 hora 

Unidad de Control de 

la Actividad Comercial 

Si. 

20.- Entrega expediente a la Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial.  

2 horas 

Dirección De 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

21.- Recibe, revisa y analiza el contenido del expediente de 

la diligencia turnada. 

¿El expediente ha sido integrado correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 19. 

1 hora 

Dirección De 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Si. 

22.- Emite oficio dirigido a la Unidad de Trámites 

Empresariales para remitir el expediente de la diligencia 

realizada. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Regulación de 
la Actividad Comercial 

Unidad de Control de la 
Actividad Comercial 

Departamento de Inspección 

   
 

 

Inicio

1.- Recibe de la UTE la 
solicitud de modificación al 
régimen de 
funcionamiento del 
establecimiento comercial. 
Revisa y turna a la UCAC.

4.- Recibe la solicitud, 

analiza y la turna al 

Departamento de 

Inspección.

A

2.- Gira oficio a la UTE 

informando las causas de 

improcedencia y archiva el 

expediente.

¿Es procedente 

la solicitud de 

modificación al 

régimen?

A

No

Sí

5.- Recibe la solicitud, 

analiza y comisiona a 

dupla de inspectores para 

llevar a cabo la inspección 

y/o verificación.

3.- Turna la solicitud a la 

UCAC.
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales Propietario- Encargado  

   
 A

B

6.- Agendan cita con el 
propietario del 
establecimiento para llevar 
a cabo la inspección y/o 
verificación.

7.- Acuden al domicilio en 
que se ubica el 
establecimiento a 
inspeccionar y/o verificar. 
Aplican protocolo.

8.- Entrega identificación y 
presenta a las personas 
que fungirán como 
testigos de la diligencia.

9.- Reciben las 

identificaciones del 

propietario y de los dos 

testigos de la diligencia.

10.- Realizan la 

inspección y/o verificación.

D
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales   

   
 B

12.- Levantan anuencia 
vecinal y determina:

13.- Levantan acta 
circunstanciada de 
inspección y/o verificación. 
Entregar copia de la 
cédula y del acta 
circunstancia.

11.- Elaboran cédula de 
inspección y/o verificación 
con los ciudadanos que 
intervienen en la 
diligencia.

¿El establecimiento 

inspeccionado y/o 

verificado es de 

control especial?

B

C

No

Sí

Nota: Al finalizar la 
diligencia, entregan 
copia del reporte de 
inspección y/o 
verificación al 
propietario-encargado.

Nota: Al finalizar la 
diligencia, entregan 
copia de la cédula de 
inspección y/o 
verificación y el acta 
circunstanciada.
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5.- Diagrama de flujo. 

Propietario- Encargado Inspectores Municipales Departamento de Inspección 

   
 C

15.- Recibe copia de la 
cédula de inspección y/o 
verificación. 

16.- Elaboran tarjeta 
informativa, anexan 
formatos de la diligencia, 
integran expediente y lo 
entregan al Departamento 
de Inspección.

D

14.- Recibe cédula de 
inspección y/o verificación 
y acta circunstanciada.

C

B

17.- Recibe, revisa y 
analiza los documentos 
contenidos en el 
expediente.

¿El expediente ha 

sido integrado 

correctamente?

D
No

Sí

18.- Turna el expediente a 
la UCAC para los trámites 
legales correspondientes.

C
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Control de la 
Actividad Comercial 

Dirección de Regulación de 
la Actividad Comercial 

 

   
 

 

D

21.- Recibe, revisa y 
analiza el contenido del 
expediente de la diligencia 
turnada.

20.- Entrega expediente a 
la DRAC.

Fin

19.- Recibe, revisa y 
analiza el contenido del 
expediente de la diligencia 
asignada.

¿El expediente ha 

sido integrado 

correctamente?

C
No

Sí

¿El expediente ha 

sido integrado 

correctamente?

E
No

E

22.- Emite oficio dirigido a 
la UTE para remitir el 
expediente de la diligencia 
realizada.

Sí

A
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Anexo. 1.- Reporte de Inspección F.R.I.01 
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Anexo. 2.- Reporte de Inspección I.R.I.01 

Instructivo: Reporte de Inspección 

N° Campo Descripción 

1 No. De Expediente 
Número de expediente asignado en la Unidad de Trámites 
Empresariales 

2 No. De Oficio 
Número de oficio por el que remite la Unidad e Trámites 
Empresariales, la inspección requerida. 

3 
Nombre del 
Solicitante 

Nombre del Contribuyente que solicita la inspección para obtener el 
alta de su establecimiento. 

4 
Domicilio 
Teléfono 

Se solicita el domicilio del contribuyente (calle, número, colonia y 
número telefónico)  

5 Giro 
Giro del establecimiento comercial asignado por la Unidad de 
Tramites Empresariales, de acuerdo al Catálogo de Giros publicado 
en el portal de internet del Municipio. 

6 
Clasificación por 
Actividad 

Se debe especificar de acuerdo al giro, el tipo de actividad que 
realiza el establecimiento comercial. 

7 
Fecha de la 
Inspección: 
Hora: 

Se señala la fecha y la Hora en la que se lleva a cabo la Inspección 

8 Nombre del Inspector 
Nombre del inspector o inspectores que llevan a cabo la inspección 
al establecimiento comercial. 

9 
Condiciones 
Generales 

Se describe de acuerdo a la lista de preguntas y respuestas que se 
mencionan, por ejemplo: los metros cuadrados del local, el tipo de 
suelo, si cuenta con acceso a casa habitación o no, si tiene un acceso 
a traspatio, se verifica si el giro se llevará a cabo al interior del 
inmueble, se detalla las condiciones que guarda el inmueble, techos, 
paredes, fachada, pintura, mobiliario, instalación eléctrica y el tipo de 
piso que utiliza, se verifica la calidad de ventilación del inmueble, si 
cuenta con extintores y si cuenta con carga vigente, si cuenta con 
anuncio o denominación, si cuenta con lampara de vigencia, con 
letreros que indiquen que hacer en caso de un sismo o en caso de un 
incendio, o si se encuentra en alguna vía primaria de circulación 
vehicular. 

10 
Condiciones 
específicas 

Se describe de acuerdo a la lista de preguntas y las respuestas que 
se mencionan, por ejemplo: Si cuenta con botiquin de primeros 
auxilios, salidas de emergencia, si están libres de obstáculos, si 
cuenta con señalamientos respectivos, si se encuentran en buen 
estado, si cuenta con sanitarios y si están en buen estado, separados 
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para hombre y mujer. Como punto importante si el local está a menos 
de cien metros de escuelas, hospitales, templos religiosos, edificios 
públicos o centros de reunión pública y si existen establecimientos del 
mismo giro en la misma calle. 

11 Centro Histórico 

Únicamente se requisita para establecimientos comerciales que se 
encuentran dentro del centro histórico, para constatar si utiliza la vía 
pública para actividades propias del giro, como estacionamiento 
permanente o como zona de carga y descarga, si utiliza equipo de 
sonido en el negocio para promoción. 

12 

Para Aplicarse a los 
giros dedicados a la 
preparación de 
alimentos y bebidas 

Se describe de acuerdo a la lista de preguntas y respuestas que se 
mencionan, por ejemplo: Si cuenta con área de cocina, metros 
cuadrados, si cuenta fregaderos, si personal cuenta con constancia 
de manejo de alimentos, si cuenta con un programa de fumigación, 
en el caso de que sea restaurante bar, si ambos están separados, la 
tubería y el tanque de gas se encuentran en buen estado, si generan 
ruido por equipos propios de la actividad, si cuenta con descargas de 
aguas residuales hacia el drenaje municipal, si existe la separación 
de los residuos sólidos generados en el establecimiento y si cuenta 
con sinfonola  o rockola.  

13 

Para aplicarse a 
Estéticas, salones de 
belleza y depilaciones, 
peluquerías y tatuajes. 

Además de la revisión de los puntos 9, 10, 11 (en su caso) y 12, se 
solicita cuenten con la constancia de COESIDA, con esterilizador 
eléctrico ultravioleta, y con todo el material adecuado para 
desinfectar el material del trabajo. 

14 

Para aplicarse a 
tiendas de 
autoservicio, 
hospitales, sanatorios, 
restaurante bar y bar 

Además de la revisión de los puntos 9, 10, 11 (en su caso) y 12 (en 
su caso), se verifica si cuentan con área de estacionamiento, si se 
generan emisiones a la atmosfera de gases de combustión, si 
cuentan con anuncios luminosos mayores al metro cuadrado y de 
ser así, si cuentan con el permiso correspondiente. 

15 

Para aplicarse a los 
establecimientos con 
giro de 
estacionamiento 

Además de la revisión de los puntos 9, 10 y 11 (en su caso), se 
constata que cuente con caseta de control, con reloj checador o 
equipo de cómputo que permita el registro de entrada y salida de los 
vehículos, si cuenta con pólizas de seguro que cubra daños y 
perdida que sufran los automóviles durante su guarda y si tiene 
exhibido sus precios o tarifas. 

16 Observaciones: 
Agregar en caso de ser necesario otros datos u observaciones a 
faltas de lo verificado anteriormente. 

17 
Elaborar el plano del 
inmueble 

Dibujar el plano de distribución del inmueble, es decir las 
características del inmueble y que se encuentra en cada área de 
cómo va a funcionar el establecimiento. 
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18 
Nombre y firma de la 
persona que estuvo 
presente 

Se describe nombre completo y firma de la persona que atendió la 
diligencia de inspección. 

19 
Nombre y firma del 
inspector o los 
inspectores 

Se describe el nombre completo del inspector o inspectores que 
realizan la visita de inspección. 

20 Fecha  Se describe el mes, día y año en que se llevó a cabo la inspección. 
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Anexo. 3.- Acta Circunstanciada F.A.C.02 
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Anexo. 4.- Acta Circunstanciada I.A.C.02  

Instructivo: Acta Circunstanciada 

N° Campo Descripción 

1 Fecha: Se describe la hora, el día, mes y año. 

2 Los suscritos: 
Se describe el nombre completo de los inspectores municipales que 
llevan a cabo la diligencia 

3 Domicilio Se describe el domicilio del establecimiento, calle, número y colonia. 

4 Descripción de Oficio: 
Número de oficio proporcionado por la Unidad de trámites 
Empresariales por el cual solicita se lleve a cabo la inspección, fecha, 
y nombre del servidor público que firma el oficio. 

5 Visita de Inspección:  
Se describe el número de expediente del índice de la Unidad de 
Trámites Empresariales. 

6 Solicitud de: 
Se marca el tipo de trámite por el cual se esta llevando a cabo la 
inspección. 

7 De: Se especifica el giro del establecimiento comercial. 

8 
Que formula el 
ciudadano: 

Nombre completo del propietario del establecimiento comercial. 

9 Fecha y Folio: 
Se describe la fecha de solicitud de trámite ante la Unidad de Trámites 
Empresariales y se describe el folio asignado. 

10 Folio: 
Se describe los folios de los gafetes de identificación de los 
inspectores municipales. 

11 
Recibidos por el 
Ciudadano: 

Nombre completo de la persona que atiende la diligencia 

12 Se identifica con:  
Se describe el tipo de identificación que presenta y el folio y los 
generales (domicilio, originario de, edad, ocupación) de la persona 
con la que se atiende la diligencia. 

13 
Testigos de 
Asistencia: 

Describir el nombre completo de los testigos de asistencia 
nombrados por la persona con la que se atiende la diligencia. 

14 Se identifican con: 
Se describe el tipo de identificación que presentan y los generales 
(domicilio, originario de, edad, ocupación) de los testigos presentes 
en la diligencia. 

15 Se anexa: 

Se marcan los documentos que se anexan al acta, por ejemplo, 
plano del local, croquis de localización, anuencia vecinal y copias 
simples de las identificaciones de cada una de las personas que 
intervinieron por parte del establecimiento en la diligencia de 
inspección. 

16 Hora: Hora de cierre del acta circunstanciada 
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17 
Nombre y firma de 
Inspectores 

Se describe el nombre completo y se estampa la firma de los 
inspectores municipales 

18 
Nombre y firma de la 
persona quien atiende 
la diligencia 

Describir el nombre completo y firma de la persona con quien se 
atendió la diligencia de inspección. 

19 Testigos: 
Describir el nombre completo y firma de las personas nombradas 
como testigos de asistencia por la persona que atendió la diligencia 
de inspección. 
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Anexo. 5.- Anuencia Vecinal F.A.V.03 
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Anexo. 6.- Anuencia Vecinal I.A.V.03 

Instructivo: Anuencia Vecinal 

N° Campo Descripción 

1 Oficio No. 
Número de oficio asignado por la Unidad de Trámites 
Empresariales 

2 Expediente: Número asignado por la Unidad de Trámites Empresariales 

3 
Giro del 
Establecimiento 

Especificar el giro del establecimiento comercial 

4 Dirección: 
Domicilio donde se pretende ubicar el establecimiento comercial 
(calle, número, colonia) 

5 Propiedad de: 
Describir el nombre completo del propietario del 
establecimiento comercial. 

6 Nombre: Se describe el nombre de 10 vecinos encuestados 

7 Dirección: 
Se describe el domicilio completo de los vecinos encuestados 
(calle, número, colonia) 

8 Están de acuerdo: 
Marcar cualquiera de las dos columnas donde se especifica si 
los vecinos están de acuerdo con el funcionamiento del 
establecimiento comercial, o no están de acuerdo. 

9 Observaciones 
Señalar las observaciones encontradas durante la entrevista a 
los vecinos, o en caso de que el vecino desee manifestar las 
razones de la encuesta. 

10 Firma 
El vecino encuestado deberá firmar el formato en el apartado 
donde se indica. 

11 Espacio en blanco 
En el espacio en blanco, se deberá describir la zona donde se 
realizó la encuesta vecinal, especificando cuantos son vecinos 
comerciales y cuantos habitacionales. 

12 Fecha  
Se debe describir el mes, el día y la hora en que se realizó la 
encuesta vecinal. 

13 
Nombre y firma del 
Inspector 

Se debe describir el nombre completo y firma del inspector o 
inspectores que realizaron la encuesta vecinal. 
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Anexo. 7.- Croquis de Localización de Anuencia Vecinal F.C.L.A.V.04. 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

77 
 

Anexo. 8- Croquis de Localización de Anuencia Vecinal I.C.L.A.V.04. 

Instructivo: Croquis de Localización de Anuencia Vecinal 

N° Campo Descripción 

1 Oficio No. 
Número de oficio asignado por la Unidad de Trámites 
Empresariales 

2 Expediente: Número asignado por la Unidad de Trámites Empresariales 

3 Fecha  Especificar el día, mes y año en que se realizó la inspección. 

4 Inspectores: 
Nombre completo y firma de los inspectores que llevaron a cabo 
la inspección. 

5 Espacio en Blanco 
Se dibuja el croquis y se señala en él, la ubicación exacta del 
domicilio de los vecinos encuestados y se les asigna un 
número 

6 
Descripción de 
vecinos 
encuestados 

Se relacionan los vecinos encuestados, de acuerdo al número 
otorgado en el croquis, señalando si son comerciales o 
habitacionales. 

7 Espacio en blanco 
Se describe alguna otra observación respecto del croquis o 
vecinos encuestados. 
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Anexo. 9.- Croquis de LocalizaciónF.C.L.05. 
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Anexo. 10.- Croquis de Localización del Establecimiento I.C.L.E.05 

Instructivo: Croquis de Localización del Establecimiento 

N° Campo Descripción 

1.- No. de oficio 
Anotar el número de oficio de orden de inspección y/o 

verificación  

2.- 
No. de 
expediente 

Anotar el número del folio asignado por la Unidad de Trámites 

Empresariales 

3.- Fecha 
Anotar la fecha en que se realiza la encuesta de anuencia 

vecinal. (dd/mmm/aaaa) 

4.- Croquis 

Identificar a cada vecino encuestado con un código (E/1….) que 

ubicarán en el croquis y marcarlos, según el caso, con azul el 

establecimiento inspeccionado, con rojo los vecinos colindantes 

que participaron en la encuesta y con amarillo los vecinos 

visitados que se negaron a participar. 

5.- 
Descripción de 
los vecinos 
encuestados 

Anotar el código de identificación y nombre del vecino 

encuestado. 

6.- Inspectores 
Anotar el nombre de los inspectores municipales y estampar su 

firma. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Inicio del procedimiento 

1.- Recibe de la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) la 

solicitud de baja de establecimientos con giro de control 

normal, de alto riesgo y cancelación de licencia se haya 

ejecutado por parte del propietario del establecimiento, revisa 

y determina: 

¿La solicitud de baja es procedente? 

1 hora 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

No. 

2.- Elabora oficio dirigido a la Unidad de Trámites 

Empresariales para informar los motivos de la improcedencia. 

Fin del procedimiento. 

1 día 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Si. 

3.- Turna a la Unidad de Control de la Actividad Comercial. N/D 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

4.- Recibe la solicitud de baja. Revisa, analiza y turna al 

Departamento de Inspección. 
1 día 

Departamento de 

Inspección 

5.- Recibe la solicitud de baja. Revisa, analiza y comisiona a 

dupla de inspectores para que lleven a cabo la inspección y/o  

verificación. 

1 día 

Inspectores 

Municipales 

6.- Acuden al domicilio del establecimiento para verificar su 

estatus. 
1 día 
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Inspectores 

Municipales 

7.- Elaboran Tarjeta Informativa e integran reporte gráfico por 

duplicado y turnan expediente de hechos al Departamento de 

Inspección: 

a) No está en funcionamiento. 

b) Sigue en funcionamiento. 

3 horas 

Departamento de 

Inspección 

8.- Recibe, revisa, analiza y turna expediente a la Unidad de 

Control de la Actividad Comercial. 
1 hora 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

9.- Recibe, revisa, analiza y turna expediente a la Dirección de 

Regulación de la Actividad Comercial. 

 

1 día 

Dirección De 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

10.- Recibe, revisa, analiza y elabora oficio dirigido a la Unidad 

de Trámites Empresariales adjuntando el expediente de 

hechos, donde confirma la baja de establecimientos con giro 

de control normal, de alto riesgo y cancelación de licencia se 

ha realizado de manera correcta. 

Fin del procedimiento 

1 día 
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección De Regulación de la 
Actividad Comercial 

Unidad de Control de la 
Actividad Comercial 

Departamento de Inspección 

   

Inicio

1.- Recibe de la UTE la 
solicitud de baja de 
establecimientos de 
control normal, alto riesgo 
y cancelación de licencia, 
revisa y determina:

5.- Recibe la solicitud de 
baja. Revisa, analiza y 
comisiona a inspectores 
para que lleven a cabo la 
inspección y/o  
verificación.

A

3.- Turna a la UCAC.

¿La solicitud de 

baja es 

procedente?

4.- Recibe la solicitud de 
baja. Revisa, analiza y 
turna al Departamento de 
Inspección.

No

A

Sí

2.- Elabora oficio dirigido a 
la UTE para informar los 
motivos de la 
improcedencia.



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

84 
 

5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales Departamento de Inspección 
Unidad de Control de la 

Actividad Comercial  

   

A

B

6.- Acuden al domicilio del 
establecimiento para 
verificar su estatus.

7.- Elaboran Tarjeta 
Informativa e integran 
reporte gráfico por 
duplicado y turnan 
expediente al DI.

8.- Recibe, revisa, analiza 
y turna expediente a la 
UCAC.

9.- Recibe, revisa, analiza 
y turna expediente a la 
Dirección de Regulación 
de la Actividad Comercial.
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección De Regulación de la 
Actividad Comercial 

  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

  

B

10.- Recibe, revisa, 
analiza y elabora oficio 
dirigido a la UTE, donde 
confirma que la baja se ha 
realizado de manera 
correcta.

Fin
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Anexo. 1.- Tarjeta informativa. F.T.I.01 
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Anexo. 2.- Tarjeta informativa. I.T.I.01 

Instructivo: Tarjeta Informativa 

N° Campo Descripción 

1.- Fecha de elaboración Anotar fecha de elaboración 

2.- Asunto Señalar con una “X” el trámite realizado. 

3.- Establecimiento 
Anotar el nombre del establecimiento en donde se realizó la 
diligencia 

4.- Giro 
Anotar el giro mostrado en la cédula, a falta de ésta, se 
sujetará a la apreciación del inspector actuante. 

5.- Domicilio 
Anotar el domicilio del establecimiento: calle, número, 
colonia y agencia. 

6.- 
Cédula o 
documentación 
mostrada 

Señalar con una “X” la opción que indique la situación del 
establecimiento. 

7.- 
Nombre con quien se 
atendió la diligencia 

Anotar el nombre de la persona que atendió la diligencia, en 
caso de negativa a proporcionarlo, se anotará: “no 
proporcionado”. 

8.- 
Cargo de quien 
entendió la diligencia 

Anotar el cargo con el que se ostentó la persona que atendió 
la diligencia, a falta de información, se anotará “N/A” 

9.- Orden de inspección 
Anotar el folio de la orden de inspección en que se otorga 
legalidad de actuación a los inspectores. A falta de ésta, se 
anotará “N/A”. 

10.- Hora de inicio Anotar la hora de inicio de la diligencia. 

11.- Hora de término Anotar la hora en que se concluyó la diligencia 

12.- Infraccionando 
Señalar con una “X” la opción que indique la situación del 
establecimiento. 

13.- Número de infracción 
Anotar el folio de la infracción utilizada. En caso negativo, 
anotar “N/A”. 

14.- 
Nombre de quien 
interpuso la denuncia 

Anotar, según el caso: 
a) Si la diligencia atiende a una denuncia ciudadana, se 

anotará el nombre del denunciante 
b) En caso de no conocerse el nombre del denunciante, 

se anotará “Anónimo”. 
c) Si la diligencia no obedece a una queja ciudadana se 

anotará “N/A”. 
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15.- Denuncia recibida 
Transcribir la queda ciudadana, en caso de ser éste el 
origen de la diligencia. 

16.- Narrativa 
Redactar reseña resumida de los hechos suscitados 
durante la diligencia, del su inicio hasta la conclusión. 

17.- 
Se anexa reporte 
fotográfico 

Señalar con una “X” la opción que indique la situación en 
este cuestionamiento. 

18.- Numero de imágenes Anotar el número de imágenes en caso de ser afirmativo. 

19 Inspector municipal 
Anotar el nombre completo de los inspectores y éstos 
deberán estampar su firma en donde corresponda. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Descripción procedimiento  Tiempo 
(Días-Hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento 

1.- Realiza queja o denuncia de forma escrita o llamada 

telefónica sobre irregularidades en la operación de los 

establecimientos de control normal y especial. 

N/D 

Recepción 

2.- Recibe la llamada y rellena Formulario de Reporte de 

Queja F.F.R.Q.02. Registra en la base de datos de quejas y 

denuncias y lo turna a la Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial (DRAC). 

N/D 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

3.- Recibe Formulario de Reporte de Queja u oficio de queja 

para su análisis y conocimiento. Turna a la Unidad de Control 

de la Actividad Comercial (UCAC) para su ejecución. 

3 horas 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

4.- Recibe documentación, analiza y determina: 

¿Es competencia de la Dirección? 
5 horas 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

No. 

5.- Elabora oficio a través Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial, para informar al ciudadano denunciante 

que no es competencia de esta Dirección. 

Fin del procedimiento. 

3 horas 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

Si. 

6.- Recibe documentación, analiza, elabora la orden de 

inspección y/o citatorio en su caso y turna al Departamento de 

Inspectores para su seguimiento. 

3 horas 
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Departamento de 

Inspectores 

7.- Recibe la documentación y asigna la inspección a una 

dupla de inspectores entregándoles la orden de inspección 

junto con copia del formulario de reporte de queja. 

2 horas 

Inspectores 

Municipales 

8.- Recibe documentación y realizan la inspección a 

establecimientos de acuerdo al Reglamento de 

Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del 

Municipio de Oaxaca de Juárez y determinan:  

¿Existen infracciones al reglamento? 

1 día 

Inspectores 

Municipales 

 No. 

9.- Emite recomendaciones sobre el buen manejo de los 

establecimientos comerciales. 

Fin del procedimiento. 

N/D. 

Inspectores 

Municipales 

Si. 

10. Elabora tarjeta informativa, elabora y adjunta el Acta de 

Infracción y el acuse de la Orden de Inspección y turna para 

visto bueno del titular del Departamento de Inspectores. 

1 día 

Departamento de 

Inspectores 

11.- Recibe, revisa, otorga visto bueno y notifica a la Unidad 

de Control de la Actividad Comercial. 
1 día 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

12. Recibe, revisa la documentación y determina: 

¿La documentación es correcta? 
1 día 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

No. 

13. Regresa la documentación para solventar las 

observaciones. 

Retorna a la actividad No. 10. 

1 día 
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Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

Sí. 

14. Acuerda en conjunto con la Dirección Regulación de la 

Actividad Comercial la calificación de la infracción y la turna al 

Departamento Jurídico para la elaboración del acuerdo 

correspondiente. 

1 día 

Departamento Jurídico 

15. Recibe documentación y elabora el acuerdo 

correspondiente y lo remite a la Unidad de Control de la 

Actividad Comercial. 

1 día 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

16.- Recibe, revisa y determina: 

¿El acuerdo es correcto? 3 horas 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

No. 

17.- Emite observaciones y turna para su modificación. 

Retorna a la actividad No. 15. 
N/D 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

Si. 

18. Elabora la respuesta al ciudadano denunciante, adjunta 

acuerdo de la infracción correspondiente, lo pasa a firma de la 

Dirección de Regulación de la Actividad Comercial. 

5 horas 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

19. Recibe, firma el acuerdo de la infracción y remite la 

respuesta a la Unidad de Control de la Actividad Comercial y 

turna el acuerdo junto con la infracción al titular de la 

Secretaría.  

5 horas 
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Titular de la Secretaría 

20. Recibe, revisa y determina: 

¿El acuerdo es correcto? 

No. 

Retorna a la actividad No. 15. 

1 día 

Titular de la Secretaría 

Si. 

21.- Instruye dar respuesta al ciudadano denunciante.  

N/D. 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

22.- Realiza oficio de respuesta al denunciante, y turna junto 

con la documentación soporte a la Dirección de Regulación de 

la Actividad Comercial para visto bueno. 

1 día 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

23. Firma el oficio de contestación y notifica al denunciante. 
2 horas 

Ciudadano 24. Recibe oficio y acuerdo. 1 hora 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

25. Recibe acuse de recibido y archiva expediente. 

Fin del procedimiento 

1 hora 
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5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Recepción 
Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial 

   

 

F.F.R.Q.02F.F.R.Q.02

Inicio

1.- Realiza denuncia o 
queja por irregularidades 
en la operación de  
establecimientos de 
control normal y especial.

2.- Recibe la llamada y 
rellena formulario de 
reporte de queja. Registra 
en la base de datos y 
turna a la DRAC.

A

3.- Recibe formulario de 
reporte de queja u oficio 
de queja para su análisis y 
conocimiento. Turna a la 
UCAC para su ejecución.
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 
Departamento de Inspección Inspectores Municipales 

   

A

B

4.- Recibe documentación, 
analiza y determina:

5.- Elabora oficio a través 
DRAC, para informar al 
ciudadano denunciante 
que no es competencia de 
esta Dirección.

7.- Recibe  documentación 
y asigna inspectores 
entregándoles la orden de 
inspección, junto con 
copia del formulario de 
reporte de queja.

6.- Recibe documentación, 
analiza, elabora la orden 
de inspección y/o citatorio 
y turna al Departamento 
de Inspectores para su 
seguimiento.

8.- Recibe documentación 
y realizan la inspección a 
establecimientos de 
acuerdo al Reglamento. 
Determinan: 

¿Es competencia 

de la Dirección?

A

No

Sí
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5.- Diagrama de flujo. 

Inspectores Municipales Departamento de Inspección 
Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

   

F.A.I.01

B

9.- Emite 
recomendaciones sobre el 
buen manejo de los 
establecimientos 
comerciales.

11.- Recibe, revisa, otorga 
visto bueno y notifica a la 
UCAC.

10. Elabora tarjeta 
informativa, acta de 
infracción y el acuse de la 
orden de inspección y 
turna al Departamento de 
Inspectores.

¿Existen 

infracciones al 

reglamento?

A

C

No

Sí

12. Recibe, revisa la 
documentación y 
determina:

¿La 

documentación es 

correcta?

13. Regresa la 
documentación para 
solventar las 
observaciones.

No

B
Sí

C

C
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 
Departamento Jurídico  

   
C

18. Elabora la respuesta al 
ciudadano denunciante, 
adjunta acuerdo de la 
infracción, lo pasa a firma 
de la DRAC.

15. Recibe documentación 
y elabora el acuerdo 
correspondiente y lo 
remite a la UCAC.

D

14. Acuerda en conjunto 
con la DRAC la 
calificación de la infracción 
y turna al Departamento 
Jurídico para la 
elaboración del acuerdo.

B
D

16.- Recibe, revisa y 
determina:

¿El acuerdo es 

correcto?

D

No

Sí

17.- Emite observaciones 
y turna para su 
modificación.
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Regulación de la 

Actividad Comercial 
Titular de la Secretaría 

Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 

   

D

21.- Instruye dar 
respuesta al ciudadano 
denunciante. 

20. Recibe, revisa y 
determina:

19. Recibe, firma y remite 
la respuesta a la UCAC y 
turna el acuerdo junto con 
la infracción al titular de la 
Secretaría. 

¿El acuerdo es 

correcto?
D

No

Sí

22.- Realiza oficio de 
respuesta al denunciante, 
y turna junto con la 
documentación soporte a 
la DRAC.

23. Firma el oficio de 
contestación y notifica al 
denunciante.

E
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5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano 
Unidad de Control de la 

Actividad Comercial 
 

   

  

E

24. Recibe oficio y 
acuerdo.

25. Archiva el acuse y 
expediente.

Fin

A
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Anexo. 1.- Reporte de Quejas Vía Telefónica. F.R.Q.V.T.01 
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Anexo. 2.- Reporte de Quejas Vía Telefónica. I.R.Q.V.T.01 

Instructivo: Reporte de Quejas Vía Telefónica 

N° Campo Descripción 

1.- Fecha: Anotar la fecha en que se recibe el reporte. 

2.- Hora: Anotar la hora en que se recibe el reporte. 

3.- : Escriba el nombre de la persona que realiza el reporte. 

4.- Teléfono 

Escriba el número de contacto de la persona que realiza el 

reporte. 

5.- Ubicación  Escriba la ubicación del comercio establecido que se reporta. 

6.- 
Descripción del 
reporte: 

Describir el motivo de la queja, las características principales del 

establecimiento en cuestión y el horario de funcionamiento.  

7.- Referencia: 
Indicar algún punto o calle de referencia del establecimiento 

comercial que se reporta. 

8.- Recibe: Anotar el nombre de la persona que recibe la llamada de queja. 

9.- Atienden: 
Anotar el nombre de los inspectores asignado para la inspección 

al comercio establecido. 
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Anexo. 3.- Acta de Inspección y Sanción. F.A.I.S.02 

 

  

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
 

ACTA DE INSPECCIÓN Y SANCIÓN 
 

FOLIO: (1) _________________ 

 

En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las (2) ______ horas del día (2) ______ del mes de (2) _________________ 
del año (2)__________, en cumplimiento a la orden de inspección y sanción número (3) __________________________ de fecha 
(3) __________________________, misma cuya copia de la original se entrega a la persona que atiende la presente diligencia, y 
con  fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 87, 89, 90, 98 y 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca;  1, 3, 17, 77, 
78, 79, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 4, 124 fracción IX, 
120, 122, 125, 126,169 fracción XVIII, 170 fracción I y 171 fracciones I, II, IV y XIV, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; 1, 2, 4 fracción IV, 8 fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 120 del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, los C.C. (4) __________________ 
_______________________________________________________________________________________________________ 
inspector (ES) adscrito (S) a la Dirección de Regulación de la Actividad Comercial, en uso de las atribuciones conferidas en los 
artículos antes citados, me (NOS) constituí (MOS) en el establecimiento comercial denominado (5) ________________________ 
_______________________________________________________________________________,con giro de (6) ____________ 
________________________________________________________________________________________________, ubicado 
en el inmueble marcado con el número (7) _______ de la calle (7) ________________________________________________ 
Colonia (7) ___________________________________________, Agencia (7) ___________________________________ Código 
Postal (7) __________ de este Municipio de Oaxaca de Juárez y bien cerciorado que es este es el domicilio por así señalarlo el 
nombre de la calle y el número, siendo un inmueble (8) _________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________ ________________, acto seguido procedí a identificarme 
con la credencial expedida por la Secretaría de Desarrollo Económico, de folio número (9) ___________________, y al preguntar 

por el (la) propietario (a) del establecimiento de nombre (10) ____________________________________________________, 

persona que en este acto (11) _________ se encuentra presente, por lo que se entendió la visita de inspección y sanción con el 
(la) C. (12) __________________________________________, y que dice ser (13)____________________________________, 
identificándose con (14) ________________________________________ folio (14) ____________________, con domicilio para 
recibir notificaciones (15) _________________________________________________________________, con número 
telefónico: (16) _________________________, se le requiere para que en este acto nombre a dos testigos para que estén 
presentes, apercibiéndolo (a), que en caso de negarse a nombrarlos, el suscrito inspector los nombrará.             
Por lo que (17) _______________________________________________ nombra como testigos a los CC. (18) ______________ 
_______________________________________________________________________________________________________ 
quien (el primero) se identifica con (19) ____________________________________________, con folio: (19)  _____________,  
con domicilio en: (20)  ____________________________________________________________________________y (el 
segundo) quien se identifica con (21)  __________________________________________, con folio: (21)  _________________, 
con domicilio en: (22)  ___________________________________________________________________, se les indica a los 
presentes que el objeto de la presente diligencia, es el de inspeccionar si el establecimiento antes descrito cuenta con licencia que 
lo autorice, permiso y/o registro al padrón fiscal municipal vigente, en su caso actualización al mismo, si cumple con el horario 
autorizado, así como si se ajusta a la misma  cumpliendo con las obligaciones y respeta las prohibiciones que contemplan los 
artículos 16, 17, 18, 24 y 25  del Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios vigente en el Municipio 
de Oaxaca de Juárez, y en caso de no hacerlo se le aplicará la sanción que legalmente corresponda tal como lo establece el artículo 
126 del citado Reglamento, por lo que en este acto se le requiere a la persona con la que se entiende la vista  
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de inspección para que exhiba, permiso y/o registro al padrón fiscal municipal vigente, en su caso actualización al mismo, por lo 
que al (23) _________ mostrarla se procede a verificar  si cumple con el horario autorizado, así como si está cumpliendo con las 
obligaciones y respeta las prohibiciones que contemplan los artículos 16, 17, 18, 24 y 25 del Reglamento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, mismas que son las siguientes: 
-Cuenta con registro al padrón fiscal municipal. (24)  

-Cuenta con licencia para ventas de bebidas alcohólicas. (24)  

-Cuenta con: actualización al padrón fiscal municipal,  revalidación de licencia y pago de derechos correspondiente (24)  

-Tiene en lugar visible los documentos que se citan anteriormente, así como la autorización sanitaria según el giro. (24)  

- Permitió la entrada a los inspectores para la práctica de la presente visita de inspección. (24)  

- Cuenta con instalaciones higiénicas y con dispositivos de seguridad necesarios según su giro. (24)   

- Destina el local exclusivamente para el giro autorizado. (24)  

- Exhibe a sus clientes la lista de precios. (24)  

-Exhibió el certificado de fumigación correspondiente, el cual tiene una fecha que no supera los seis meses. (24)  

-Presta el servicio sin discriminación, salvo personas en evidente estado de ebriedad, bajo influjo de alguna droga, que 
porten armas, que generen escándalo o realicen conductas inapropiadas en el interior del establecimiento. (24) 

 

- Cuenta con servicio sanitario para hombres y mujeres por separado. (24)   

- Mantienen instalaciones eléctricas ocultas, en canaleta o en tubo conductor.    

- Cuenta con extintor de polvos químicos secos, según clase de fuego y los adicionales según su superficie. (24)  

- Tiene colocados en lugar visible por cada cincuenta metros cuadrados de superficie letreros de ubicación de sanitarios, 
salidas de emergencia, áreas de trabajo, zonas restringidas o de peligro, rutas de evacuación, indicaciones de que hacer 
en caso de incendio o sismo. (24) 

 

- Tiene bloqueados contenidos de violencia y pornografía. (24)  

- Cuenta con botiquín de primeros auxilios con material básico de curación. (24)  

- Cuenta con constancia de manejo de alimentos expedida por la autoridad municipal. (24)  

- Se encuentran bloqueadas las ranuras de  juegos electrónicos, cuando se encuentran fuera de servicio. (24)  
- Hay rampas de acceso para personas con discapacidad. (24)  

- Hay en el establecimientos nombres, logotipos, imágenes o frases ofensivas o de doble sentido que atentan contra la 
moral y las buenas costumbres, o que contravienen disposiciones normativas de la materia (24) 

 

- Se utiliza la vía pública para la presentación, exhibición o realización de las actividades propias del giro.  (24)  

- Se causan molestia a los vecinos con vibraciones, sonidos o música a volumen más alto del permitido en los reglamentos 
de la materia. (24) 

 

- Labora fuera del horario autorizado. (24)  

- Sirve alimentos o bebidas en lugares distintos a las mesas y barras dispuestas en el local. (24)  

- Permiten la ingestión, venta o uso de drogas o sustancias prohibidas por la Ley dentro del establecimiento. (24)  

- Permiten que se fume, ingieran o venden bebidas alcohólicas sin que cuente con licencia que lo autorice. (24)  

- Fomentan o permiten conductas que tiendan a la mendicidad o trata de personas. (24)  

- Fomentan o permiten que se crucen apuestas en el interior.  (24)  

- Permiten la entrada en establecimientos con giro de aparatos de juegos electrónicos y de video a menores de edad con 
uniforme escolar. (24) 

 

- Condicionan la ocupación de mesas o espacios sobre consumo e impiden la entrada a personas por color de piel, forma 
de vestir o nivel socioeconómico o previo pago de derecho de admisión. (24) 

 

-  Establecen en el interior espacios destinados a personas en particular. (24)  

- Permiten que los clientes permanezcan en el interior del establecimiento comercial después del horario autorizado (24)  

- Rebasan el aforo. (24)  

- Otros. (24)  
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Lo anterior sirva como resultado de la verificación, y de las mismas se desprende que, el Establecimiento Comercial incumple lo 
que establece el Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, en sus 
artículos (25) : 
_______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________, 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________, 
por lo que (26) _______  es procedente imponer como sanción (27)  ____________________, de conformidad con el artículo (28) 
_____________fracción (28) _____________del ordenamiento legal antes invocado, ya que se observó el incumplimiento al 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez, así como (29) 
_____________________________________________________________________________________________________________, 
por lo que en este acto se le informa al infractor del inicio del procedimiento administrativo, a que se refiere el artículo 87 del 
Reglamento antes citado, por lo que se le concede un plazo de quince días hábiles siguientes a partir de la fecha de levantamiento 
de la presente, para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso aportar las pruebas con la finalidad de acreditar que 
no se cometen contravenciones a las disposiciones normativas del multicitado Reglamento. Por lo anterior, y como manera 
precautoria, es procedente imponer la presente sanción administrativa, haciendo valer su derecho de audiencia, la persona con 
quien se entiende la diligencia manifiesta  que:  (30) ___________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________ 
En vista de lo anterior, se le notifica a la persona con quien se entiende la diligencia de la sanción impuesta, haciéndole del 

conocimiento al infractor que la presente sanción es independiente a la multa que se ha hecho acreedor, y se le concede un plazo 

de quince días hábiles para que acuda a las oficinas que ocupa la Dirección de Regulación de la Actividad Comercial, sita en 

Heroico Colegio Militar, número 909, Colonia Reforma, de esta Ciudad, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte 

las pruebas que considere necesarias, a efecto de acreditar que no ha cometido las violaciones normativas aquí mencionadas. No 

habiendo nada más que asentar, se cierra la presente siendo las (31) ________ horas del día (31) ________________ del mes de 

(31)  __________________ del año (31) ___________ en que se actúa, dejando copia legible de la misma en poder de la persona 

con quien se entiende la diligencia firmando los que en ella actuaron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

POR LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓNDE LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL (33) 

 
 

 

 PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA 
(32) 

C 
Inspector. 

 C.  

   
TESTIGOS (34) 

 
 
 

  

C.  C.  

 

 

 

Av.Heróico Colegio Militar,  No. 909, Colonia Reforma, C.P. 68050,  Oaxaca, de Juarez, Oax,  Tel. 951 438 337 
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Anexo. 4.- Acta de Inspección y Sanción. I.A.I.S.02 

Instructivo: Acta de Inspección y Sanción 

N° Campo Descripción 

1 No. de folio  
Escribir el número consecutivo asignado al acta de inspección y 
sanción.  

2 Fecha del acta 
Escribir: hora, día, Mes y Año en que se está levantando el acta de 
inspección y sanción. 

3 
Folio de la orden de 
inspección 

Anotar el número de folio del oficio de inspección emitida por la 
Dirección de Regulación de la Actividad Comercial. 

4 
Nombre de Los 
inspectores  

Anotar nombre completo de los inspectores presentes en la 
diligencia. 

5 
Nombre del 
establecimiento 

Anotar el nombre del establecimiento comercial.  

6 Giro 
Anotar el Giro con que oficialmente funciona el establecimiento 
comercial. 

7 
Dirección del 
establecimiento  

Describir la ubicación del establecimiento comercial tales como 
número del inmueble, calle, colonia, agencia y código postal. 

8 
Generales del 
establecimiento  

Describe la fachada exterior del establecimiento comercial con sus 
particularidades. 

9 Folio de identificación  Anotar el número de folio del gafete de los inspectores municipales. 

10 
Nombre del 
propietario 

Anotar el nombre completo del propietario del establecimiento 
comercial. 

11 
Acto de presencia del 
propietario del  

Anotar Si o No, según el caso, con referencia a la presencia del 
propietario del establecimiento comercial. 

12 Persona que atiende  Anotar el nombre completo de la persona que atiende la diligencia. 

13 Cargo o personalidad  Anotar lo que manifiesta ser la persona que atiende la diligencia. 

14 Identificación 
 Anotar nombre completo y folio de la identificación de la persona 
que atiende la diligencia.  

15 Domicilio Anotar el domicilio de la persona que atiende la diligencia. 

16 Número telefónico  Anotar el número telefónico de la persona que atiende la diligencia. 

17 
Parte afectada o parte 
actuante  

Anotar la parte actuante que nombra testigos. 

18 Nombre testigos  Anotar el nombre completo de los que fungen como testigos. 

19 
Identificación del 
primero 

Anotar tipo y folio de documento con que se identifica el primer 
testigo. 

20 Domicilio del primero Anotar la dirección del primer testigo. 

21 
Identificación del 
segundo 

Anotar el tipo y folio del documento con que se identifica el segundo 
testigo. 
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22 Domicilio del segundo  Anotar el domicilio del Segundo Testigo. 

23 Documentación Anotar si presenta o no documentación. 

24 
Listado de 
condiciones 

Anotar si o no, dependiendo de las condiciones del establecimiento 
comercial.  

25 Articulado  Anotar el articulado por el cual el establecimiento infringió la norma. 

26 Procedencia  Se plasma si es procedente o no la sanción. 

27 Sanción Se coloca la sanción a la que fue procedente. 

28 Articulado sanción Se coloca el artículo en el cual se estipula la sanción. 

29 
Disposiciones 
infringidas  

Anotar si el establecimiento comercial infringió otra normatividad 
aplicable, aparte del reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

30 
Manifestaciones del 
que atiende  

Anotar lo que manifiesta a su favor la persona que se atiende la 
diligencia. 

31 Fecha de término  Anota hora, día, mes y año en que se está terminando la diligencia. 

32 
Nombre y Firma del 
que atendió   

Anotar el nombre completo de la persona que atiende la diligencia y 
solicitarle que estampe su firma. 

33 
Nombre y Firma de 
los Inspectores 

Anotar el nombre completo de los inspectores municipales y 
solicitarles que estampen su firma. 

34 
Nombre y Firma de 
los Testigos 

Anotar el nombre completo de cada uno de los testigos y solicitarles 
que estampen su firma. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Departamento de 

Estadística Empresarial 

Inicio del procedimiento. 

1.- Elabora plan de trabajo anual, programa de metas 

mensuales y cédula para levantar el censo de unidades 

económicas. Somete a consideración de la Dirección de 

Regulación de la Actividad Comercial para su visto bueno. 

Los resultados serán registrados en el cumplimiento de 

indicadores y metas. 

10 días 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

2. Recibe plan de trabajo anual, programa de metas 

mensuales y formato de cédula para levantar el censo de las 

unidades económicas, revisa y determina: 

¿Los documentos están integrados correctamente? 

No. 

Retorna a la actividad No. 1. 

2 días 

Dirección de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

Si. 

3.- Firma los documentos y autoriza formato de cédula para 

levantar el censo de las unidades económicas, los devuelve al 

Departamento de Estadística Empresarial para su ejecución y 

aplicación.  

N/D 

Departamento de 

Estadística Empresarial 

4.- Recibe los documentos autorizados para su ejecución y 

aplicación. Imprime la cédula para el censo de las unidades 

económicas y convoca al Departamento de Inspectores al 

taller de capacitación para su llenado. 

3 días 
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Departamento de 

Inspectores 

5.- Atienden convocatoria y asisten al taller de capacitación 

sobre el llenado de la cédula con los datos obtenidos en el 

censo de las unidades económicas y registro en la base de 

datos, que imparte el Departamento de Estadística 

Empresarial. 

5 horas 

Jefe del Departamento 

de Estadística 

Empresarial 

6.- Diseña rutas y programa para el levantamiento del censo 

de las unidades económicas y turna al Departamento de 

Inspectores. 

2 día 

Departamento de 

Inspectores 

7.- Recibe rutas, programa y cédulas para registrar los datos 

obtenidos en el censo de las unidades económicas y designa 

a los inspectores para su ejecución. 

N/D 

Inspectores 

Municipales 

8.- Recorren las rutas visitando las unidades económicas 

localizadas para llevar a cabo el censo. Rellenan la cédula con 

los datos proporcionados por el propietario-encargado. Al 

finalizar el turno, entregan las cédulas rellenadas durante el 

día, al Departamento de Estadística Empresarial. 

5 días 

Departamento de 

Estadística Empresarial 

9.- Recibe las cédulas debidamente requisitadas y las registra 

en la base de datos. 
3 días 

Departamento de 

Estadística Empresarial 

10.- Procesa la información capturada, elabora resumen diario 

y lo entrega a la Dirección de Regulación de la Actividad 

Comercial. 

2 días 

Directora de 

Regulación de la 

Actividad Comercial 

11.- Recibe, revisa y retroalimenta reporte. Periódicamente 

informa a la Secretaría de Desarrollo Económico sobre los 

avances del censo de las unidades económicas. 

1 día 
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Secretario de 

Desarrollo Económico 

12.- Recibe la información y archiva para consulta. 

 

Fin del procedimiento 

1 hora 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

111 
 

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Estadística 
Empresarial 

Directora de Regulación de 
la Actividad Comercial 

Departamento de Inspectores 

   

F.C.C.C.01

Inicio

1.- Elabora plan de trabajo 
anual, programa de metas 
mensuales y cédula para 
censo de unidades 
económicas. Somete a 
visto bueno de la DRAC.

3.- Firma y autoriza 
formato de cédula para 
censo de las unidades 
económicas, los devuelve 
al DEE para su ejecución 
y aplicación. 

A

4.- Recibe los 
documentos. Convoca al 
DI al taller de capacitación 
para el llenado de la 
cédula para el censo..

¿Los documentos 
están integrados 
correctamente?

2. Recibe plan de trabajo 
anual, programa de metas 
mensuales y cédula para 
censo de las unidades 
económicas, revisa y 
retroalimenta.

No
A

Sí

A

5.- Atienden convocatoria 
y asisten al taller de 
capacitación que imparte 
el DEE.
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5.- Diagrama de flujo. 

Jefe del Departamento de 
Estadística Empresarial 

Departamento de 
Inspectores 

Inspectores Municipales 

   

 

 

A

B

6.- Diseña rutas y 
programa para el 
levantamiento del censo 
de las unidades 
económicas, y turna al DI.

7.- Recibe rutas, programa 
y cédulas para registro en 
el censo de las unidades 
económicas y designa a 
los inspectores para su 
ejecución.

8.- Recorren las rutas 
visitando las unidades 
económicas, rellenan la 
cédula y al finalizar el 
turno, entregan las 
cédulas al DEE.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Estadística 
Empresarial 

Directora de Regulación de 
la Actividad Comercial 

Secretario de Desarrollo 
Económico 

   

  

B

9.- Recibe las cédulas 
debidamente requisitadas 
y las registra en la base 
de datos.

Fin

10. Procesa la información 
capturada, elabora 
resumen diario y lo 
entrega a la DRAC.

11. Recibe, revisa y 
retroalimenta reporte. 
Informa al Secretario de 
Desarrollo Económico 
sobre los avances del 
censo.

12. Recibe la información 
y archiva para consulta.
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Anexo. 1.- Cédula del Censo Comercial. F.C.C.C.01 
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Anexo. 2.- Cédula del Censo Comercial. I.C.C.C.01  

Instructivo: Cédula del Censo Comercial 

N° Campo Descripción 

1.- MZ: 
Escribir el número de  manzana o perímetro asignado por el 
Departamento de Estadística. 

2.- Fecha: Fecha en la que se levanta la información del censo. 

3.- 
Nombre del 
inspector(es): 

Escribir el nombre de el o los inspectores que realizan el censo. 

4.- Denominación: 
Escribir el nombre o título con el que se distingue el negocio o 
establecimiento comercial. 

5.- Giro: 
Escribir la actividad que realiza el establecimiento de acuerdo al 
autorizado o el que perciba el inspector. 

6.- Clasificación: 

Marcar con una “X” la casilla de control normal o especial de acuerdo 
al autorizado o el que percibe el inspector, del mismo marcar la 
clasificación bajo, mediano y alto riesgo dependiendo el impacto o 
riesgo que pueda generar a la ciudadanía. 

7.- Ubicación: 
Describir el domicilio: calle, número exterior e interior, código postal, 
colonia, agencia o barrio. 

8.- Música en vivo: 
Marcar con una “X” en la casilla que responda sobre la existencia de 
música en vivo en el establecimiento. 

9.- Terraza: 
Marcar con una “X” en la casilla que responda sobre la existencia de 
terraza en el establecimiento. 

10.- 𝑚2: 
Anotar los metros cuadrados que ocupa el negocio o establecimiento 
para realizar sus actividades. 

11.- Hrs. Extras: 
Anotar si el establecimiento comercial cuenta con horas extras 
autorizadas por la autoridad municipal. 

12.-  Horario: Escribir el horario de apertura y cierre del establecimiento comercial. 

13.- Propietario: 
Escribir el nombre del propietario ya sea persona moral o física, edad, 
sexo, teléfono del establecimiento y si pertenece a alguna asociación, 
anotar el nombre. 

14.- 
Documento 
presentado: 

Marcar con una “X” la casilla que indique el documento presentado o, 
en su defecto anotar “sin documentos”. 

15.- Visible: 
Marcar con una “X” la casilla que indique tenerla a la vista, en caso 
de contar con la documentación inherente a su giro. 

16.- Fecha: Escribir la fecha de emisión del documento presentado. 

17.- Folio: Escribir el folio del documento presentado. 

18.- Inicio de operación: 
Se escribe la fecha del registro al padrón fiscal municipal o inicio 
operaciones. 
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19.- Nombre y firma: 
Pedir al encargado o propietario que escriba su nombre completo y 
estampe su firma para formalidad del censo. 

20.- Comentarios: 
Marcar con una “X” la casilla  que indique que al momento de la visita 
se encontró: cerrado, domicilio no corresponde o que no quiso 
atender, en caso necesario. 

21.- Agresiones: 
Escribir si la persona que atendió la diligencia se comportó de manera 
agresiva ya sea verbal o físicamente, 

22.- Hora: 
Escribir la hora en que se realizó el censo del establecimiento 
comercial. 

23.- Información adicional: 
Escribir algún dato extra que no considere la cédula del censo 
comercial. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Implementación de acciones para el desarrollo empresarial. 

Área responsable Departamento de Emprendimiento. 

Área de adscripción Secretaría de Desarrollo Económico. 

Clave del procedimiento SDE/DDES/UCE/DE/PR-01. 

Tiempo de ejecución 15 días y 3 horas. 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Brindar servicios de capacitación, vinculación y desarrollo-certificación que permita asegurar la 

evolución y desarrollo de las capacidades empresariales de emprendedores y empresarios, y bolsa 

de trabajo a la ciudadanía en general. 

 

3. Formatos e instructivos. 

1.- Solicitud de Registro en el Ecosistema de la Economía. F.S.R.E.E.01 

2.- Solicitud de Registro en el Ecosistema de la Economía. I.S.R.E.E.01 

3.- Ficha de Diagnóstico Inicial. F.F.D.I.02 

4.- Ficha de Diagnóstico Inicial. I.F.D.I.02 

5.- Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación. F.R.S.P.N.C.03 

6.- Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación. I.R.S.P.N.C.03 

7.- Acuerdo de Colaboración. F.A.C.04 

8.- Acuerdo de Colaboración. I.A.C.04 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad 
Tiempo 

(Días-Hrs) 

Departamento de 

Emprendimiento 

Inicio del procedimiento. 

1.- Elabora materiales de publicidad para dar a conocer a la 

ciudadanía emprendedora, los programas que la Secretaría 

de Desarrollo Económico pone a disposición para su 

desarrollo empresarial y los somete a consideración de la 

Dirección de Desarrollo Económico y Solidario. 

5 días 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

2.- Revisa, retroalimenta y autoriza los materiales de 

publicidad. 
2 horas 

Departamento de 

Emprendimiento 

3.- Integra carpeta de materiales de publicidad, tanto 

impreso como digital y elabora oficio para solicitar a la 

Dirección de Comunicación Social la revisión y autorización 

del diseño. 

1 hora 

Departamento de 

Comunicación Social 

4.- Recibe, revisa, retroalimenta y autoriza el diseño del 

material de publicidad de los programas que la Secretaría 

de Desarrollo Económico pone a disposición de la 

ciudadanía emprendedora. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

5.- Recibe materiales de publicidad con diseño autorizado, 

lo publica en lugares visibles y difunde entre 

emprendedores, empresarios, representantes de cámaras 

y colectivos empresariales, así como en redes sociales 

oficiales. 

1 día 
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Emprendedor. 

6.- Observa publicidad y solicita información más amplia 

sobre los programas de capacitación para emprendedores 

de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento. 

7.- Atiende al emprendedor, aplica protocolo y 

conjuntamente llenan la solicitud de Registro al Padrón de 

Emprendedores. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento. 

8.- Proporciona Ficha de Diagnóstico inicial al emprendedor 

y le ayuda preguntando y anotando los datos que permitan 

contactarlo y definir sus necesidades de capacitación, 

herramientas administrativas y fortalecimiento financiero 

para su negocio o actividad productiva. 

1 hora 

Emprendedor. 

9.- Responde las preguntas que el personal del 

Departamento de Emprendimiento va haciendo conforme 

avanza en el llenado de la Ficha de Diagnóstico Inicial. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

10.- Revisa que el llenado de la Ficha de Diagnóstico Inicial 

haya sido llenado correctamente. 

¿Los datos son correctos? 

No. 

Retorna a la actividad No. 9. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

Si. 

11.- Registra al emprendedor en el Padrón de 

Emprendedores, emite reporte de necesidades y lo turna a 

la Dirección de Desarrollo Económico y. Solidario. 

1 hora 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

121 
 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

12.- Atiende al emprendedor, reafirma protocolo, analiza el 

reporte de necesidades y retroalimenta. Si el Emprendedor 

desea integrarse al Proceso de Capacitación para su 

Desarrollo Empresarial, lo turna al Departamento de 

Vinculación para formalizar, mediante la suscripción del 

Convenio de Colaboración respectivo y determina. 

¿El emprendedor participará en el proceso de 

capacitación? 

No. 

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

Si. 

13.- Turna al emprendedor al Departamento de 

Vinculación Empresarial. 

N/D 

Departamento de 

Vinculación Empresaria 

14.- Atiende al emprendedor, recibe el reporte de datos y 

necesidades, y elabora (o modifica) el Convenio de 

Colaboración y el Plan de Capacitación, los imprime y los 

entrega al emprendedor para su lectura y en caso de no 

existir inconveniente, proceda a firmarlos.  

1 hora 

Emprendedor 

15.- Recibe el Convenio de Colaboración y Plan de 

Capacitación, analiza su contenido, retroalimenta y decide. 

¿Está conforme con su contenido? 

No. 

Fin del procedimiento. 

1 hora 
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Emprendedor 

Si. 

16.- Firma y entrega el Conveno de Colaboración y el Plan 

de Capacitación al Departamento de Vinculación 

Empresarial. 

1 hora 

Departamento de 

Vinculación Empresarial 

17.- Revisa que el Convenio de Colaboración y el Plan de 

Capacitación hayan sido firmados correctamente en todas 

sus partes y notifica al Departamento de Emprendimiento 

que ha quedado formalizado el proceso de capacitación del 

emprendedor turnado. 

1 hora 

Departamento de 

Vinculación Empresarial 

18.- Agradece al emprendedor, aplica protocolo, archiva 

Convenio de Colaboración. 
1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

19.- Con un mes de anticipación a la celebración del ciclo 

de capacitación, genera todos los viernes, a partir del 

Padrón de Emprendedores, reporte semanal preliminar de 

necesidades de capacitación y lo comparte con el 

Departamento de Desarrollo Económico y Solidario para su 

atención y complemento. 

1 hora 

Departamento Desarrollo 

Económico y Solidario 

20.- Analiza reporte del Departamento de Emprendimiento 

y agrega las necesidades propias del Departamento de 

Desarrollo Económico y Solidario (Tema, Número de 

solicitantes) y en caso necesario, propone terna de 

capacitadores para elegir al ponente idóneo conforme a las 

características del grupo a capacitar y agrega cartas 

descriptivas, para integrar el Programa general semanal 

preliminar de capacitación. 

1 hora 
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Departamento de 

Emprendimiento 

21.- Programa el curso y conforme al número de 

participantes aparta una de las salas del Centro 

Emprendedor, publica en la base de datos de uso de las 

salas de capacitación ubicada en el Drive de Google, para 

hacerlo del conocimiento de las entidades de gobierno que 

utilizan las mismas instalaciones para sus eventos de 

capacitación. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

22.- Conjunta las necesidades de capacitación de ambas 

áreas en el Programa General Semanal Preliminar de 

Capacitación, integra propuesta de ternas de capacitadores 

y anexa cartas descriptivas de ambos departamentos. 

¿Se cuenta con capacitador en el tema solicitado? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 26. 

1 hora 

 

Departamento de 

Emprendimiento 

No. 

23.- Convoca a universidades y/o capacitadores expertos 

(por lo menos 5 candidatos), quienes deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

a) Currículum vitae. 

b) Carta descriptiva. 

c) Clase muestra como evidencia de sus habilidades y 

experiencia en el tema, se levanta ficha de 

evaluación. 

1 hora 
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Dirección de Desarrollo 

Económico y 

Solidario/Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

24. Recibe al experto, analiza currículum vitae, carta 

descriptiva, y aplica evaluación mediante clase muestra. 

 

Nota: Conforme a los resultados de la evaluación, se 

determina a qué grupos se dirigirán sus ponencias. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

25.- Recibe documentación y registra al candidato en el 

padrón de Capacitadores de la Secretaría de Desarrollo 

Económico. Se le considera para impartir el curso en 

cuestión. 

1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

26.- Analiza las ternas de capacitadores, jerarquiza a los 

prospectos en orden de aquel que ofrezca un mayor 

impacto sobre tema en el grupo a capacitar. Devuelve el 

expediente al Departamento de Emprendimiento para 

recabar la información faltante e integrar correctamente el 

Programa General Semanal de Capacitación. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

27.- Contacta a ponentes en orden indicado, aplica 

protocolo, integra la información obtenida al Programa 

General Semanal de Capacitación (Nombre del 

capacitador, lugar, fecha y hora del evento), somete a 

consideración de la Unidad de Competitividad Empresarial 

para su visto bueno. 

Si el primer prospecto no puede participar, se agotarán las 

opciones conforme orden definido. Indistintamente, deberá 

optarse por un candidato para cubrir el curso programado. 

1 hora 
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Unidad de Competitividad 

Empresarial 

28.- Recibe, revisa, retroalimenta y emite visto bueno del 

Programa General Semanal de Capacitación y turna a la 

Dirección de Desarrollo Económico y Solidario la versión 

final para su autorización.  

1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

29.- Revisa, retroalimenta y autoriza la promoción y 

ejecución del programa. 
1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

30.- Elabora promocionales para difundir el Programa 

Semanal de Capacitación, lo somete al visto bueno de la 

Unidad de Competitividad Empresarial y solicita 

autorización para publicarlo. 

1 hora 

Unidad de Competitividad 

Empresarial 

31.- Recibe, revisa, retroalimenta y emite visto bueno.  
1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

32.- Pública, envía por correo electrónico y/o entrega 

personalmente el Programa General Semanal de 

Capacitación a los Emprendedores interesados. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

33.- Elabora memorándum de requerimientos para el 

evento de Capacitación y entrega a la Unidad de 

Competitividad Empresarial para su visto bueno. 

1 hora 

Unidad de Competitividad 

Empresarial 

34.- Recibe, revisa, retroalimenta memorándum y autoriza 

requerimiento.  
1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

35.- Ejecuta el Programa General Semanal de 

Capacitación.  
40 horas 
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Departamento de 

Emprendimiento 

36.- Aplica evaluaciones al término de cada curso:  

- De los participantes al instructor. 

- De los emprendedores participantes al Plan de 

Logística del evento. 

- Del Capacitador a los participantes en su 

desempeño y adopción teórica de los conocimientos 

impartidos.  

2 horas 

Departamento de 

Emprendimiento 

37.- Concluye cada curso, conforme al Programa General 

Semanal de Capacitación y aplica protocolo. 
1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

38.- Elabora memorándum para informar los resultados e 

incidencias registradas durante el desarrollo del evento de 

capacitación y anexa evaluaciones. 

1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

39.- Recibe Memorándum, retroalimenta y sugiere puntos 

de mejora. 
1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

40.- Registra información en la base de datos de Control 

de Resultados y Cumplimiento de Metas de la Secretaría 

de Desarrollo Económico. 

Fin del procedimiento. 

1 hora 
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Emprendimiento. 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 

Departamento de 

Comunicación Social. 

 

 

 

1.- Elabora materiales de 

publicidad para dar a 

conocer a la ciudadanía 

emprendedora, los 

programas  y los somete a 

consideración de DDES.

2.- Revisa, retroalimenta y 

autoriza los materiales de 

publicidad.

3.- Integra carpeta de 

material de publicidad y 

promocionales, elabora 

oficio para solicitar la 

revisión y autorización del 

diseño.

Inicio

4.- Recibe, revisa, 

retroalimenta y autoriza el 

diseño del material de 

publicidad de los 

programas.

A

5.- Recibe materiales de 

publicidad, publica en 

lugares visibles y difunde,, 

así como en redes 

sociales.
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5.- Diagrama de flujo. 

Emprendedor. 
Departamento de 

Emprendimiento.  
 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

F.F.D.I.02

F.S.R.E.E.01

F.F.D.I.02

7.- Atiende al 

emprendedor y aplica 

protocolo. Conjuntamente  

llenan la solicitud de 

Registro al Padrón de 

Emprendedores.

8.- Proporciona una Ficha 
de Diagnóstico inicial para 
requisitarla .

9.- Responde las 

preguntas conforme 

avance el llenado de la 

Ficha de Diagnóstico 

inicial.

B

10.- Revisa el llenado de 
la Ficha de Diagnóstico 
Inicial.

¿Los datos son 

correctos?

No

Sí

B

A

F.P.C.C.07

6.- Observa publicidad y 
solicita información sobre 
los programas de 
capacitación.

B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Emprendimiento. 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial. 

  

 

 

 

  

 

 

 

F.R.S.P.N.C.03

12.- Atiende al 

emprendedor, analiza el 

reporte de necesidades, 

retroalimenta y determina.

B

¿Participará en 

el proc. de 

capacitación?

No

Sí

C

F.R.S.P.N.C.03

11.- Registra al 

emprendedor, emite 

reporte de necesidades y  

turna a la DDES.

A

F.R.S.P.N.C.03

14.- Atiende al 
emprendedor, elabora (o 
modifica) el Convenio de 
Colaboración y el Plan de 
Capacitación,  y entrega al 
emprendedor.

13.- Turna al emprendedor 
al Departamento de 
Vinculación Empresarial.
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5.- Diagrama de flujo. 

Emprendedor. 
Departamento de 

Vinculación Empresarial. 

Departamento de 

Emprendimiento. 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

F.R.S.P.N.C.03

F.A.C.-04

F.R.S.P.N.C.03

F.A.C.-04

F.R.S.P.N.C.03

F.A.C.-04

F.R.S.P.N.C.03

F.A.C.-04

C

D

15.- Recibe el Convenio 
de Colaboración y Plan de 
Capacitación, lee, analiza 
su contenido y 
conformidad

¿Está 

conforme con 

su cont.?

No

Sí

16.- Firma y los entrega al 
Departamento de 
Vinculación Empresarial.

A

17.- Revisa que el 

Convenio de Colaboración 

y el Plan de Capacitación 

hayan sido firmados 

correctamente en todas 

sus partes.

18.- Aplica protocolo, 

archiva Convenio y 

notifica al Depto. de 

Emprendimiento que se 

ha formalizado el proceso.

F.N.C.U.O.05

19.- Genera reporte 

semanal preliminar de 

necesidades de 

capacitación y  comparte 

con el Depto. DES. 
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 

Departamento de 

Emprendimiento. 
 

  

 

 

 

  

 

 

 

D

F.P.S.C.06

21.- Programa el curso, 
conforme al número de 
participantes aparta sala y 
publica en Drive.

22.- Conjunta las 
necesidades de 
capacitación de ambas 
áreas.

23.- Convoca a 

universidades y/o 

capacitadores expertos 

(por lo menos 5 

candidatos).

¿Se cuenta 

con 

capacitador en 

el tema 

solicitado?

No

F.P.S.C.06

20.- Analiza reporte, 
agrega las necesidades 
propias del Depto. DES 
para integrarlas al 
Programa general 
semanal 

E

Si
C
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario/Unidad 

de Competitividad 

Empresarial. 

Departamento de 

Emprendimiento. 
 

  

 

 

 

  

 

 

 

F.P.S.C.06

F

F.P.S.C.06

25.- Recibe  

documentación y  registra 

en el Padrón de 

Capacitadores de la SDE.

26.- Analiza ternas de 

capacitadores. Jerarquiza 

y devuelve el expediente 

al DE.

27.- Contacta a los 

capacitadores, aplica 

protocolo, integra 

Programa General de 

Capacitación.

E

24. Recibe al experto, 

analiza currículum vitae, 

carta descriptiva, y aplica 

evaluación.

Nota: De acuerdo a 

evaluación se determina a 

que grupo se puede brindar 

la capacitación.

28.- Recibe, revisa, 

retroalimenta y emite 

vo.bo del Programa 

General Semanal de 

Capacitación y turna a la 

DDES, 

C
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 

Departamento de 

Emprendimiento. 

Unidad de Competitividad 

Empresarial. 

  

 

 

 

  

 

 F

G

29.- Revisa, retroalimenta 

y autoriza la ejecución del 

programa.

30.- Elabora 

promocionales para 

difundir el Programa 

Semanal de Capacitación,  

y solicita autorización para 

publicarlo.

F.P.C.C.07

31- Recibe, revisa, 

retroalimenta y emite visto 

bueno. 

32.- Pública, envía por 

correo electrónico y/o 

entrega personalmente el 

Programa General 

Semanal de Capacitación.

33.- Elabora memorándum 

de requerimientos para el 

evento y entrega a la UCE 

para su atención.

34.- Recibe memorándum, 

revisa, retroalimenta y 

autoriza petición. 

35.- Ejecuta el programa 

semanal de capacitación. 
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Emprendimiento. 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 
 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

G

36.- Aplica evaluaciones al 

término de cada curso

37.- Concluye cada curso, 

conforme al Programa 

General Semanal de 

Capacitación y aplica 

protocolo.

38.- Elabora Memorándum 

para informar  resultados 

e incidencias. Anexa 

evaluaciones.

39.- Recibe Memorándum, 

retroalimenta y sugiere 

puntos de mejora

40.- Registra información 

en el Control de 

Resultados y 

Cumplimiento de Metas  

(MIR) de la SDE.

Fin

A
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Anexo. 1.- Solicitud de Registro en el Ecosistema de la Economía. F.S.R.E.E.01 
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Anexo. 2.- Solicitud de Registro en el Ecosistema de la Economía. I.S.R.E.E.01 

Instructivo: Solicitud de Registro en el Ecosistema de la Economía 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Número consecutivo generado en el sistema al momento 

de registro del solicitante. 

2 Lugar y fecha 
Indique el lugar y el día, mes y año en que se elabora el 

escrito de solicitud. 

3 Destinatario Anote el nombre del Presidente Municipal en turno. 

4 Nombre del solicitante 
Escriba claramente el nombre del solicitante, completo y sin 

abreviaturas. 

5 Domicilio del solicitante 

Indique el nombre de la vialidad, número exterior, número 

interior, colonia o barrio, población, municipio y código 

postal. 

6 Núm. de teléfono móvil 
Anote con claridad el número de teléfono móvil del 

solicitante, a diez dígitos. 

7 Correo electrónico Escriba sin tachones el correo electrónico del solicitante 

8 Necesidades de apoyo 
Marque con una “X” cada una de las casillas que identifique 

su necesidad, pudiendo seleccionar más de una. 

9 7.1 Financiamiento 

En caso de seleccionar la opción de Financiamiento, 

adicionalmente deberá anotar el monto deseado y el 

destino de la inversión. 

10 Otro Describa el concepto que requiera. 

11 
Nombre y firma del 

solicitante 

Anotar nombre completo, sin abreviaciones y estampar su 

firma. 
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Anexo. 3.- Ficha de Diagnóstico Inicial. F.F.D.I.02 
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Anexo. 4.- Ficha de Diagnóstico Inicial. I.F.D.I.02 

Instructivo: Ficha de Diagnóstico Inicial 

N° Campo Descripción 

1 Foto del emprendedor 
Con dispositivo móvil tome una foto al emprendedor, 
enfocando de medio busto para arriba. Imprima, recorte y 
pegue dentro del recuadro. 

2 Folio 
Generado por el sistema y estará integrado por el número de 
expediente y el número de convenio separados por una “/”. 

3 Fecha de Recepción Escriba la fecha en que se llena la ficha de diagnóstico. 
4 Nombre de la empresa Escriba el nombre completo de la empresa, sin abreviaturas. 

5 Dirección 

Escriba en este campo la vialidad (Calle, Avenida, Calzada, 
Cerrada, Callejón, Privada, etc.), nombre de la vialidad, 
número externo y en su caso, el número interno. En los 
campos siguientes, el nombre de la Colonia, el Municipio, 
Estado y Código Postal. 

6 Giro 
Escriba el giro empresarial del emprendimiento, tomando 
como fuente el Catálogo de Giros, Comerciales e 
Industriales del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

7 
Empresa constituida 
legalmente. 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 

8 RFC 
Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 

9 RFC/Fecha de registro 

En caso de ser afirmativa la respuesta del numeral 12, 
escriba su RFC sin espacios, ni guiones (13 dígitos para 
Persona Física y 12 dígitos para Persona Moral, y la fecha 
de su registro. 

10 
Responsable del Proyecto-
Empresa 

Escriba claramente los datos del emprendedor, avanzando 
y llenando todos los datos solicitados en este apartado. 

11 
Personas Involucradas en 
el Proyecto-Empresa 

Escriba los datos solicitados de las personas involucradas 
en el proyecto-empresa, avanzando y llenando todos los 
datos solicitados en este apartado. Se cuenta con espacio 
para tres personas clave que acompañan al emprendedor en 
la realización del proyecto, si fuera necesario anotar a otras 
personas, puede apoyarse de una hoja blanca para hacerlo 
y anexarla a la ficha. 

12 
Medio por el que se enteró 
de este servicio 

Marque con una “X” la o las casillas que indiquen la forma 
en que se enteró de los programas que la Secretaría de 
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Desarrollo Económico ofrece a través de la Dirección de 
Desarrollo Económico y Solidario. 

13 Descripción del proyecto Describa brevemente su proyecto. 

14 

Entre sus fines contempla, 
de manera explícita o 
implícita ¿Elementos de la 
economía solidaria, medio 
ambiente, etc.? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 
En el siguiente campo, comente como se viven o practican 
en su empresa dichos valores o filosofía. 

15 Objetivo del proyecto. 
Escriba el o los objetivos que se desea alcanzar con la 
realización de su proyecto. 

16 Apoyos requeridos. 
Marque con una “X” los apoyos que considere necesarios 
para su proyecto-empresa. Puede marcar más de una 
opción. 

17 
¿Cuánto tiempo lleva 
desarrollando su proyecto-
empresa? 

Anote el tiempo en años o meses. 

18 
¿Considera que su 
proyecto es de base 
tecnológica? 

Para contestar, primero lea detenidamente la definición de 
Base Tecnológica. Marque con una “X” la casilla que defina 
su empresa. 

19 
Base tecnológica del 
proyecto 

Si la respuesta a la pregunta del numeral 18 fue afirmativa, 
describa las razones por las que considera que su empresa-
proyecto es de base tecnológica. 

20 
¿En qué grado tecnológico 
considera que se encuentra 
su proyecto? 

Si la respuesta a la pregunta del numeral 18 fue afirmativa, 
seleccione con una “X” la opción que represente a su 
empresa. 

21 Innovación del producto. 
Antes de responder, lea cuidadosamente la definición cada 
una de las opciones y marque con una “X” la casilla que 
defina la situación de su proyecto. 

22 
Intensidad tecnológica de 
la empresa. 

Antes de responder, lea detenidamente la tabla de definición 
de la intensidad tecnológica y marque con una “X” el nivel de 
intensidad tecnológica que corresponda a su empresa. 

23 
¿Cuenta con instalaciones 
para el desarrollo de su 
proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 

24 
Especifique las 
instalaciones con que 
cuenta. 

Si la respuesta del numeral 23 fue afirmativa, describa las 
instalaciones con que cuenta para realizar el proyecto. 

25 
¿Cuenta con equipo o 
maquinaria para el 
desarrollo de su proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 
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26 
Equipo y maquinaria con 
que cuenta 

Escriba cual es el equipo o maquinara con que cuenta para 
el desarrollo de su proyecto. 

27 
¿Qué necesidades de 
mercado satisface la 
empresa? 

Describa clara y brevemente las necesidades que atiende el 
producto. 

28 
¿Conoce el mercado 
potencial para su proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa su situación. 

29 
¿Cuáles con las 
características de sus 
clientes potenciales? 

Si la respuesta de la pregunta del numeral 28 es afirmativa, 
describa las características de sus clientes potenciales: 
rango de edad, nivel de ingresos, sexo, etc.  

30 
¿Cómo comercializa sus 
productos? 

Describa brevemente la manera en que comercializa sus 
productos. 

31 
¿Actualmente comercializa 
en redes? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 

32 
Liga para ingresar a su 
plataforma. 

Escriba el nombre de la plataforma en la cual comercializa 
sus productos y la liga para ingresar. 

33 
Ámbito de operación del 
proyecto-empresa. 

Indique cuál es el nivel de operación que tiene actualmente 
su empresa. Si aún no inicia operaciones, entonces cual 
sería el proyectado. Marque con una “X” la casilla que 
corresponda. 

34 
¿Existe en el mercado 
producto similar y/o 
sustituto del suyo? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 

35 
Producto similar y/o 
sustituto del suyo 

En caso de respuesta afirmativa en el numeral 34, mencione 
los productos similares o sustitutos del suyo. 

36 
¿Ha realizado algún trámite 
de propiedad intelectual 
para su proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 

37 
¿Para qué categoría de 
propiedad intelectual ha 
realizado trámites? 

En caso de respuesta afirmativa en el numeral 36, marque 
con una “X” la categoría correspondiente. 

38 Estrato de la empresa. 
Lea y analice la tabla de Estratificación para identificar el 
estrato al que pertenece su empresa Marque con una “X” la 
casilla correspondiente. 

39 
Clasificación del sector del 
Proyecto-Empresa 

Marque con una “X” la casilla que indique el sector al que 
pertenece su empresa. 

40 Empleo. 
Indique cuántos empleos conservará su empresa y cuántos 
generará a partir de la realización del proyecto. 

41 
Sectores de mayor 
impacto. 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. Puede marcar más de una opción. 
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42 

¿Conoce la normatividad 
ambiental aplicable a su 
proyecto en el ámbito 
nacional e internacional? 

Marque con una “X” la casilla que indique su situación. 

43 
¿Consecuencias para el 
medio ambiente con la 
realización de su proyecto? 

Describa las principales consecuencias que la realización de 
su proyecto traería al medio ambiente. 

44 
¿Esta empresa ha sido 
creada en una comunidad 
indígena? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. 

45 

¿Los integrantes de la 
empresa pertenecen a una 
organización social o 
institución educativa? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa. En caso de responder afirmativamente, indicar el 
nombre de la organización social o institución educativa. 

46 

¿Algún proyecto de la 
empresa ha sido apoyado 
con recursos financieros o 
en especie por algún 
programa de gobierno 
federal, estatal, municipal u 
organismo privado: 
nacional o internacional? 

Marque con una “X” la casilla que indique la situación de su 
empresa. En caso de respuesta afirmativa indicar el nombre 
en el campo correspondiente. 

47 
Datos del proyecto 
apoyado con recursos 
financieros 

Escriba el concepto de inversión, importe, fecha de inicio y 
fecha de término de la duración del proyecto. 

48 
¿Con qué documentación 
de apoyo cuenta su 
proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 
empresa.  
Dicha documentación deberá ser entregada junto con esta 
cédula. 

49 Horario de trabajo. 
Indique el día de la semana que puede disponer de dos 
horas consecutivas para su capacitación semanal. Marque 
el horario con una “X” en las casillas correspondientes. 

50 Consideraciones. 

Esta cédula deberá entregarse en formato digital e impreso. 
También deberá anexar el currículo de los participantes en 
el proyecto y 5 fotografías: que muestren el interior y exterior 
de la empresa, proceso de producción o de su trabajo, 
equipo o maquinaria de trabajo, colaboradores y de lo que 
usted considere importante resaltar, mismas que deberá 
pegar en el espacio dedicado a las fotografías al finalizar la 
ficha.  
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51 
Firma del responsable del 
Proyecto-empresa 

Escriba el nombre del responsable del Proyecto y estampar 
su firma. 

52 Sello y fecha de recepción Sellar de recibido y escribir la fecha y hora de recepción. 
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Anexo. 5.- Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación. F.R.S.P.N.C.03 

Se construye generando reportes de necesidades de capacitación; ordenados por grado de 

madurez empresarial de las siguientes bases de datos: 

1. Padrón de emprendedores de la economía tradicional. 

1.1. Emprendedores propuestos. 

1.2. Emprendedores captados en ventanilla/Departamento de Emprendimiento. 

1.3. Emprendedores captados en ventanilla SARE/UTE. 

1.4. Emprendedores captados por medio de la publicidad en redes sociales. 

1.5. Emprendedores captados por volanteo y perifoneo en colonias y agencias. 

1.6. Emprendedores captados por invitación telefónica. 

2. Padrón de emprendedores de la economía social y solidaria. 

3. Plan semanal de capacitación (concentrado 1+2). 

4. Programa mensual de necesidades de capacitación (Resumen semana 1 + semana 

2 + semana 3 + semana 4). 
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Anexo. 6.- Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación. I.R.S.P.N.C.03  

Instructivo: Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación 

N

° 

Campo Descripción 

1 Fecha 
Escriba la fecha en que se elabora el reporte semanal: 

dd/mm/aa. 

2 Mes/Año Escriba el nombre del mes y el año a cuatro dígitos. 

3 N˚ Prog Escribir el número progresivo. 

4 Curso Anote el nombre del curso a realizar. 

5 Núm. de asistentes 
Escriba el número de asistentes propuestos a participar 

en el curso. 

6 Terna propuesta de 
capacitadores 

Escriba los nombres de los capacitadores propuestos 

para impartir los cursos de capacitación. 

7 Orden 

Anote los números del 1 al 3 en el campo 

orden.  Entendiendo el número “1” para la mejor opción, 

según la experiencia, conocimiento y sensibilidad del 

capacitador para lograr un mayor impacto en el grupo a 

capacitar. 

8 Horario Escriba el horario en el que se llevará a cabo la 

capacitación en formato hh:mm (08:00.20:00). 

9 Semana Anote el número de semana que corresponda de 1 a 4. 

(Semana 1, semana 2.) 

10 Fecha 
Actualice la fecha en días, conforme corresponda en la 

semana mes en que se llevarán a cabo las 

capacitaciones.  

11 
Firma de 
Departamento de 
Emprendimiento 

Anote nombre y firma del encargado del Departamento 

de Emprendimiento y solicite que estampe su firma. 

12 
Firma de Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Solidario 

Anote nombre y firma del encargado de Dirección de 

Desarrollo Económico y Solidario. 
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Anexo. 7.- Acuerdo de Colaboración. F.A.C.04 
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Anexo. 8.- Acuerdo de Colaboración. I.A.C.04 

Instructivo: Acuerdo de Colaboración 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Número consecutivo generado por el sistema. Se integra por 
el número de expediente y número de convenio separados 
por una “/”. 

2 
Representado en este acto 
por el (a) C. 

Escribir el nombre del Secretario de Desarrollo Económico 
en turno. 

3 Por otra parte el (la) C. Nombre completo del emprendedor 

4 El (la) C. 
Escribir el nombre del Secretario de Desarrollo Económico 
en turno. 

5 
Que es una persona física 
con Registro Federal de 
Contribuyentes 

Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del 
Emprendedor. Persona física (13 dígitos) y Persona moral  
(12 dígitos), sin espacios, ni guiones. 

6 
Identificación oficial con 
fotografía 

Anotar la clave de elector. 

7 
Que se dedica a la 
realización de 

Escribir la actividad empresarial que realiza el emprendedor. 

8 
Que señala como su 
domicilio legal el ubicado en 

Anotar el domicilio legal de su empresa: vialidad, nombre de 
la vialidad, número exterior, número interior, Colonia, 
Población, Municipio, C.P. y Estado. 

9 Razón Social 
Escribir la denominación social  de su empresa, es el nombre 
con que está registrada legalmente. 

10 Teléfono y correo electrónico 
Anotar claramente el número telefónico a 10 dígitos y el 
correo electrónico del emprendedor. 

11 Fecha (día) 
Anotar el día de la fecha en que se subscribe el convenio de 
colaboración. 

12 Fecha (mes) 
Anotar el nombre del mes en que se subscribe el convenio 
de colaboración. 

13 Fecha (año) Verificar en el formato, que el año corresponda al año actual. 

14 Por “La Secretaría” C. 
Escribir el nombre del Secretario de Desarrollo Económico 
en turno y solicitarle que estampe su firma. 

15 
Director de Desarrollo 
Económico y Solidario C. 

Escribir el nombre del Director de Desarrollo Económico y 
Solidario y solicitarle que estampe su firma. 

16 Por “El Emprendedor” C. 
Escribir el nombre del Emprendedor y solicitarle estampar su 
firma. 
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Anexo. 9.- Necesidades de Capacitación por Unidad Operativa F.N.C.U.O.05 
 

Unidad de Competitividad Empresarial. 
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Anexo. 10.- Necesidades de Capacitación por Unidad Operativa. I.N.C.U.O.05 
 

Instructivo: Necesidades de Capacitación por Unidad Operativa  

N
° 

Campo Descripción 

1 Fecha 
Genera fecha en que se elabora el programa semanal de 
capacitación de manera automática. 

2 Semana  
Escriba el número de la semana del mes.  
Ej. 1,2,3,4. 

3 Mes Escriba el nombre del mes de la fecha. 

4 Año Escriba el año de la fecha a cuatro dígitos. 

5 N˚ Prog. Escribir el número progresivo. 

6 Curso Anote el nombre del curso a realizar. 

7 Núm. de asistentes 

Escriba la cantidad de asistentes generados por curso, 
que estará integrada por: 

a. Emprendedores captados en ventanilla/Departamento 
de Emprendimiento, 

b. + Emprendedores propuestos,  
c. + Emprendedores captados en ventanilla SARE/UTE, 
d. + Emprendedores captados por medio de la 

publicidad en redes sociales, 
e. + Emprendedores captados por volanteo y perifoneo 

en colonias y agencias, 
f. + Emprendedores captados por invitación telefónica. 

8 Capacitador Escriba el nombre de los capacitadores. 

9 Horario Escriba el horario en el que se llevará a cabo la 
capacitación en formato hh:mm (08:00.20:00). 

10 N° de Horas Escriba las horas que durará la capacitación. 

11 Fecha Escriba la fecha en que se realizará la capacitación.  

12 N° de Días Escriba el número de días que durará la capacitación. 

13 Observaciones Escriba alguna recomendación o sugerencia para 
fortalecer el impacto de la capacitación 

14 Subtotal Suma de asistentes por unidad. 

15 
Firma de 
Departamento de 
Emprendimiento 

Anote nombre y firma del Jefe (a) del Departamento de 
Emprendimiento y solicite que estampe su firma. 

16 
Vo. Bo. De La Unidad 
de Competitividad 
Empresarial 

Escriba el nombre del jefe en turno de la Unidad de 
Competitividad Empresarial y solicitar que estampen su 
firma otorgando su Vo. Bo. 
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Anexo. 11.- Programa Semanal de Capacitación. F.P.S.C.06 
 

Unidad de Competitividad Empresarial y Unidad de Economía Social y Solidaria 
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Anexo. 12.- Programa Semanal de Capacitación. I.P.S.C.06 

Instructivo: Programa Semanal de Capacitación 

N° Campo Descripción 

1 Fecha 
Genera fecha en que se elabora el programa semanal de 

capacitación de manera automática. 

2 Semana  Escriba el número de la semana del mes. Ej. 1,2,3,4. 

3 Mes Escriba el nombre del mes de la fecha. 

4 Año Escriba el año de la fecha a cuatro dígitos. 

5 N˚ Prog Escribir el número progresivo. 

6 Curso Anote el nombre del curso a realizar. 

7 Núm. de asistentes 

Escriba la cantidad de asistentes generados por curso, 

que estará integrada por: 

a. Emprendedores captados en ventanilla: Departamento 

de Emprendimiento y Departamento de Desarrollo 

Económico u Solidario, 

b. + Emprendedores propuestos, 

c. + Emprendedores captados en ventanilla SARE/UTE, 

d. + Emprendedores captados por medio de la publicidad 

en redes sociales, 

e. + Emprendedores captados por volanteo y perifoneo 

en colonias y agencias, 

f. + Emprendedores captados por invitación telefónica 

8 Capacitador Escriba el nombre de los capacitadores 

9 Horario Escriba el horario en el que se llevará a cabo la 

capacitación en formato hh:mm (08:00.20:00). 

10 N° de Horas Escriba las horas que durará la capacitación. 

11 Fecha Escriba la fecha en que se realizará la capacitación.  
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12 N° de Días Escriba el número de días que durará la capacitación. 

13 Observaciones Escriba alguna recomendación o sugerencia para 

fortalecer el impacto de la capacitación 

14 Subtotal Suma de asistentes por unidad. 

15 Subtotal Suma de asistentes por unidad. 

16 Total Suma de los subtotales por unidad. 

17 
Firma de Departamento 

de Emprendimiento 

Anote nombre y firma del Jefe (a) del Departamento de 

Emprendimiento y solicite que estampe su firma. 

18 

Firma del Departamento 

de Economía Social y 

Solidaria 

Anote nombre y firma del Jefe (a) del Departamento de 

Economía Social y Solidaria. 

19 

Firma de Dirección de 

Desarrollo Económico y 

Solidario 

Anote nombre y firma del Director (a) de Desarrollo 

Económico y Solidario. 
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Anexo. 13.- Promocionales para Cursos de Capacitación. F.P.C.C.07 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

166 
 

 

 

(1) 

(2) 
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Anexo. 14.- Promocionales para Cursos de Capacitación. I.P.C.C.07 

Instructivo: Promocionales para Cursos de Capacitación 

N° Campo Descripción 

1 Capacitadores 

Con teléfono móvil tomar una foto de los hombros para arriba 

a cada ponente, recortar digitalmente, hacer un collage con 

las fotos de los ponentes participantes, copiar (Ctrl+C), abrir 

el archivo que contiene la plantilla de los promocionales de 

cursos de capacitación e insertar haciendo clic derecho 

sobre el recuadro correspondiente, elegir “editar texto” y 

pegar (Ctrl+V) la imagen copiada. 

2 Programa de cursos 

Crear una tabla que deberá contener la información del 

Programa General Semanal de Capacitación a promover:  

nombre del curso, fecha, horario y nombre del ponente, darle 

formato, seleccionar y copiar. 

En la plantilla del promocional, hacer clic derecho sobre el 

espacio correspondiente, elegir “editar texto”, posicionarse 

en el espacio correspondiente, pegar (Ctrl+V) y estirar desde 

una esquina de la imagen de la tabla, hasta ajustar a la 

ventana disponible. 

3 Genera código QR 

a) Editar el formulario de Google denominado 

“Emprendimiento y Capacitación: Camino al Éxito.” 

b) Actualizar el programa gratuito de capacitación en las 

secciones 1 y 2, mediante la liga: 

https://forms.gle/Je3Xwsgrr11ppuoK9  

https://forms.gle/Je3Xwsgrr11ppuoK9
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c) Una vez actualizado el programa de capacitación 

hacer clic sobre el botón Enviar, y en cada uno de los 

siguientes botones , , . 

d) Abrir un generador de códigos QR, elegir la opción 

Sitio WEB, borrar cualquier contenido del espacio 

para escritura y pegar la dirección la URL. 

e) Presionar el botón Enviar imagen y elegir el medio de 

envío a la PC en que se trabajan los promocionales 

f) Copiar el código QR y pegar en el espacio 

correspondiente. 

Guardar como archivo JPEG para una publicación más 

práctica. 
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Anexo. 15.- Evaluación de Desempeño del Capacitador. F.E.D.C.08 
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Anexo. 16.- Evaluación de Desempeño del Capacitador. I.E.D.C.08 

Instructivo: Evaluación de Desempeño del Capacitador 

N° Campo Descripción 

1 Curso Escriba el nombre completo del curso, sin abreviaturas. 

2 Lugar Escriba el lugar en que se llevó a cabo el evento. 

3 Fechas del evento Escriba la fecha en que se realizó el evento. 

4 Horario Escriba el horario cubierto por el curso. 

5 Total de horas Escriba el total de horas que asistió al evento. 

6 Género Escriba el género con el cual se identifique. 

7 Instructor Escriba el nombre completo del instructor, sin abreviaturas. 

8 Evaluación 

Lea cuidadosamente las preguntas y contéstelas marcando 

con una “X” en la casilla “Evaluación”. Considerando el 5 

como calificación más alta y 1 como calificación más baja. 

9 Comentarios 
Escriba los comentarios o sugerencias que ayuden a mejorar 

el servicio. 
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Anexo. 17.- Evaluación de Desempeño del Participante. F.E.D.P.09 
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Anexo. 18.- Evaluación de Desempeño del Participante. I.E.D.P.09 

Instructivo: Evaluación de Desempeño del Participante 

N° Campo Descripción 

1 Curso Escriba el nombre completo del curso, sin abreviaturas. 

2 Lugar Escriba el lugar en que se llevó a cabo el evento. 

3 Fechas del evento Escriba la fecha en que se realizó el evento. 

4 Horario Escriba el horario cubierto por el curso. 

5 Total de horas Escriba el total de horas que asistió al evento. 

6 Género Escriba el género con el cual se identifique. 

7 Instructor Escriba el nombre completo del instructor, sin abreviaturas. 

8 Evaluación 

Lea cuidadosamente las preguntas y contéstelas marcando 

con una “X” en la casilla “Evaluación”. Considerando el 5 

como calificación más alta y 1 como calificación más baja. 

9 Comentarios 
Escriba los comentarios o sugerencias que ayuden a mejorar 

el servicio. 
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Anexo. 19.- Evaluación al Plan de Logística del Curso. F.E.P.L.C.10 
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Anexo. 20.- Evaluación al Plan de Logística del Curso. I.E.P.L.C.10 

Instructivo: Evaluación al Plan de Logística del Curso 

N° Campo Descripción 

1 Curso Escriba el nombre completo del curso, sin abreviaturas. 

2 Lugar Escriba el lugar en que se llevó a cabo el evento. 

3 Fechas del evento Escriba la fecha en que se realizó el evento. 

4 Horario Escriba el horario cubierto por el curso. 

5 Total de horas Escriba el total de horas que asistió al evento. 

6 Género Escriba el género con el cual se identifique. 

7 Instructor Escriba el nombre completo del instructor, sin abreviaturas. 

8 Evaluación 

Lea cuidadosamente las preguntas y contéstelas marcando 

con una “X” en la casilla “Evaluación”. Considerando el 5 

como calificación más alta y 1 como calificación más baja. 

9 Comentarios 
Escriba los comentarios o sugerencias que ayuden a mejorar 

el servicio. 
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   1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Feria de emprendedores. 

Área responsable Departamento de Emprendimiento. 

Área de adscripción Secretaría de Desarrollo Económico. 

Clave del procedimiento SDE/DDES/UCE/DE/PR-02. 

Tiempo de ejecución 38 días, 7 horas 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Crear un espacio para que productores agropecuarios, artesanos, colectivos culturales, 

agroindustriales metropolitanos, proveedores gastronómicos, artistas, editores de libros, fuentes de 

fondeo, instituciones, capacitadores y certificadores expongan sus productos y al mismo tiempo,  

evaluar las competencias adquiridas por los emprendedores capacitados. 

 

3. Formatos e instructivos. 

1.- Proyecto Feria de Emprendedores Oaxaca F.P.F.E.O.01 

2.- Proyecto Feria de Emprendedores Oaxaca I.P.F.E.O.01 

3.- Solicitud de Autorización para Realizar una Feria de Emprendedores F.S.A.R.F.E.02 

4.- Asignación de Comisiones F.A.C.03 

5.- Asignación de Comisiones I.A.C.03 

6.- Carta Invitación para Integrar el Comité Organizador de la Feria de Emprendedores C.I.I.C.O.F.E.04 

7.- Acta de Asamblea Integración del Comité Organizador de la Feria de Emprendedores 

F.A.A.I.C.O.F.E.05 

8.- Acta de Asamblea Integración del Comité Organizador de la Feria de Emprendedores 

I.A.A.I.C.O.F.E.05 

9.- Plan de Trabajo para Realizar la Feria de Emprendedores F.P.T.R.F.E.06 

10.- Plan de Trabajo para Realizar la Feria de Emprendedores I.P.T.R.F.E.06 
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11.- Invitación para Exposición de Emprendimiento F.I.E.E.07 

12.- Formulario de Preinscripción F.F.P.08 

13.- Formulario de Preinscripción I.F.P.08 

14.- Registro de Emprendedores F.R.E.09 

15.- Registro de Emprendedores I.R.E.09 

16.- Evaluación de Emprendimientos F.E.E.10 

17.- Evaluación de Emprendimientos I.E.E.10 

18.- Reglamento de Feria de Emprendedores F.R.F.E.11 

19.- Carta Compromiso de Participación F.C.C.P.12 

20.- Propuesta de Patrocinadores para la Feria de Emprendedores F.P.P.F.E.13 

21.- Invitación para Patrocinadores F.I.P.14 

22.- Acuerdo de Colaboración con Patrocinadores F.A.C.P.15 

23.- Acuerdo de Colaboración con Patrocinadores I.A.C.P.15 

24.- Comisiones Asignadas F.C.A.16 

25.- Comisiones Asignadas I.C.A.16 

26.- Solicitud de Permiso para Uso de Espacio Público F.S.P.U.E.P.17 

27.- Solicitud de Permiso para Realizar Evento Público F.S.P.R.E.P.18 

28.- Oficio Solicitud Calenda O.S.C.19 

29.- Solicitud Maestro de Ceremonias F.S.M.C.20 

30.- Solicitud para Suministro de Internet F.S.S.I.21 

31.- Solicitud Permiso para Uso de Sanitarios del Municipio F.S.P.U.S.M.22 

32.- Solicitud Sanitización Diaria de Instalaciones F.S.S.D.I.23 

33.- Solicitud de Seguridad Ciudadana y Vialidad en Evento y Recorridos Públicos F.S.S.C.V.E.R.P.24 

34.- Programa a Desarrollar durante la Feria de Emprendedores F.P.D.F.E.25 

35.- Programa a Desarrollar durante la Feria de Emprendedores I.P.D.F.E.25 

36.- Requerimiento de Equipo y Mobiliario F.R.E.M.26 

37.- Solicitud de Apoyo para Promoción Estratégica F.S.A.P.E.27 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 

Departamento de 

Emprendimiento 

Inicio del procedimiento. 

1.- Diseña la presentación de la Feria de Emprendedores 

conforme a la temática a proyectar y elabora la ficha técnica 

para someterla a consideración de la Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 

5 días 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

2.- Revisa, retroalimenta y autoriza para someter al visto 

bueno del Secretario de Desarrollo Económico. 
4 horas 

Secretario de 

Desarrollo Económico 

3.- Recibe, revisa y determina:  

¿El proyecto es autorizado? 
3 horas 

Secretario de 

Desarrollo Económico 

No. 

4.- Señala las inconsistencias y devuelve la ficha técnica para 

su corrección. 

Retorna a la actividad No. 1. 

N/D 

Secretario de 

Desarrollo Económico 

Si. 

5.- Autoriza el proyecto,  elabora oficio dirigido a la Presidencia 

Municipal  para solicitar autorización para realizar una Feria 

de Emprendedores. 

N/D 
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Presidencia Municipal 

6.- Recibe oficio, analiza solicitud y determina. 

¿Autoriza la realización de la feria? 
N/D 

Presidencia Municipal 

No. 

7.- Señala inconsistencias y devuelve expediente. 

Retorna a la actividad No. 1. 

N/D 

Presidencia Municipal 

Si. 

8.- Emite oficio de autorización y remite al Secretario de 

Desarrollo Económico. 

N/D 

Secretario de 

Desarrollo Económico 

9.- Recibe oficio y lo turna a la Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 
N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

10.- Recibe oficio, lo entrega al Departamento de 

Emprendimiento y gira instrucciones para darle continuidad al 

desarrollo del proyecto de la Feria. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

11.- Organiza reunión con el equipo técnico, agenda 

actividades, designa comisiones para el antes, durante y 

después de la Feria de Emprendedores. 

5 horas 

Departamento de 

Emprendimiento 

12.- Convoca al Director de Desarrollo Económico y a los 

emprendedores que han cubierto su plan de trabajo de 

capacitación a la reunión para integrar el  Comité Organizador 

de la Feria de Emprendedores (COFE). 

4 horas 
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Emprendedores 
13.- Acuden a la reunión convocada por el Departamento de 

Emprendimiento. 
N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario  

14.- Recibe a los asistentes y coordina la reunión para elegir 

a los integrantes del COFE. 
N/D 

Emprendedores 
15.- Eligen a los integrantes del COFE, que estará compuesto 

por: Presidente, Tesorero, Vocal 1 y Vocal 2. 
N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

16.- Toma protesta a los miembros del COFE.  

Nota: En caso de que el ciudadano no desee participar en el 

COFE, los miembros de éste, elegirán al  integrante faltante 

de manera inmediata. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

17.- Levanta el acta de asamblea, firmando integrantes del 

COFE y todos los que intervinieron. Archiva el acta en el 

expediente de la Feria. 

1 día 

COFE / Departamento 

de Emprendimiento   

18.- Desarrollan conjuntamente una gráfica con la 

metodología de Gantt para controlar la asignación de 

comisiones y el plan de logística de la Feria de 

Emprendedores y la somete a consideración  de la DDES. 

N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

19.- Recibe, revisa, retroalimenta y autoriza. 
1 día 
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Departamento de 

Emprendimiento 

20.- Elabora invitaciones personalizadas y  las envía a los 

emprendedores que cubrieron su plan de capacitación y a los  

empresarios invitados para exponer sus emprendimientos en 

el evento vía correo electrónico. 

2 días 

Emprendedores 

21.- Registran su participación a través de la liga contenida en 

la invitación, proporcionando los siguientes datos: 

a) Nombre Completo. 

b) Sexo: Masculino / Femenino. 

c) CURP. 

d) Número telefónico (10 dígitos). 

e) Correo electrónico. 

f) Municipio al que pertenece. 

g) Nombre de su negocio o empresa. 

h) Colectivo al cual pertenece (en caso de no pertenecer 

a un colectivo, colocar N/A). 

i) Indicar giro o actividad. 

j) Antigüedad de su negocio. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

22.- Programa fecha en que se evaluarán los 

emprendimientos a incluir en la Feria. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

23.- Convoca a los emprendedores registrados para presentar 

sus emprendimientos y puedan ser evaluados. 
3 horas 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

182 
 

Departamento de 

Emprendimiento / 

DDES / Emprendedor 

24.- Realizan preselección de emprendimientos mediante los 

criterios de evaluación definido, Registran resultados en el 

formato correspondiente. 

1 día 

Departamento de 

Emprendimiento 

25.- Genera base de datos de emprendimientos 

seleccionados, programa fecha para informar resultados a los 

emprendedores y los convoca para determinar su 

participación, conjuntamente con la DDES / Unidad de 

Competitividad Empresarial. 

1 día 

DDES / Unidad de 

Competitividad 

Empresarial  

26.- Reciben a los emprendedores, retroalimentan, informan 

costo del stand y dan a conocer el Reglamento de la Feria, 

que incluye:  

a) Condiciones generales de participación. 

b) Solicitud de mobiliario y servicios. 

c) Solicitud de credenciales. 

d) Información del Catálogo de Expositores, y determina: 

¿Desea participar? 

No. 

Fin del procedimiento. 

N/D 
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DDES / UCE  

Si. 

27.- Concretan la participación del emprendedor mediante la 

firma de los siguientes documentos: 

a) Reglamento de la Feria de Emprendedores, que 

incluye: 

- Condiciones generales de participación. 

- Solicitud de mobiliario y servicios. 

- Solicitud de credenciales. 

- Información del Catálogo de Expositores. 

b) Acta compromiso. 

3 días 

Emprendedores 

28.-  Realizan el pago total por concepto de stand en las cajas 

recaudadoras de la Tesorería Municipal. 

Fin de procedimiento. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento  

29.- Elabora propuesta de patrocinios de  entidades públicas 

o privadas, considerando  si han sido participes en eventos 

anteriores o bien, si es de su interés la temática del evento y 

la somete a consideración de la DDES / UCE. 

 

1 día 

DDES / UCE 
30.- Reciben, revisan, retroalimentan y autorizan propuesta de 

patrocinios. 
2 horas 
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Departamento de 

Emprendimiento  

31.- Elabora y somete a consideración de la DDES / UCE, una 

reseña del evento donde incluya: 

a) Temática del evento. 

b) Organizadores de la feria de emprendedores. 

c) Grupo social al que se dirige. 

d) Beneficios productivos, económicos y sociales a 

obtener. 

1 día 

DDES / UCE 
32.- Reciben, revisan, retroalimentan y autorizan propuesta de 

reseña. 
2 horas 

Departamento de 

Emprendimiento 

33.- Envía invitación a los patrocinadores propuestos para 

asistir a la reunión de trabajo en donde se darán a conocer los 

beneficios mutuos derivados de dicho evento. Confirma 

asistencia vía telefónica. 

5 horas 

DDES / UCE 

34.- Reciben a los participantes, exponen el proyecto de la 

feria de emprendedores y los beneficios esperados para 

ambas partes, aclaran dudas, y en su caso, ratifican su 

voluntad de patrocinio. 

¿El patrocinador desea continuar con su participación? 

No. 

Fin del procedimiento. 

N/D 
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DDES / UCE 

Si. 

35.- Acuerdan en qué forma se realizará el patrocinio, 

pudiendo ser: en especie, servicio, publicidad o recursos 

financieros.  

N/D 

DDES / UCE 

36.- Firman Convenio de Colaboración con los patrocinadores. 

Fin de procedimiento. 
1 día 

Departamento de 

Emprendimiento 

37.- Convoca al equipo técnico y a los integrantes del COFE 

para asignar comisiones. 
1 hora 

 

COFE/ Departamento 

de Emprendimiento 

38.- Acuerdan conjuntamente, el plan de logística para llevar 

a cabo la Feria de Emprendedores y eligen la sede conforme 

a las siguientes características: 

a) Contar con varias salidas/puertas de acceso. 

b) Brindar servicios higiénicos.  

c) Prever el área donde será montado el entarimado para 

las presentaciones. 

d) Contar con señalización. 

e) Red y suministro de energía eléctrica que garantice el 

buen funcionamiento de máquinas y equipos. 

f) Iluminación adecuada. 

g) Servicio de agua potable. 

h) Ambientación (jardines, sonido, color, etc). 

N/D 
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Departamento de 

Emprendimiento  

39.- Elabora oficio dirigido al C. Presidente Municipal con 

atención a la Unidad de Trámites Empresariales para solicitar 

permiso para uso de un espacio público. Anexa listado de 

sedes propuestas, ordenadas de mayor a menor impacto 

deseado para el evento. Somete ambos documentos a 

consideración del Director de Desarrollo Económico y 

Solidario. 

1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

40.- Recibe, revisa, retroalimenta,  rubrica para autorizar envío 

y lo devuelve al Departamento de Emprendimiento para lo 

conducente. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

41.- Recibe oficio con rúbrica, pasa a firma del Secretario de 

Desarrollo Económico y la envía a la UTE para lo conducente. 
1 hora 

Unidad de Trámites 

Empresariales 

42.- Recibe oficio, analiza el listado de sedes propuestas y 

notifica respuesta. 
N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

43.- Recibe oficio de respuesta a la solicitud de uso de espacio 

público. 

¿Permiso concedido? 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

No. 

44.- Analiza la opción de otra sede. 

Retorna a la actividad No. 35. 

N/D 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

187 
 

Departamento de 

Emprendimiento 

Si. 

45.- Gestiona ante la UTE, mediante escrito dirigido al C. 

Presidente Municipal, solitud de permiso para realizar eventos 

públicos. 

1 día 

UTE 46.- Recibe, revisa, analiza y notifica respuesta. N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

47.- Recibe notificación positiva de permiso para realizar un 

evento público. 

Fin de procedimiento. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

48.- Consulta el padrón de emprendedores que participaran 

en la Feria, para identificar aquellos con giro: venta de bebidas 

alcohólicas. 

 

2 horas 

Departamento de 

Emprendimiento 

49.- Elabora oficio dirigido a los emprendedores con giro: 

venta de bebidas alcohólicas, para invitarlos a gestionar ante 

la UTE el permiso correspondiente a su giro. Una vez 

obtenido, deberán entregar una copia al Departamento de 

Emprendimiento, por lo menos, dos días antes de la 

realización del evento. 

N/D 

Emprendedor 

50.- Recibe escrito de invitación. Gestiona ante la UTE y 

obtiene el permiso para la venta de bebidas alcohólicas. 

Entrega una copia del permiso al Departamento de 

Emprendimiento. 

N/D 
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Departamento de 

Emprendimiento 

51.- Recibe copia del permiso para la venta de bebidas 

alcohólicas, lo archiva en el expediente de la feria y lo 

mantiene a disposición para cualquier aclaración antes, 

durante y después de la feria. 

Fin de procedimiento. 

 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

 

52.- Emite oficio dirigido al C. Presidente Municipal con 

atención a la UTE, solicitando permiso para realizar una 

calenda que recorrerá las principales calles del Centro 

Histórico. 

3 horas 

Unidad de Trámites 

Empresariales 

53.- Recibe oficio, aplica procedimiento y emite respuesta 

¿Permiso concedido? 

Si. 

Fin de procedimiento. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

No 

54.- Recibe notificación, atiende y entrega a la UTE 

observaciones y/o recomendaciones realizadas, hasta 

obtener notificación positiva. 

1 día 

Departamento de 

Emprendimiento 

55.-  Elabora oficios para solicitar apoyo y colaboración al C. 

Presidente Municipal, a través de las siguientes entidades: 

a) Unidad de Logística y Eventos Especiales, para 

solicitar la asignación del Maestro de Ceremonias. 

b) Coordinación de Sistemas de la Información para 

contar con servicio de Internet durante el desarrollo de 

la feria. 

 

1 día 
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c) Departamento de Servicios Generales para el uso de 

los sanitarios ubicados en el interior del palacio 

municipal y sanitización diaria del área en que se 

llevará a cabo la feria. 

d) Secretaría de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 

Protección Civil para que nos brinden lo siguiente 

- Servicio de paramédicos. 

- Seguridad y Vigilancia para las instalaciones y 

alrededores de la Feria de Emprendedores. 

- Patrullaje durante el recorrido de las Calendas 

programadas. 

 

Departamento de 

Emprendimiento 

56.-  Da seguimiento a los oficios de solicitud de apoyo y 

colaboración emitidos y verifica la autorización de las distintas 

áreas que apoyarán y brindarán servicio durante el desarrollo 

de las actividades de la Feria de Emprendedores. 

 

 

 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

57.- Recibe oficios en que autorizan los apoyos solicitados y 

los archiva en el expediente de la Feria. 

 

Fin de Procedimiento. 

 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

58.- Elabora oficio dirigido al titular de Recursos requerimiento 

del mobiliario y equipo, y somete a consideración de la DDES. 

 

1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

59.- Revisa, retroalimenta y autoriza.  

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

60.- Entrega oficio al titular de recursos Materiales  para 

requerir el mobiliario y equipo necesario para la instalación de 

la Feria de Emprendedores. 

 

1 hora 
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Departamento de 

Recursos Materiales 

61.- Recibe oficio, gestiona y entrega el material y equipo 

solicitado. 

Fin de Procedimiento. 

 

N/D 

DDES /Departamento 

de Emprendimiento 

62.- Elaboran propuesta de Ponentes con experiencia y vida 

exitosa para que brinden charlas dentro del programa artístico 

y cultural de la Feria. Que su testimonio personal-empresarial 

realce la temática del evento, solicitan al Departamento de 

emprendimiento elaborar las cartas-invitación necesarias. 

 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

63.- Elabora y envía carta-invitación a los Ponentes 

propuestos, para que asistan a una  entrevista con la DDES, 

los contacta vía telefónica y agenda entrevista. 

 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

64.- Integra un programa de entrevistas conforme a la 

información proporcionada por los expositores contactados. 

 

N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

 

65.-  Recibe y entrevista a los expositores para conocer su 

experiencia de vida y evaluar su nivel de vocación. Así mismo, 

explica el objetivo de la Feria y el beneficio de ésta para ambas 

partes.  

¿El expositor acepta participar? 

No. 

Fin del procedimiento 

N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

Si. 

66.-Establece alianzas con el expositor para mantener la 

comunicación. Solicita al Departamento de Emprendimiento 

su registro en el Padrón de Expositores. 

2 horas 
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Departamento de 

Emprendimiento 

67.- Elabora propuesta y carta-invitación dirigida a centros 

culturales, asociaciones, agrupaciones o artistas 

independientes que pudieran participar en el programa 

artístico cultural de la Feria de Emprendedores. Somete 

ambos documentos a consideración de la DDES.  

2 días 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

68.-  Revisa, analiza, retroalimenta y autoriza. 
1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento  

69.- Contacta y envía carta invitación a los posibles 

participantes en el apartado artístico del programa de la Feria 

de Emprendedores y confirma su participación. 

 

¿Participará en el programa? 

No. 

Fin del procedimiento.  

1 día 

Departamento de 

Emprendimiento 

Si. 

70.- Establece alianzas para mantener la comunicación y se 

registra en el Padrón de Artes y Cultura. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

71.- Elabora promocionales impresos: trípticos, volantes y 

flyers; digital: audio y video. Y somete a consideración de la 

DDES. Todo el material promocional de la feria  deberá incluir 

la sede, fecha y horario  de apertura y cierre. 

N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario / 

SDE 

72.- Revisan, retroalimentan y autorizan impresión y 

publicación del material de publicidad de la Feria de 

Emprendedores en lugares visibles y en redes sociales 

oficiales, una vez que se cuente con la autorización del Área 

de Comunicación Social. 

2 horas 
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Departamento de 

Emprendimiento  

73.-  Elabora los siguientes oficios de requerimiento: 

a) Dirigido al Titular del Departamento de Comunicación 

Social, solicitando la revisión y autorización del diseño 

del material publicitario para la Feria de 

Emprendedores, así como su publicación en redes 

sociales y medios oficiales. 

b) Dirigido al Titular del Departamento de Recursos 

Materiales solicitando la impresión del material 

publicitario de la Feria de Emprendedores. 

1 hora 

Departamento de 

Emprendimiento 

74.- Recibe notificación del Departamento de Comunicación 

Social autorizando el diseño del material publicitario y verifica 

su publicación en redes sociales y medios oficiales, y los 

materiales publicitarios impresos del Departamento de 

Recursos Materiales. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

75.- Abre cuenta de la Feria de Emprendedores en redes 

sociales: FB, Instagram, Twitter, etc. Las comparte a los 

emprendedores considerados  en el Padrón de la Feria con la 

solicitud de compartir con sus clientes y amigos. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

76.- Elabora, una semana antes del evento, Check List de 

actividades por día y prepara los formatos a utilizar durante el 

desarrollo de la Feria. 
1 día 

Departamento de 

Emprendimiento 

77.- Entrega de gafetes a los emprendedores que hayan 

cubierto la totalidad del monto establecido para cubrir los 

gastos del evento. 

Fin de procedimiento. 

1 día 

Departamento de 

Emprendimiento 

78.-  Muestra la ubicación del espacio que ocupará la Mesa de 

Negocios al coordinador de dicha actividad y le proporciona 

los formatos de registro y control. 
1 hora 
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Departamento de 

Emprendimiento  

79.-  Lleva control de asistencia del Equipo Técnico del COFE 

y de emprendedores, conforme vayan llegando.  N/D 

COFE / Departamento 

de Emprendimiento 

80.-  Verifica conjuntamente, con el equipo técnico la correcta 

instalación y montaje de los stands. 

 

Nota: Sólo se permitirá materiales que se puedan ensamblar 

y correrá por cuenta del emprendedor. 

N/D 

Emprendedores 

81.-  Acondicionan su stand de 2 a 3 horas antes del horario 

oficial de apertura. 

 

Nota: Respetará el reglamento de la Feria.  

N/D 

COFE / Departamento 

de Emprendimiento 

82.- Verifican y comprueban la correcta instalación del 

escenario, la decoración, el equipo de sonido, los stands y 

energía eléctrica, así como la colocación del Programa de la 

Feria de Emprendedores y la distribución de las áreas. 

2 horas 

Departamento de 

Emprendimiento 

83.- Verifica  que el Presídium cuente con todo lo necesario 

conforme al Check List: mesa con paño, sillas suficientes para 

todos los invitados, dotación de agua, tribuna, micrófono, 

discurso  y presencia del Maestro de Ceremonias. 

1 hora 

Presidente Municipal 
84.- Emite discurso e inaugura la Feria de Emprendedores y 

realiza  recorrido por los stands. N/D 

Emprendedor 
85.- Presenta su emprendimiento, describe sus productos o 

servicio  a los asistentes. N/D 

Coordinador de la 

Mesa de Negocios 

86.- Obtiene información de cada negociación realizada y la 

registra en los formatos de control correspondientes. N/D 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

194 
 

Equipo Técnico  

 

87.- Supervisa y evalúa a los emprendedores participantes, 

registra los puntos obtenidos en el formato de control  y 

retroalimenta cada día, cuantas veces sea necesario, con el 

objetivo de que apliquen los conocimientos adquiridos en los 

cursos de capacitación. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

88.- Levanta encuesta aleatoria de servicio al cliente, 

calificando: 

a) Atención al cliente. 

b) Producto o servicio. 

c) Temática de la Feria. 

d) Organización e instalaciones. 

1 día 

Departamento de 

Emprendimiento 

89.- Entrevista a los emprendedores para conocer el flujo de 

movimiento económico a través de la encuesta de opinión, 

está se deberá realizar en repetidas ocasiones durante cada 

día de la Feria. 

N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

90.- Verifica la realización oportuna de los programas  

artísticos-culturales  y la participación de ponentes invitados. N/D 

Departamento de 

Emprendimiento 

91.- Reúne, al finalizar el evento, a todos los involucrados en 

el plan de logística para informar los resultados:  

a) Número total de público asistente a la feria. 

b) Número de expositores. 

c) Total, de gastos efectuados en las actividades 

programadas. 

d) Incidencias y puntos de mejora. 

N/D 
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Departamento de 

Emprendimiento 

92.- Elabora informe final de resultados de la Feria de 
Emprendedores, que deberá contener: 

a) Introducción. 
b) Antecedentes. 
c) Objetivos. 
d) Estrategias. 
e) Comité Organizador. 
f) Resultado de las actividades planeadas y 

desarrolladas: 
- Inauguración. 
- Exposición de productos o servicios. 
- Foros. 
- Mesa de negocios. 
- Finanzas. 
- Evaluación final del Comité Organizador. 
- Conclusiones. 
- Recomendaciones. 
- Anexos. 

5 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de 

Emprendimiento 

93.- Entrega el reporte final a la Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 1 hora 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario / 

SDE 

94.- Reciben el reporte final por el Departamento de 

Emprendimiento y registra los datos en el control para medir 

el cumplimiento de las metas establecidas en la planeación. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

Secretario de Desarrollo 
Económico 

   

 

F.S.F.02

F.F.T.01

Inicio

1.- Diseña la presentación 
del proyecto: Feria de 
Emprendedores y elabora 
la ficha técnica para 
presentar a la DDES.

2.- Revisa, retroalimenta y 

autoriza para someter 

visto bueno  del Secretario 

de Desarrollo Económico. 

5.- Elabora oficio 
solicitando autorización a 
la Presidencia Municipal 
para realizar una Feria de 
Emprendedores.

A

¿El proyecto es 

autorizado?

Sí

A

No

A
4.- Señala inconsistencias  
y devuelve la ficha técnica  
para su correción.

3.- Revisa, retroalimenta y 

determina:
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5.- Diagrama de flujo. 

Presidencia Municipal 
Secretario de Desarrollo 

Económico 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

   

 

6.- Recibe oficio, analiza 

solicitud y determina:

A

9.- Recibe oficio y lo turna 
a la DDES.

B

10.- Recibe oficio, lo 
entrega al Departamento 
de Emprendimiento y gira 
instrucciones para dar 
continuidad al proyecto.

¿Autoriza la 

realización de la 

feria?

8.- Emite oficio de 
autorización y remite al 
SDE.

A7.- Señala inconsistencias 
y devuelve expediente.

No

Sí
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

Emprendedores 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

   

  

F.A.C.03F.C.I.E.04

B

11.- Organiza reunión con 
el equipo técnico, agenda 
actividades y designa 
comisiones para la Feria 
de Emprendedores.

12.- Convoca al Director 
de Desarrollo Económico 
y a los emprendedores a 
la reunión para integrar el 
COFE.

13.- Acuden a la reunión 
convocada.

C

14.- Recibe a los 
asistentes y coordina la 
reunión para elegir a los 
integrantes del COFE.

15.- Eligen a los 
integrantes del COFE.

16.- Toma protesta a los 
miembros del COFE.

Nota: En caso que el 

ciudadano no desee participar 

en el COFE, los miembros de 

éste, elegirán al integrante 

faltante de manera inmediata.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

COFE / Departamento de 
Emprendimiento 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

   

  

F.R.E.09

F.F.P.08F.I.P.07

F.G.G.06F.A.A.05

C

17.- Levanta el acta de 
asamblea, firmando 
integrantes del COFE y 
todos los que intervinieron 
y archiva en expediente.

18.- Desarrollan una 
gráfica de Gantt con la DE 
para el plan de logística 
de la Feria y la somete a 
consideración  de la 
DDES.

19.- Recibe, revisa, 
retroalimenta y autoriza.

D

20.- Elabora invitaciones 
personalizadas y  las 
envía a emprendedores y 
empresarios invitados vía 
correo electrónico.

21.- Registran su 
participación a través de la 
liga contenida en la 
invitación.

22.- Programa fecha en 
que se evaluarán los 
emprendimientos a incluir 
en la Feria.

23.- Convoca a los 
emprendedores 
registrados para presentar 
sus emprendimientos y 
puedan ser evaluados.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento / DDES/ 

Emprendedor 

Departamento de 
Emprendimiento 

DDES / Unidad de 
Competitividad Empresarial 

   

F.A.C.12

F.E.E.10 F.R.F.E.11

24.- Realizan preselección 
de emprendimientos 
mediante los criterios de 
evaluación definido.

25.- Genera base de datos 
de seleccionados, programa 
fecha para resultados y 
convoca a emprendores 
para determinar su 
participación.

26.- Reciben a los 
emprendedores, 
retroalimentan, informan 
costo del stand y dan a 
conocer el Reglamento de 
la Feria.

D

E

27.- Concretan la 
participación del 
emprendedor mediante la 
firma de documentos.

¿Desea participar?

Sí

No

B

28.- Realizan el pago total 
por concepto de stand en 
las cajas recaudadoras de 
la Tesorería Municipal.

B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

DDES / UCE  

 

 
 

  

  

F.P.P.13

30.- Reciben,  revisan, 
retroalimentan y autorizan 
propuesta de patrocinios.

F

E

29.- Elabora propuesta de 
patrocinios de entidades 
públicas  o privadas, la 
somete a consideración 
de la DDES/UCE.

F.I.P.14

32.-  Reciben, revisan, 
retroalimentan y autorizan 
propuesta de reseña.

33.- Envía invitación a los 

patrocinadores propuestos 

para que asistan a una 

reunión de trabajo, 

confirman vía llamada 

telefónica.

34.- Reciben a  

participantes, aclaran 

dudas e informan 

beneficios para ambas 

partes.

31.- Elabora y somete con 

la DDES/UCE una reseña 

del evento.

¿El patrocinador 

desea continuar con 

su participación?

No

B

Sí
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5.- Diagrama de flujo. 

DDES / UCE  
Departamento de 
Emprendimiento 

COFE / Departamento de 
Emprendimiento 

   

 

G

F

F.C.F.16

F.C.C.15

37.- Convoca al equipo 

técnico  y a los integrantes 

de la COFE para asignar 

comisiones.

35.- Acuerdan la forma de 
su patrocinio: en especie, 
servicio, publicidad o 
recursos financieros.

36.- Firman Convenio de 
Colaboración con los 
patrocinadores.

F.O.S.E.P.17

39.- Elabora escrito  con 
atención a la UTE y anexa 
propuesta de listado de 
espacios para solicitar uso 
de espacio público.

38.- Acuerdan en conjunto 
la sede y el plan de 
logística para llevar a cabo  
la FE.

B

C
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

Departamento de 
Emprendimiento 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

   

 

H

G

¿Permiso 

concedido?

Sí

No

41.- Recibe oficio con 

rúbrica, pasa a firma del 

SDE y la envía a la UTE 

para lo conducente.

40.- Recibe revisa, 

retroalimenta,  rubrica 

para autorizar envío y lo 

devuelve al DE para lo 

conducente.

44.- Analiza la opción de 
otra sede.

42.- Recibe oficio, analiza 

el listado de sedes 

propuestas y notifica 

respuesta.

43.- Recibe oficio de 

respuesta a la solicitud de 

uso de espacio público.

C
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

 

   

  

F.O.U.P.D.18

H

I

45.- Gestiona ante la UTE 
solicitud para permiso de 
eventos públicos.

46.- Recibe, revisa, 
analiza y notifica 
respuesta.

47.- Recibe notificación 
positiva de permiso para 
realizar un evento público.

48.- Consulta el padrón de 
emprendedores que 
participaran en la FE, para 
identificar aquellos con 
giro: venta de bebidas 
alcohólicas.

B

49.- Elabora oficio dirigido 
a los emprendedores con 
giro: venta de bebidas 
alcohólicas, para invitarlos 
a gestionar ante la UTE el 
permiso correspondiente. 
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5.- Diagrama de flujo. 

Emprendedor 
Departamento de 
Emprendimiento 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

    

 

O.S.C.19

I

J

53.- Recibe oficio, aplica 
procedimiento y emite 
respuesta

¿Permiso 

concedido?

No

Sí

54.- Recibe notificación, 
atiende y entrega a la UTE 
observaciones y/o 
recomendaciones 
realizadas

50.- Recibe escrito de 
invitación. Gestiona ante 
la UTE y obtiene el 
permiso para la venta de 
bebidas alcohólicas. 

51.- Recibe copia del 
permiso para la venta de 
bebidas alcohólicas y lo 
archiva en el expediente 
de la feria.

52.- Emite oficio con 
atención a la UTE, 
solicitando permiso para 
realizar una calenda que 
recorrerá las principales 
calles del Centro Histórico.

B

B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

 

   

 

F.R.E.M.25

J

K

59.- Revisa, retroalimenta 

y autoriza.

56.- Verifica la 
autorización de las áreas 
que brindarán el apoyo  a 
la FE.

F.S.A.E.P.24

F.S.S.D.23

F.S.A.U.S.22

F.S.S.I.21

F.S.M.C.20

55.-  Elabora escritos de 
requerimiento al C. 
Presidente según descrito 
municipal.

57.- Recibe oficios en que 
autorizan los apoyos 
solicitados y los archiva en 
el expediente de la Feria.

58.- Elabora listado de 
requerimiento de 
mobiliario y equipo, 
somete a consideración 
de la DDES.

B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

Departamento de Recursos 
Materiales 

DDES / Departamento de 
Emprendimiento 

   

 

K

L

F.P.E.27

62.-Elaboran propuesta de  
ponentes con experiencia 
y vida exitosa para que 
brinden charlas dentro del 
programa artistico cultural.

F.C.I.E.28

64.- Integra un programa  
de entrevistas conforme a 
la información 
proporcionada por los 
expositores contactados.

63.- Elabora y envía carta-
invitación, para asistir a 
una  entrevista con la 
DDES, contacta y agenda 
entrevista.

F.S.R.M.26

60.- Elabora oficio para   
Rec. Mat.  y anexa 
requerimiento de 
mobiliario y equipo 
necesario para la 
instalación de la FE.

61.- Recibe oficio, 
gestiona y entrega el 
material y equipo 
solicitado.
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

Departamento de 
Emprendimiento 

 

   

 

L

68.- Revisa, analiza, 
retroalimenta  y autoriza.

No

Sí

M

69.- Contacta y envía 
carta invitación a los 
posibles participantes en 
el  programa de la FE y 
confirma participación.

65.- Recibe y entrevista a 
los expositores  para 
conocer su experiencia de 
vida y evaluar su nivel de 
vocación. Explica  objetivo 
de la F.E y beneficios.

66.- Establece alianzas 
para mantener la 
comunicación y solicita el 
registro en el Padrón de 
Artes y Cultura.

67.- Elabora  propuesta y 
carta-invitación dirigida a 
centros culturales, que 
puedan participar en 
programa de la FE.

¿El expositor 

acepta 

participar?

B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario / SDE 

 

   

 

F.O.S.I.30

F.O.S.A.29

M

73.- Elabora oficios de 
requerimiento.

N

71.- Elabora material 
promocional: trípticos, 
volantes y flyers. Lo 
somete a consideración 
de la DDES.

72.- Revisan, 
retroalimentan y autorizan 
impresión y publicación 
del material en lugares 
visibles y redes sociales.

No

Sí

70.- Establece alianzas 
para mantener la 
comunicación y solicita el 
registro en el Padrón de 
Artes y Cultura.

¿Participará en 

el programa?
B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

  

   

 

N

O

77.- Entrega  gafetes a los 
emprendedores que 
hayan cubierto el monto 
establecido para cubrir los 
gastos del evento.

74.- Recibe notificación  
del Depto.  de 
Comunicación autorizando  
el diseño del material  
publicitario y verifica las 
publicaciones.

F.C.L.31

75.- Abre cuenta de la 
Feria de Emprendedores 
en redes sociales: FB, 
Instagram, Twitter, etc. Y 
lo comparte a los 
emprendedores de la FE.

76.- Elabora, una semana 
antes del evento, Check 
List de actividades por día 
y prepara los formatos a 
utilizar durante el 
desarrollo de la Feria.

B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

COFE / Departamento de 
Emprendimiento 

Emprendedores 

   

 

O

83.- Verifica  que el 
Presídium cuente con todo 
lo necesario conforme al 
Check List.

P

F.R.A.32

78.-  Muestra la ubicación 
del espacio que ocupará 
la mesa de negocios al 
coordinador y proporciona 
formatos a ocupar.

79.-  Lleva control de 
asistencia del Equipo 
Técnico del COFE y de 
emprendedores, conforme 
vayan llegando.

Nota: Sólo se permitirá 

materiales que se puedan 

ensamblar y correrá por 

cuenta del emprendedor.

80.-  Verifica 
conjuntamente, con el 
equipo técnico la correcta 
instalación y montaje de 
los stands.

81.-  Acondiciona su stand 
de 2 a 3 horas con 
anticipación al horario 
oficial de apertura.

Nota: Respetará 

el reglamento de 

la Feria.

82.- Verifican y 
comprueban la correcta 
instalación de montaje y 
stand, así como la 
colocación del Programa 
de la F.E.
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5.- Diagrama de flujo. 

Presidente Municipal Emprendedor 
Coordinador de la Mesa de 

Negocios 

   

 

P

Q

86.- Obtiene información 
de cada negociación 
realizada y la registra en 
los formatos de control 
correspondientes.

84.- Emite discurso 
inaugura la Feria de 
Emprendedores y realiza  
recorrido por los stands.

85.- Presenta e identifica 
su emprendimiento 
describiendo su producto 
o servicio a los asistentes.
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5.- Diagrama de flujo. 

Equipo Técnico 
Departamento de 
Emprendimiento 

 

   

 

F.F.M.35

Q

90.- Verifica la realización 
oportuna de los 
programas  artísticos-
culturales  y la 
participación de ponentes 
invitados.

89.- Conocer flujo de 
movimiento económico en 
repetidas ocasiones 
durante cada día de la 
Feria.

91.- Reúne a todos los 
involucrados en el plan de 
logística para informar los 
resultados.

F.C.33

87.- Supervisa y evalúan a 
los emp., registra los 
puntos obtenidos en 
formatos y retroalimenta 
cada día, cuantas veces 
sea necesario.

F.E.S.34

88.- Levanta encuesta 
aleatoria  de servicio al 
cliente.

R
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 
Emprendimiento 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario / SDE 

 

   

 

F.I.F.R.36

92.- Elabora informe final 
de resultados de la Feria 
de Emprendedores.

94.- Reciben el reporte 
final por el Departamento 
de Emprendimiento y 
registra los datos en el 
control de la MIR.

93.- Entrega el reporte 
final a la Dirección de 
Desarrollo Económico y 
Solidario.

Fin

B

R
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Anexo. 1.- Proyecto Feria de Emprendedores Oaxaca F.P.F.E.O.01 
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Anexo. 2.- Proyecto Feria de Emprendedores Oaxaca I.P.F.E.O.01 
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Anexo. 3.- Solicitud de Autorización para Realizar una Feria de Emprendedores 

F.S.A.R.F.E.02 
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Anexo. 4.- Asignación de Comisiones F.A.C.03 
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Anexo. 5.- Asignación de Comisiones I.A.C.03 
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Anexo. 6.- Carta Invitación para Integrar el Comité Organizador de la Feria de 

Emprendedores C.I.I.C.O.F.E.04 
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Anexo. 7.- Acta de Asamblea Integración del Comité Organizador de la Feria de 

Emprendedores F.A.A.I.C.O.F.E.05 
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Anexo. 8.- Acta de Asamblea Integración del Comité Organizador de la Feria de 

Emprendedores I.A.A.I.C.O.F.E.05 
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Anexo. 9.- Plan de Trabajo para Realizar la Feria de Emprendedores F.P.T.R.F.E.06 
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Anexo. 10.- Plan de Trabajo para Realizar la Feria de Emprendedores I.P.T.R.F.E.06 

 

Instructivo: Plan de Trabajo para Realizar la Feria de Emprendedores 
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Anexo. 11.- Invitación para Exposición de Emprendimiento F.I.E.E.07 
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Anexo. 12.- Formulario de Preinscripción F.F.P.08 

 

 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

227 
 

Anexo. 13.- Formulario de Preinscripción I.F.P.08 

Instructivo: Formulario de Preinscripción 
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Anexo. 14.- Registro de Emprendedores F.R.E.09 
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Anexo. 15.- Registro de Emprendedores I.R.E.09 

Instructivo: Registro de Emprendedores 
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Anexo. 16.- Evaluación de Emprendimientos F.E.E.10 
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Anexo. 17.- Evaluación de Emprendimientos I.E.E.10 

Instructivo: Evaluación de Emprendimientos. 
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Anexo. 18.- Reglamento de Feria de Emprendedores F.R.F.E.11 
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Anexo. 19.- Carta Compromiso de Participación F.C.C.P.12 
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Anexo. 20.- Propuesta de Patrocinadores para la Feria de Emprendedores F.P.P.F.E.13 
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Anexo. 21.- Invitación para Patrocinadores F.I.P.14 
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Anexo. 22.- Acuerdo de Colaboración con Patrocinadores F.A.C.P.15 
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Anexo. 23.- Acuerdo de Colaboración con Patrocinadores I.A.C.P.15 
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Anexo. 24.- Comisiones Asignadas F.C.A.16 
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Anexo. 25.- Comisiones Asignadas I.C.A.16 
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Anexo. 26.- Solicitud de Permiso para Uso de Espacio Público F.S.P.U.E.P.17 
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Anexo. 27.- Solicitud de Permiso para Realizar Evento Público F.S.P.R.E.P.18 
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Anexo. 28.- Oficio Solicitud Calenda O.S.C.19 
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Anexo. 29.- Solicitud de Maestro de Ceremonias F.S.M.C.20 
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Anexo. 30.- Solicitud para Suministro de Internet F.S.S.I.21  
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Anexo. 31.- Solicitud Permiso para Uso de Sanitarios del Municipio F.S.P.U.S.M.22 
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Anexo. 32.- Solicitud Sanitización Diaria de Instalaciones F.S.S.D.I.23  
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Anexo. 33.- Solicitud de Seguridad Ciudadana y Vialidad en Evento y Recorridos Públicos 

F.S.S.C.V.E.R.P.24 

 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

264 
 

Anexo. 34.- Programa a Desarrollar durante la Feria de Emprendedores F.P.D.F.E.25 
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Anexo. 35.- Programa a Desarrollar durante la Feria de Emprendedores I.P.D.F.E.25 
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Anexo. 36.- Requerimiento de Equipo y Mobiliario F.R.E.M.26 
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Anexo. 37.- Solicitud de Apoyo para Promoción Estratégica F.S.A.P.E.27 
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Anexo. 38.- Propuesta de Ponente o Conferencista para la Feria de Emprendedores 

F.P.P.C.F.E.28  
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Anexo. 39.- Propuesta de Ponente o Conferencista para la Feria de Emprendedores 

I.P.P.C.F.E.28  
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Anexo. 40.- Invitación a Ponentes F.I.P.29 
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Anexo. 41.- Solicitud de Apoyo para Promoción de Feria de Emprendedores F.S.A.P.F.E.30 
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Anexo 42.- Solicitud para Imprimir Promocionales de la Feria de Emprendedores 

F.S.I.P.F.E.31 
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Anexo. 43.- Lista de Chequeo para el Control de Actividades y Formatos F.I.C.C.A.F.32 
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Anexo. 44.- Registro de Asistencia de Emprendedores F.R.A.E.33 
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Anexo. 45.- Monitoreo de Emprendimiento y Desempeño de Emprendedores F.M.E.D.E.34 
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Anexo. 46.- Monitoreo de Emprendimiento y Desempeño de Emprendedores F.M.E.D.E.34
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Anexo. 47.- Encuesta de Servicio al Cliente I.E.S.C.35 
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Anexo. 48.- Informe de Ventas del Emprendedor F.I.V.E.36 
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Anexo. 49.- Informe Final de Resultados F.I.F.R.37 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Capacitación en agroecología y cooperativismo. 

Área responsable Unidad de Economía Social y Solidaria. 

Área de adscripción Dirección de Desarrollo Económico y Solidario. 

Clave del procedimiento SDE/DDES/UESS/PR-01. 

Tiempo de ejecución 24 días y 5 horas. 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Desarrollar capacidades productivas agroecológicas, tendientes al cooperativismo en Organismos del 

Sector Social de la Economía (OSSE), en la población estudiantil de educación básica, nivel superior 

y la población en general del municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

3. Formatos e instructivos. 

1.- Promocionales para Cursos de Capacitación. F.P.C.C.01 

2.- Promocionales para Cursos de Capacitación. I.P.C.C.01 

3.- Programa Semanal de Promoción. F.P.S.P.02 

4.- Programa Semanal de Promoción. I.P.S.P.02 

5.- Minuta de Trabajo. F.M.T.03 

6.- Minuta de Trabajo. I.M.T.03 

7.- Acta de Nombramiento del Comité de Economía Social y Solidaria. F.A.N.C.E.S.S.04 

8.- Acta de Nombramiento del Comité de Economía Social y Solidaria. I.A.N.C.E.S.S.04 

9.- Ficha de Diagnóstico Inicial. F.F.D.I.05 
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4. Descripción del procedimiento.  

Área responsable Actividad Tiempo 

(Días-Hrs) 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

Inicio del procedimiento. 

1.- Elabora plantillas de publicidad y promocionales, en 

formato impreso y digital, para promocionar los programas que 

la Secretaría de Desarrollo Económico (SDE) y somete a 

consideración de la Dirección de Desarrollo Económico y 

Solidario (DDES). 

5 días 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

2.- Revisa, retroalimenta y autoriza el contenido de la 

publicidad elaborada. 
2 horas 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

3.- Integra carpeta de plantillas de publicidad y promocionales, 

elabora oficio para solicitar a la Dirección de Comunicación 

Social la revisión y, en su caso, autorización del diseño. 

1 hora 

Departamento de 

Comunicación Social 

4.- Recibe, revisa, retroalimenta y autoriza el diseño del 

material de publicidad. 
N/D 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

5.- Recibe plantillas de publicidad y promocionales con diseño 

autorizado. Actualiza las plantillas promocionales 

semanalmente y las pone a disposición de los Organismos del 

Sector Social de la economía (OSSE) interesados en 

desarrollar capacidades productivas agroecológicas, 

cooperativistas y empresariales en el contexto de la economía 

social y solidaria.  

5 días 
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Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

6.- Contacta, vía telefónica, a las autoridades de las Agencias 

del municipio de Oaxaca de Juárez, Oax., con el fin de agendar 

reuniones de trabajo con OSSE para promocionar los 

programas y servicios que la SDE brinda a la ciudadanía sobre 

la economía solidaria y solidaria, y cooperativismo. 

5 días 

Agente municipal 

 

7.- Recibe llamada, acuerdan fecha, hora y lugar para llevar a 

cabo la reunión de trabajo con los OSSE. Se compromete a 

solicitar por escrito dirigido al Secretario de Desarrollo 

Económico, la realización de una reunión de trabajo para 

conocer los Programas de la Secretaría de Desarrollo 

Económico que puedan implementarse en su comunidad, y 

remitirlo a la Dirección de Desarrollo Económico y Solidario vía 

correo electrónico o WhatsApp. 

1 hora 

Agente municipal 

8.- Lanza convocatoria pública para hacer del conocimiento de 

los OSSE, instituciones educativas y público en general, la 

reunión de trabajo que se realizará en su Agencia para dar a 

conocer los programas de la SDE, en el contexto de, actividades 

productivas agroecológicas con tendencia al cooperativismo. 

N/D 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

9.- Elabora programa semanal de reuniones de trabajo con 

OSSE, instituciones educativas y público en general del 

municipio de Oaxaca de Juárez, Oax., para informar y 

promocionar los programas y servicios que la SDE brinda a la 

ciudadanía emprendedora interesada en actividades 

productivas agroecológicas con tendencia al cooperativismo y 

lo hace de conocimiento de la Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario. 

8 horas 
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Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

10.- Recibe programa de reuniones de trabajo con OSSE, 

instituciones educativas y público en general del municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oax., retroalimenta y da seguimiento y/o 

acompañamiento. 

1 hora 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

11.- Realiza reunión de trabajo con OSSE, instituciones 

educativas y público en general en cada agencia o núcleo rural 

del municipio de Oaxaca de Juárez, levanta minuta de acuerdos 

y firman los asistentes.  

8 horas 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

12.- Levanta listado de los OSSE  interesados en participar en 

el programa de capacitación para el desarrollo de actividades 

productivas agroecológicas con tendencia al cooperativismo y 

los invita a participar en la reunión para organizar el trabajo a 

realizar. 

N/D 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

13.- Finaliza la reunión general e informa a los OSSE 

interesados sobre la necesidad de nombrar un Comité de 

Economía Social y Solidaria que representará a los OSSE, 

mismo que estará integrado con un mínimo de tres personas y 

un máximo de cinco (Presidente, Secretario y Vocal o Vocales), 

y levantar el acta de nombramiento de dicho Comité, que tendrá 

las siguientes responsabilidades: 

a) Ser enlace entre la Secretaría de Desarrollo 

Económico y los OSSE para la coordinación de 

trabajos relativos a las actividades del programa de 

Economía Social y Solidaria. 

N/D 
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b) Suscribir los documentos que requiera la Secretaría 

de Desarrollo Económico para formalizar las 

acciones a realizar con los OSSE para el desarrollo 

y fortalecimiento de capacidades agroecológicas 

tendientes al cooperativismo.  

c) Participar, juntamente con los integrantes de los 

OSSE, en las acciones de capacitación y ferias de 

evaluación de las capacidades adquiridas, entre 

otras. 

d) Integrar y presentar las fichas de diagnóstico inicial 

para detectar las necesidades de capacitación de los 

OSSE en la Dirección de Desarrollo Económico y 

Solidario. 

 

Comité de Economía 

Social y Solidaria 

14.- Requisita la(s) ficha(s) de diagnóstico inicial de los OSSE y 

la(s) entrega en la Dirección de Desarrollo Económico y 

Solidario para solicitar su registro en el padrón de 

Emprendedores de los OSSE 

N/D 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

15.- Atiende a los miembros del Comité de Economía Social y 

Solidaria que representa a los OSSE, aplica protocolo, 

retroalimenta, recibe la o las fichas de diagnóstico inicial. 

Juntamente con los representantes del grupo, revisan que el 

llenado sea correcto y complementan lo necesario.  

3 horas 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

16.- Llenan, conjuntamente, la solicitud de registro de los OSSE 

al padrón de Emprendedores. El servidor público solicita al 

Presidente y al Secretario del Comité de Economía Social y 

Solidaria anotar su nombre y estampar sus firma en el lugar 

correspondiente, y los turna al Departamento de Vinculación 

Empresarial. 

N/D 
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

17.- Atiende a los miembros del Comité de Economía Social y 

Solidaria, recibe la solicitud y el diagnóstico inicial de los OSSE. 

Registra los datos en el sistema, genera el convenio de 

colaboración, calendario de capacitación y solicita que lo 

suscriban en donde corresponda. 

2 horas 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

18.- Recibe los documentos firmados por los representantes del 

Comité de Economía Social y Solidaria y revisa que todo esté 

correcto, caso contrario, solicita anotar su nombre completo y 

las firmas faltantes. 

N/D 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

19.- Agradece a los representantes del Comité de Economía 

Social y Solidaria, aplica protocolo, archiva los documentos y 

notifica a la Unidad de Economía Social y Solidaria que ha 

quedado formalizado el proceso de capacitación de los OSSE 

representado por el Comité de Economía Social y Solidaria 

turnado. 

 

Nota: Solicita a los miembros del Comité de Economía Social y 

Solidaria hacer del conocimiento de los OSSE se mantengan al 

pendiente para solicitar su inscripción y participar de los eventos 

de capacitación publicados en la siguiente liga: 

 https://www.facebook.com/ayuntamientodeoaxacadejuarez  

N/D 

  

https://www.facebook.com/ayuntamientodeoaxacadejuarez
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Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

20.- Genera semanalmente, a partir del Padrón de 

Emprendedores, reporte de necesidades de capacitación en 

temas sobre agroecología y cooperativismo. Propone terna de 

capacitadores, para elegir al más idóneo, conforme a los 

requerimientos del grupo a capacitar y agrega cartas 

descriptivas. Somete propuesta a consideración de la Dirección 

de Desarrollo Económico y Solidario. 

En caso de no existir el tema solicitado en el catálogo de cursos 

y/o capacitador en el Padrón, se contactará a expertos en la 

materia.  

¿Se cuenta con capacitador en el tema solicitado?  

Si. 

Continúa en la actividad No. 25. 

1 hora 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

No. 

21.- Contacta a través de los Nodos de Impulso a la Economía 

Social y Solidaria (NODESS) a capacitadores expertos (por lo 

menos 5 candidatos), quienes deberán cubrir los siguientes 

requisitos para ser integrados al Padrón de Capacitadores de la 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

a) Currículum Vitae. 

b) Carta Descriptiva. 

c) Clase muestra como evidencia de sus habilidades y 

experiencia en el tema, se levanta ficha de evaluación. 

N/D 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

22.- Informa los resultados de la evaluación de la clase muestra  

y conforme a sus habilidades y experiencia, el área en que 

podrá apoyar con la impartición de cursos de capacitación y 

será registrado en el Padrón de Capacitadores. 

1 hora 
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Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

23.- Recibe su documentación y lo registra en el padrón de 

Capacitadores de la Secretaría de Desarrollo Económico. Se le 

considera para impartir el curso en cuestión. 

1 hora 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

24.- Analiza con la Unidad de Economía Social y Solidaria la 

propuesta de ternas de capacitadores, jerarquizan a los 

prospectos en orden de aquel que ofrezca un mayor impacto en 

el grupo a capacitar con el tema. 

1 hora 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

25.- Contacta a los capacitadores en el orden indicado, aplica 

protocolo, integra la información definitiva (Nombre del 

Capacitador, lugar, fecha y hora del evento), en el Programa 

General Semanal de Capacitación. 

Nota: En caso de no poder contar con la participación del primer 

prospecto, se agotarán las opciones conforme al orden definido. 

8 horas 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria 

26.- Somete a consideración de la Dirección de Desarrollo 

Económico la versión final del Programa Semanal General de 

Capacitación para su visto bueno. 

1 hora 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

27.- Revisa, retroalimenta y autoriza la ejecución del programa.  

¿El Programa de Capacitación está completo? 

No.  

Retorna a la actividad No. 25.  

2 horas 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

Sí.  

28.- Autoriza la elaboración de los promocionales para difundir 

el Programa Semanal de Capacitación. 

N/D 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

289 
 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria. 

29.- Elabora los promocionales (sobre plantillas de diseño 

autorizado), los somete al visto bueno de la Dirección de 

Desarrollo Económico y Solidario y solicita autorización para 

realizar la publicación en redes sociales. 

8 horas 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

30.- Recibe, revisa, retroalimenta y autoriza publicación. 

2 horas 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria. 

31.- Publica en la siguiente liga: 

https://www.facebook.com/ayuntamientodeoaxacadejuarez, 

envía por correo electrónico y/o entrega personalmente el 

Programa Semanal de Capacitación a los OSSE interesados. 

4 horas 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria. 

32.- Elabora memorándum de requerimientos para el evento de 

Capacitación y entrega a la Dirección de Desarrollo Económico 

y Solidario para su visto bueno. 

2 horas 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

33.- Recibe, revisa, retroalimenta memorándum y autoriza 

requerimiento. 2 horas 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria. 

34.- Ejecuta y monitorea la realización del Programa Semanal 

de Capacitación. 
N/D 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria. 

35.- Aplica evaluaciones al término de cada curso:  

- De los participantes al instructor. 

- De los integrantes del grupo participante al Plan de 

Logística del evento. 

- Autoevaluación de los participantes en su adopción 

teórica y desempeño práctico de los conocimientos 

impartidos en cada curso. 

5 horas 

  

https://www.facebook.com/ayuntamientodeoaxacadejuarez
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Unidad de Economía 

Social y Solidaria. 

36.- Concluye los cursos del Programa Semanal de 

Capacitación aplicando protocolo. 
5 horas 

Unidad de Economía 

Social y Solidaria. 

37.- Elabora memorándum para informar  a la Dirección de 

Desarrollo Económico y Solidario los resultados e incidencias 

registradas durante el evento de capacitación y anexa 

evaluaciones. 

3 horas 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

38.- Recibe Memorándum, retroalimenta y sugiere puntos de 

mejora. 3 horas 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

y Solidario 

39.- Registra información en la base de datos de Control de 

Resultados y Cumplimiento de Metas de la Secretaría de 

Desarrollo Económico. 

Fin del procedimiento 

2 horas 
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Economía Social y 

Solidaria 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

Departamento de 

Comunicación Social 

   

 

Plantillas

Plantillas

Oficio

Plantillas

Inicio

1.- Elabora plantillas de 
publicidad para programas 
de la SDE y somete a 
consideración de la 
DDES.

2.- Revisa, retroalimenta y 

autoriza el contenido de la 

publicidad elaborada.

3.- Integra carpeta de 
publicidad y elabora oficio 
para solicitar a la DCS 
revisión y, en su caso, 
autorización del diseño.

A

5.- Recibe plantillas de 

publicidad, las actualiza 

semanalmente y las pone 

a disposición de los 

OSSE.

4.- Recibe, revisa, 

retroalimenta y autoriza el 

diseño del material de 

publicidad.

6.- Contacta y agenda  

con Agencias del 

municipio de Oaxaca de 

Juárez, fechas para 

reuniones de trabajo con 

OSSE.
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5.- Diagrama de flujo. 

Agente Municipal Unidad de Economía Social y 

Solidaria 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

   

 

ProgramaPrograma

A

B

7.- Recibe llamada, 
acuerdan fecha, hora y 
lugar para llevar a cabo la 
reunión de trabajo con los 
OSSE. 

8.- Lanza convocatoria a 
los OSSE, instituciones 
educativas y público en 
general para reunión de 
trabajo y dar a conocer los 
programas de la SDE.

9.- Elabora programa 
semanal de reuniones de 
trabajo con OSSE, 
instituciones educativas y 
público en general del 
municipio.

10.- Recibe programa de 

reuniones de trabajo, 

retroalimenta y da 

seguimiento y/o 

acompañamiento.

Minuta

11.- Realiza reunión de 

trabajo con OSSE, levanta 

minuta de acuerdos y 

firman los asistentes. 

12.- Levanta listado de los 

OSSE  interesados en 

participar en capacitación 

y los invita a reunión para 

organizar el trabajo.
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5.- Diagrama de flujo. 

Comité de Economía Social y 

Solidaria 

Comité de Economía Social y 

Solidaria 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

   

 

FichasActa Fichas

B

C

Solicitud

13.- Finaliza reunión. 
Nombran Comité de 
Economía Social y 
Solidaria, levanta acta de 
nombramiento.

14.- Requisita ficha(s) de 
diagnóstico y la(s) entrega 
en la DDES para solicitar 
su registro en el padrón de 
Emprendedores de los 
OSSE.

15.- Atiende Comité de 

Economía Social y 

Solidaria, aplica protocolo, 

retroalimenta, recibe 

fichas de diagnóstico y 

complementan.

16.- Llena solicitud de 
registro de los OSSE al 
padrón de 
Emprendedores. El 
Comité  firma solicitud y 
es turnado al DVE.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 

Unidad de Economía Social y 

Solidaria 

 

   

 

Información 

impresa y digital

C

18.- Recibe documentos 

firmados y revisa que todo 

esté correcto.

Información 

impresa y digital

17.- Atiende Comité de 

Economía Social y 

Solidaria, recibe, registra, 

genera convenio, 

capacitación y solicita 

firma..

19.- Agradece, aplica 

protocolo, archiva 

documentos y notifica a la 

UESS que ha quedado 

formalizada la 

capacitación de OSSE.

20.- Genera  
semanalmente, reporte de 
necesidades de 
capacitación en temas 
sobre agroecología y 
cooperativismo.

Nota: Solicita que los 
OSSE se inscriban y 
participen en eventos 
de capacitación. ¿Se cuenta 

con 

capacitador en 

el tema?

Si

No

A

D
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Economía Social y 

Solidaria 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

 

   

 

21.- Contacta a través de 

los NODESS a expertos  

quienes deberán cubrir los 

requisitos para ser 

integrados al Padrón de 

Capacitadores de la SDE.

22.- Informa los resultados 
de evaluación el área en 
que podrá apoyar con 
cursos de capacitación y 
será registrado en el 
Padrón de Capacitadores.

A

D

23.- Recibe 
documentación y registra 
en el padrón de 
Capacitadores de la SDE. 

24.- Analizan propuesta 
de ternas.

E

25.- Contacta a los 

capacitadores, aplica 

protocolo, e integra 

información faltante.

Nota: De no contar 
con primer prospecto, 
se agotarán las 
opciones en orden.
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Economía Social y 

Solidaria 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario  

 

   

 

Promocionales

E

26.- Somete a 

consideración de la DDE 

la versión final del 

Programa Semanal 

General de Capacitación 

para su visto bueno.

27.- Revisa, retroalimenta 

y autoriza la ejecución del 

programa. 

¿Programa de 

capacitación 

completo?

No

Sí

A

28.- Autoriza la 

elaboración de los 

promocionales para 

difundir el Programa 

Semanal de Capacitación.

29.- Elabora los 

promocionales, los somete 

al visto bueno de la DDES 

y solicita autorización para 

realizar la publicación en 

redes sociales.

30.- Recibe, revisa, 

retroalimenta y autoriza 

publicación.

F
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Economía Social y 

Solidaria 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

 

   

 

MemorándumMemorándum

F

31.- Pública y envía por 

correo electrónico y/o 

entrega personalmente el 

Programa Semanal de 

Capacitación a los OSSE 

interesados.

32.- Elabora memorándum 

de requerimientos para el 

evento de Capacitación y 

entrega a la DDES para 

su visto bueno.

33.- Recibe, revisa, 

retroalimenta 

memorándum y autoriza 

requerimiento.

34.- Ejecuta y monitorea la 

realización del Programa 

Semanal de Capacitación.

35.- Aplica evaluaciones al 

término de cada curso.

G
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Economía Social y 

Solidaria 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

 

   

 

MemorándumMemorándum

G

36.- Concluye los cursos 

del Programa Semanal de 

Capacitación aplicando 

protocolo.

37.- Elabora memorándum 

para informar  a la DDES 

los resultados registrados 

durante el evento de 

capacitación y anexa 

evaluaciones.

38.- Recibe Memorándum, 

retroalimenta y sugiere 

puntos de mejora.

39.- Registra información 

en la base de datos de 

Control de Resultados y 

Cumplimiento de Metas de 

la SDE.

Fin
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Anexo. 1.- Promocionales para Cursos de Capacitación. F.P.C.C.01 

 

  

 

(1) 

(2) 
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(1) 

(2) 
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Anexo. 2.- Promocionales para Cursos de Capacitación I.P.C.C.01 

Instructivo: Promocionales para Cursos de Capacitación 

N° Campo Descripción 

1 

Capacitadores Con teléfono móvil tomar una foto de hombros para arriba a 

cada capacitador, recortar digitalmente, hacer un collage 

con las fotos de los capacitadores participantes, copiar 

(ctrl+c) e insertar haciendo clic derecho sobre el recuadro 

correspondiente, elegir editar texto y pegar (ctrl+v) la 

imagen copiada. 

2 

Programa de cursos Hacer clic derecho sobre el espacio correspondiente, elegir 

“editar texto” y escribir en los espacios respectivos el 

nombre del curso, fecha y hora, tomados del programa 

general de capacitación. 
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Anexo. 3.- Programa Semanal de Promoción. F.P.S.P.02 
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Anexo. 4.- Programa Semanal de Promoción. I.P.S.P.02 

Instructivo: Programa Semanal de Promoción 

N° Campo Descripción 

1 Semana no. 
Escriba con número el número de semana de trabajo 

de promoción. Ej. 01, 02, 03… 

2 Del 
Escriba la fecha de inicio de la presente semana 

laboral en formato dd/mm/aa. Ej. 02/01/2023. 

3 Al 
Indique la fecha de término de la presente semana 

laboral en formato dd/mm/aa. Ej. 07/01/2023. 

4 Agencia/núcleo 
Escriba el nombre de la agencia perteneciente al 

municipio de Oaxaca de Juárez. Ej. Donají. 

5 Contacto 

Escriba el nombre (comenzando por nombre, apellido 
paterno y apellido materno) de la persona con la que se 
pactó la visita. 

6 Teléfono 
Escriba el número telefónico que proporcionó el contacto. 

7 
 

Correo 

Escriba la dirección electrónica que proporcionó el 
contacto. 

8-13 Lunes / martes / miércoles / 

jueves / viernes / sábado 

Escriba la hora (formato de 24 horas, HH:MM) en la que se 
acordó para la realización de la visita. Ej. 16:00, 09:00. 

14 Unidad de economía social 

y solidaria 

Recoger la firma calígrafa del titular de la Unidad de 
Economía Social y Solidaria. 

15 Dirección de desarrollo 

económico 

Recoger la firma calígrafa del titular de la Dirección de 
Desarrollo Económico. 
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Anexo. 5.- Minuta de Trabajo F.M.T.03 
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Anexo. 6.- Minuta de Trabajo I.M.T.03 

Instructivo: Minuta de Trabajo 

N° Campo Descripción 

1 Hora  Escriba la hora en que inició la reunión de trabajo. 

2 Fecha Escriba la fecha en que se llevó a cabo la reunión de trabajo. 

3 Año Escriba el año correspondiente a la fecha, a cuatro dígitos. 

4 
Lugar en que se 

lleva a cabo 

Indicar el lugar en que se llevó a cabo la reunión de trabajo: 

sala de juntas, salón o patio de escuela, etc. 

5 Ubicación 
Escriba el nombre de la Colonia, Agencia o Núcleo Rural, el 

Municipio y el Estado.  

6 
Por una parte los 

CC. 

Escriba el nombre de las autoridades del lugar y que están 

presentes en la reunión de trabajo. 

7 Carácter Escriba el cargo que ostentan dichas autoridades. 

8 Ciudadanos. 

Escriba el nombre de los servidores públicos que representan 

a la Secretaría de Desarrollo Económico, presentes en la 

reunión de trabajo. 

9 Carácter Escriba el cargo que ostentan dichos servidores públicos. 

10 Puntos Escriba el Orden del Día 

11 Acuerdos 
Escriba los acuerdos en el orden que se fueron abordando, 

según el Orden del Día. 

12 Hora  Escriba la hora en la cual se terminó la reunión de trabajo 

13 Fecha Escriba la fecha en la cual se terminó la reunión de trabajo. 

14 Año Escriba el año de fecha. 

15 Damos fe 
Escriba los nombres de las autoridades presentes y solicitar 

que estampen su firma. 
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16 Equipo técnico 
Escriba el nombre de los servidores públicos y solicitar que 

estampen su firma. 

17 Nombre Escriba claramente su nombre completo, sin abreviaturas. 

18 Teléfono Anotar claramente el número telefónico a 10 dígitos. 

19 Firma Estampar firma. 
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Anexo. 7.- Acta de Nombramiento del Comité de Economía Social y Solidaria. 

F.A.N.C.E.S.S.04 

 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOLIDARIO 

UNIDAD DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 

 
ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA  

 
 
Siendo las (1) ____________ horas  del (2) __________________________, reunidos en las 
instalaciones de (3) _________________________________________________ ubicadas 
en (4) ___________________________________________________________________, 
perteneciente al Municipio de Oaxaca de Juárez, Oax., por una parte, los ciudadanos 
interesados en participar en los programas de la Secretaría de Desarrollo Económico 
 
 
con la finalidad de nombrar al Comité de Economía Social y Solidaria, que fungirá como 
enlace entre la Dirección de Desarrollo Económico y Solidario-Unidad de Economía Social y 
Solidaria, para suscribir los convenios de colaboración y coordinar las actividades que se 
lleven a cabo en esta comunidad referentes a capacitación y desarrollo de actividades y 
proyectos productivos agroecológicos tendientes al cooperativismo. 
 
 
Por acuerdo de la asamblea, el Comité durará en sus funciones el periodo de gestión de la 
presente administración municipal, o hasta que la asamblea o los mismos o alguno de sus 
representantes soliciten su salida y la renovación de dicho Comité, procediendo a la 
elección de los nuevos integrantes por medio de asamblea general de los participantes en 
el proyecto.  
 

Procediendo a la elección de los integrantes del Comité de Economía Social y Solidaria, 
fueron nombradas por mayoría de votos las siguientes personas: 
 
 

No.  (5) NOMBRE (6) CARGO (7) TELÉFONO (8) 

1.-  Presidente  

2.-  Secretario  

3.-  Vocal  

4.-  Vocal  
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOLIDARIO 

UNIDAD DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 

 
ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA  

 
 
Sin otro asunto que tratar, se levanta la presente acta siendo las (9) ____________ horas 
del (10)  _____________________________, firmando los que en ella intervinieron. 
DAMOS FE:----- 
 

Cargo (11) Nombre (12) Firma (13) 

Presidente C.______________________________ ________________________ 

Secretario C. _____________________________ ________________________ 

Vocal C. _____________________________ ________________________ 

Vocal C. _____________________________ ________________________ 

 
 
 

Vo. Bo. (14) 
AUTORIDAD DEL LUGAR 

 JEFE DE LA UNIDAD DE ECONOMÍA SOCIAL 
Y SOLIDARIA (15) 

 
 
 

 
 

 

C.   C.  
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOLIDARIO 

UNIDAD DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 

 
ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA  

 
 

FIRMAS DE ASISTENCIA 
 

NOMBRE (16)  TELÉFONO (17) FIRMA (18) 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

6.    

7.    

8.    

9.    

10.    

11.    

12.    

13.    

14.    

15.    
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NOMBRE TELÉFONO FIRMA 

16.   

17.   

18.   

19.   

20.   

21.   

22.   

23.   

24.   

25.   

26.   

27.   

28.   

29.   

30.   
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Anexo. 8.- Acta de Nombramiento del Comité de Economía Social y Solidaria. 

I.A.N.C.E.S.S.04 

Instructivo: Acta de Nombramiento del Comité de Economía Social y Solidaria 

N° Campo Descripción 

1 Hora  
Escriba la hora en que inició la reunión para el nombramiento del 

Comité de Economía Social y Solidaria. 

2 Fecha 
Escriba la fecha en que se llevó a cabo la reunión para el 

nombramiento del Comité de Economía Social y Solidaria. 

3 
Lugar en que se lleva 

a cabo 

Indicar el lugar en que se llevó a cabo la reunión de trabajo: sala de 

juntas, salón o patio de escuela, etc. 

4 Ubicación 
Escriba el nombre de la Colonia, Agencia o Núcleo Rural, el Municipio 

y el Estado.  

5 No. Escribir el número progresivo. 

6 Nombre Escriba claramente su nombre completo, sin abreviaturas. 

7 Cargo 
Escriba el cargo que ostentará dicha persona en el Comité de 

Economía Social y Solidaria. 

8 Teléfono Anotar claramente el número telefónico a 10 dígitos. 

9 Hora  
Escriba la hora en la que finalizó la reunión para el nombramiento del 

Comité de Economía Social y Solidaria. 

10 Fecha 
Escriba la fecha en la cual se terminó la reunión para el 

nombramiento del Comité de Economía Social y Solidaria. 

11 Damos fe 
Escriba los nombres del nuevo Comité de Economía Social y 

Solidaria y solicitar que estampen su firma. 

12 
Vo. Bo. De la 

Autoridad del lugar 

Escriba el nombre de la autoridad del lugar y solicitar que estampen 

su firma otorgando su Vo. Bo. 
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13 

Jefe de la Unidad de 

Economía Social y 

Solidaria 

Escribir el nombre del servidor público que coordinó la reunión y 

solicitar que estampe su firma en el acta. 

14 Lista de asistentes 
Se anexa la lista de asistentes a la reunión del nombramiento del 

Comité de Economía Social y Solidaria. 

15 Nombre Anote claramente su nombre completo. 

16 Teléfono Anote claramente su número de contacto. 

17 Firma Estampe su firma. 
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Anexo. 9.- Ficha de Diagnóstico Inicial F.F.D.I.05 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

316 
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Anexo. 10.- Ficha de Diagnóstico Inicial. I.F.D.I.05 

Instructivo: Ficha de Diagnóstico Inicial 

N° Campo Descripción 

1 Foto del emprendedor 

Con dispositivo móvil tome una foto al emprendedor, 

enfocando de medio busto para arriba. Imprima, recorte y 

pegue dentro del recuadro. 

2 Folio 
Generado por el sistema y estará integrado por el número de 

expediente y el número de convenio separados por una “/”. 

3 Fecha de Recepción Escriba la fecha en que se llena la ficha de diagnóstico. 

4 Nombre de la empresa Escriba el nombre completo de la empresa, sin abreviaturas. 

5 Dirección 

Escriba en este campo la vialidad (Calle, Avenida, Calzada, 

Cerrada, Callejón, Privada, etc), nombre de la vialidad, 

número externo y en su caso, el número interno. En los 

campos siguientes, el nombre de la Colonia, el Municipio, 

Estado y Código Postal. 

6 Giro 

Escriba el giro empresarial del emprendimiento, tomando 

como fuente el Catálogo de Giros, Comerciales e 

Industriales del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

7 
Empresa constituida 

legalmente. 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

8 RFC 
Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

9 RFC/Fecha de registro 

En caso de ser afirmativa la respuesta del numeral 12, 

escriba su RFC sin espacios, ni guiones (13 dígitos para 

Persona Física y 12 dígitos para Persona Moral, y la fecha 

de su registro. 

10 
Responsable del Proyecto-

Empresa 

Escriba claramente los datos del emprendedor, avanzando 

y llenando todos los datos solicitados en este apartado. 

11 
Personas Involucradas en 

el Proyecto-Empresa 

Escriba los datos solicitados de las personas involucradas 

en el proyecto-empresa, avanzando y llenando todos los 

datos solicitados en este apartado. Se cuenta con espacio 

para tres personas clave que acompañan al emprendedor en 

la realización del proyecto, si fuera necesario anotar a otras 
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personas, puede apoyarse de una hoja blanca para hacerlo 

y anexarla a la ficha. 

12 
Medio por el que se enteró 

de este servicio 

Marque con una “X” la o las casillas que indiquen la forma 

en que se enteró de los programas que la Secretaría de 

Desarrollo Económico ofrece a través de la Dirección de 

Desarrollo Económico y Solidario. 

13 Descripción del proyecto Describa brevemente su proyecto 

14 

Entre sus fines contempla, 

de manera explícita o 

implícita ¿Elementos de la 

economía solidaria, medio 

ambiente, etc.? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

En el siguiente campo, comente como se viven o practican 

en su empresa dichos valores o filosofía 

15 Objetivo del proyecto. 
Escriba el o los objetivos que se desea alcanzar con la 

realización de su proyecto. 

16 Apoyos requeridos. 

Marque con una “X” los apoyos que considere necesarios 

para su proyecto-empresa. Puede marcar más de una 

opción. 

17 

¿Cuánto tiempo lleva 

desarrollando su proyecto-

empresa? 

Anote el tiempo en años o meses. 

18 

¿Considera que su 

proyecto es de base 

tecnológica? 

Para contestar, primero lea detenidamente la definición de 

Base Tecnológica. Marque con una “X” la casilla que defina 

su empresa. 

19 
Base tecnológica del 

proyecto 

Si la respuesta a la pregunta del numeral 18 fue afirmativa, 

describa las razones por las que considera que su empresa-

proyecto es de base tecnológica. 

20 

¿En qué grado tecnológico 

considera que se encuentra 

su proyecto? 

Si la respuesta a la pregunta del numeral 18 fue afirmativa, 

seleccione con una “X” la opción que represente a su 

empresa. 

21 Innovación del producto. 

Antes de responder, lea cuidadosamente la definición cada 

una de las opciones y marque con una “X” la casilla que 

defina la situación de su proyecto. 

22 
Intensidad tecnológica de 

la empresa. 

Antes de responder, lea detenidamente la tabla de definición 

de la intensidad tecnológica y marque con una “X” el nivel de 

intensidad tecnológica que corresponda a su empresa. 
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23 

¿Cuenta con instalaciones 

para el desarrollo de su 

proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

24 

Especifique las 

instalaciones con que 

cuenta. 

Si la respuesta del numeral 23 fue afirmativa, describa las 

instalaciones con que cuenta para realizar el proyecto. 

25 

¿Cuenta con equipo 

o  maquinaria para el 

desarrollo de su proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

26 
Equipo y maquinaria con 

que cuenta 

Escriba cual es el equipo o maquinara con que cuenta para 

el desarrollo de su proyecto. 

27 

¿Qué necesidades de 

mercado satisface la 

empresa? 

Describa clara y brevemente las necesidades que atiende el 

producto. 

28 
¿Conoce el mercado 

potencial para su proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa su situación. 

29 

¿Cuáles con las 

características de sus 

clientes potenciales? 

Si la respuesta de la pregunta del numeral 28 es afirmativa, 

describa las características de sus clientes potenciales: 

rango de edad, nivel de ingresos, sexo, etc.  

30 
¿Cómo comercializa sus 

productos? 

Describa brevemente la manera en que comercializa sus 

productos. 

31 
¿Actualmente comercializa 

en redes? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

32 
Liga para ingresar a su 

plataforma. 

Escriba el nombre de la plataforma en la cual comercializa 

sus productos y la liga para ingresar. 

33 
Ámbito de operación del 

proyecto-empresa. 

Indique cuál es el nivel de operación que tiene actualmente 

su empresa. Si aún no inicia operaciones, entonces cual 

sería el proyectado. Marque con una “X” la casilla que 

corresponda. 

34 

¿Existe en el mercado 

producto similar y/o 

sustituto del suyo? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

35 
Producto similar y/o 

sustituto del suyo 

En caso de respuesta afirmativa en el numeral 34, mencione 

los productos similares o sustitutos del suyo. 
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36 

¿Ha realizado algún trámite 

de propiedad intelectual 

para su proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

37 

¿Para qué categoría de 

propiedad intelectual ha 

realizado trámites? 

En caso de respuesta afirmativa en el numeral 36, marque 

con una “X” la categoría correspondiente. 

38 Estrato de la empresa. 

Lea y analice la tabla de Estratificación para identificar el 

estrato al que pertenece su empresa Marque con una “X” la 

casilla correspondiente. 

39 
Clasificación del sector del 

Proyecto-Empresa 

Marque con una “X” la casilla que indique el sector al que 

pertenece su empresa. 

40 Empleo. 
Indique cuántos empleos conservará su empresa y cuántos 

generará a partir de la realización del proyecto. 

41 
Sectores de mayor 

impacto. 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. Puede marcar más de una opción. 

42 

¿Conoce la normatividad 

ambiental aplicable a su 

proyecto en el ámbito 

nacional e internacional? 

Marque con una “X” la casilla que indique su situación. 

43 

¿Consecuencias para el 

medio ambiente con la 

realización de su proyecto? 

Describa las principales consecuencias que la realización de 

su proyecto traería al medio ambiente. 

44 

¿Esta empresa ha sido 

creada en una comunidad 

indígena? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. 

45 

¿Los integrantes de la 

empresa pertenecen a una 

organización social o 

institución educativa? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa. En caso de responder afirmativamente, indicar el 

nombre de la organización social o institución educativa. 

46 

¿Algún proyecto de la 

empresa ha sido apoyado 

con recursos financieros o 

en especie por algún 

programa de gobierno 

federal, estatal, municipal u 

Marque con una “X” la casilla que indique la situación de su 

empresa. En caso de respuesta afirmativa indicar el nombre 

en el campo correspondiente. 
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organismo privado: 

nacional o internacional? 

47 

Datos del proyecto 

apoyado con recursos 

financieros 

Escriba el concepto de inversión, importe, fecha de inicio y 

fecha de término de la duración del proyecto. 

48 

¿Con qué documentación 

de apoyo cuenta su 

proyecto? 

Marque con una “X” la casilla que describa la situación de su 

empresa.  

Dicha documentación deberá ser entregada junto con esta 

cédula. 

49 Horario de trabajo. 

Indique el día de la semana que puede disponer de dos 

horas consecutivas para su capacitación semanal. Marque 

el horario con una “X” en las casillas correspondientes. 

50 Consideraciones. 

Esta cédula deberá entregarse en formato digital e impreso. 

También deberá anexar el currículo de los participantes en 

el proyecto y 5 fotografías: que muestren el interior y exterior 

de la empresa, proceso de producción o de su trabajo, 

equipo o maquinaria de trabajo, colaboradores y de lo que 

usted considere importante resaltar, mismas que deberá 

pegar en el espacio dedicado a las fotografías al finalizar la 

ficha.  

51 
Firma del responsable del 

Proyecto-empresa 

Escriba el nombre del responsable del Proyecto y estampar 

su firma. 

52 Sello y fecha de recepción Sellar de recibido y escribir la fecha y hora de recepción. 
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Anexo. 11.- Solicitud de Registro al Ecosistema de la Economía. F.S.R.E.E.06 
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Anexo. 12.- Solicitud de Registro al Ecosistema de la Economía. I.S.R.E.E.06 

Instructivo: Solicitud de Registro al Ecosistema de la Economía 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Número consecutivo generado en el sistema al momento de 
registro del solicitante. 

2 Lugar y fecha 
Indique el lugar y el día, mes y año en que se elabora el 
escrito de solicitud. 

3 Destinatario Anote el nombre del Presidente Municipal en turno. 

4 Nombre del solicitante 
Escriba claramente el nombre del solicitante, completo y sin 
abreviaturas. 

5 Domicilio del solicitante 
Indique el nombre de la vialidad, número exterior, número 
interior, colonia o barrio, población, municipio y código 
postal. 

6 Núm. de teléfono móvil 
Anote con claridad el número de teléfono móvil del 
solicitante, a diez dígitos. 

7 Correo electrónico Escriba sin tachones el correo electrónico del solicitante 

8 Necesidades de apoyo 
Marque con una “X” cada una de las casillas que identifique 
su necesidad, pudiendo seleccionar más de una. 

9 7.1 Financiamiento 
En caso de seleccionar la opción de Financiamiento, 
adicionalmente deberá anotar el monto deseado y el destino 
de la inversión. 

10 Otro Describa el concepto que requiera. 

11 Nombre y firma del 
solicitante 

Anotar nombre completo, sin abreviaciones y estampar su 
firma. 
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Anexo. 13.- Acuerdo de Colaboración F.A.C.07 
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Anexo. 14.- Acuerdo de Colaboración I.A.C.07 

Instructivo: Acuerdo de Colaboración 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Número consecutivo generado por el sistema. Se integra por 
el número de expediente y número de convenio separados 
por una “/”. 

2 
Representado en este acto 
por el (a) C. 

Escribir el nombre del Secretario de Desarrollo Económico 
en turno. 

3 Por otra parte el (la) C. Nombre completo del emprendedor, sin abreviaturas. 

4 El (la) C, 
Escribir el nombre del Secretario de Desarrollo Económico 
en turno. 

5 
Que es una persona física 
con Registro Federal de 
Contribuyentes 

Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del 
Emprendedor. Persona física a 13 dígitos y Persona moral a 
12 dígitos, sin espacios, ni guiones. 

6 
Identificación oficial con 
fotografía 

Anotar la clave de elector. 

7 
Que se dedica a la 
realización de 

Escribir la actividad empresarial que realiza el emprendedor. 

8 
Que señala como su 
domicilio legal el ubicado en 

Anotar el domicilio legal de su empresa: vialidad, nombre de 
la vialidad, número exterior, número interior, colonia, 
población, municipio, c.p. y estado. 

9 Razón Social 
Escribir la denominación de su empresa, es el nombre con 
que está registrada legalmente. 

10 Teléfono y correo electrónico 
Anotar claramente el número telefónico a 10 dígitos y el 
correo electrónico del emprendedor 

11 Fecha (día) 
Anotar el día de la fecha en que se subscribe el convenio de 
colaboración. 

12 Fecha (mes) 
Anotar el nombre del mes en que se subscribe el convenio 
de colaboración. 

13 Fecha (año) Verificar que el año corresponda al año actual. 

14 Por “La Secretaría” C. 
Escribir el nombre del Secretario de Desarrollo Económico 
en turno y solicitarle que estampe su firma. 

15 
Director de Desarrollo 
Económico y Solidario C. 

Escribir el nombre del Director de Desarrollo Económico y 
Solidario y solicitarle que estampe su firma. 

16 Por “El Emprendedor” C. 
Escribir el nombre del Emprendedor y solicitarle estampar su 
firma. 
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Anexo. 15.- Plan para el Desarrollo de Capacidades sobre Economía Social y Solidaria, y 

Cooperativismo F.P.D.C.E.S.S.C.08 
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Anexo. 16.- Plan para el Desarrollo de Capacidades sobre Economía Social y Solidaria, y 

Cooperativismo I.P.D.C.E.S.S.C.08 

Instructivo: Plan para el Desarrollo de Capacidades sobre Economía Social y 

Solidaria, y Cooperativismo 

N° Campo Descripción 

1 Nombre del emprendedor  

Escriba su nombre completo, iniciando por su nombre, 

continuando con apellido paterno y finalmente el apellido 

materno. 

2 Giro. 

Indique el giro conforme al Catálogo de giros comerciales, 

industriales y de servicios del municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

3 Folio. 

Número consecutivo generado por el sistema. Se integra 

por el número de expediente y número de convenio 

separados por una “/”. 

4 Fecha. 
Escriba la fecha del día que esta rellenando el formato. 

Ejemplo: 01/01/2023 

5 Número de programa Número progresivo. 

6 
Nombre del curso de 

capacitación.  
Se muestra el nombre del curso de capacitación. 

7 Semana.  
Indica la semana en la que se realizará el curso de 

capacitación. 

 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

339 
 

Anexo. 17.- Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación F.R.S.P.N.C.09 

Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de capacitación 

Se construye generando reportes de necesidades de capacitación; ordenados por grado de 

madurez empresarial de las siguientes bases de datos: 

1. Padrón de emprendedores de la economía tradicional. 

1.1. Emprendedores propuestos. 

1.2. Emprendedores captados en ventanilla - Departamento de Emprendimiento. 

1.3. Emprendedores captados en ventanilla SARE-UTE. 

1.4. Emprendedores captados por medio de la publicidad en redes sociales. 

1.5. Emprendedores captados por volanteo y perifoneo en colonias y agencias 

1.6. Emprendedores captados por invitación telefónica 

2. Padrón de emprendedores de la economía social y solidaria. 

3. Plan semanal de capacitación (concentrado 1+2) 

4. Programa mensual de necesidades de capacitación (Resumen semana 1 + semana 
2 + semana 3 + semana 4)
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Anexo. 18.- Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación I.R.S.P.N.C.09 

Instructivo: Reporte Semanal Preliminar de Necesidades de Capacitación 

N
° 

Campo Descripción 

1 Fecha 
Escriba la fecha en que se elabora el reporte semanal: 
dd/mm/aa. 

2 Mes/Año 
Escriba el nombre del mes y el año a cuatro dígitos. 

3 N˚ Prog Escribir el número progresivo. 

4 Curso 
Anote el nombre del curso a realizar. 

5 Núm. de asistentes 
Escriba el número de asistentes propuestos a participar 
en el curso. 

6 
Terna propuesta de 
capacitadores 

Escriba los nombres de los capacitadores propuestos 
para impartir los cursos de capacitación 

7 Orden 

Anote los números del 1 al 3 en el campo 
orden.  Entendiendo el número “1” para la mejor opción, 
según la experiencia, conocimiento y sensibilidad del 
capacitador para lograr un mayor impacto en el grupo a 
capacitar. 

8 Horario Escriba el horario en el que se llevará a cabo la 
capacitación en formato hh:mm (08:00 - 20:00). 

9 Semana Anote el número de semana que corresponda de 1 a 4. 
(Semana 1, semana 2.) 

10 Fecha 
Actualice la fecha en días, conforme corresponda en la 
semana mes en que se llevarán a cabo las 
capacitaciones.  

11 
Firma de 
Departamento de 
Emprendimiento 

Anote nombre y firma del encargado del Departamento 
de Emprendimiento y solicite que estampe su firma. 

12 
Firma de Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Solidario 

Anote nombre y firma del encargado de Dirección de 
Desarrollo Económico y Solidario. 
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Anexo. 19.- Programa Semanal de Capacitación. F.P.S.C.10 
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Anexo. 20.- Programa Semanal de Capacitación. I.P.S.C.10 

Instructivo: Programa Semanal de Capacitación 

N
° 

Campo Descripción 

1 Fecha 
Genera fecha en que se elabora el programa semanal de 
capacitación de manera automática. 

2 Semana  
Escriba el número de la semana del mes.  

Ej. 1,2,3,4. 

3 Mes Escriba el nombre del mes de la fecha. 

4 Año Escriba el año de la fecha a cuatro dígitos. 

5 N˚ Prog Escribir el número progresivo. 

6 Curso Anote el nombre del curso a realizar. 

7 Núm. de asistentes 

Escriba la cantidad de asistentes generados por curso, 
que estará integrada por: 

a. Emprendedores captados en 

ventanilla/Departamento de Emprendimiento, 

más 

b. Emprendedores propuestos, más 

c. Emprendedores captados en ventanilla 

SARE/UTE, más 

d. Emprendedores captados por medio de la 

publicidad en redes sociales, más 

e. Emprendedores captados por volanteo y 

perifoneo en colonias y agencias, más 
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f. Emprendedores captados por invitación 

telefónica 

8 Capacitador Escriba el nombre de los capacitadores 

9 Horario Escriba el horario en el que se llevará a cabo la 
capacitación en formato hh:mm (08:00 - 20:00). 

10 N° de Horas 
Escriba las horas que durará la capacitación. 

11 Fecha 
Escriba la fecha en que se realizará la capacitación.  

12 N° de Días 
Escriba el número de días que durará la capacitación. 

13 Observaciones Escriba alguna recomendación o sugerencia para 
fortalecer el impacto de la capacitación 

14 Subtotal 
Suma de asistentes por unidad. 

15 Subtotal 
Suma de asistentes por unidad. 

16 Total 
Suma de los subtotales por unidad. 

17 
Firma de 
Departamento de 
Emprendimiento 

Anote nombre y firma del Jefe (a) del Departamento de 
Emprendimiento y solicite que estampe su firma. 

18 

Firma del 
Departamento de 
Economía Social y 
Solidaria 

Anote nombre y firma del Jefe (a) del Departamento de 
Economía Social y Solidaria. 

19 
Firma de Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Solidario 

Anote nombre y firma del encargado (a) de Dirección de 
Desarrollo Económico y Solidario. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Proceso de evaluación y certificación. 

Área responsable Departamento de Certificación y Evaluación.  

Área de adscripción Dirección de Desarrollo Económico y Solidario. 

Clave del procedimiento SDE/DDES/DCE/PR-01. 

Tiempo de ejecución 34 días, 7 horas. 

 
 

2. Objetivo del procedimiento. 

Alinear, evaluar y certificar a la ciudadanía en general en temas de su interés, para ser competente 

de acuerdo a lo establecido en un Estándar de Competencia. 

 
 

3. Formatos e instructivos. 

1.- Orden de Pago F.O.P.01 

2.- Orden de Pago I.S.O.P.01 

3.- Formato de Solicitud Ficha de Registro F.S.F.R.02 

4.- Formato de Solicitud Ficha de Registro I.S.F.R.02 

5.- Check List del Portafolio de Evidencias F.C.L.P.E.03 

6.- Lista de Asistencia F.L.A.04 

7.- Lista de Asistencia I.L.A.04 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 

(días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita iniciar el Proceso de Evaluación con fines de 

certificación en el Estándar de Competencia Laboral de su 

interés al Departamento de Certificación y Evaluación de la 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

Nota: El ciudadano se tratará como candidato a partir de su 

registro en el Sistema del CONOCER. 

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación  

2.- Recibe al ciudadano, aplica protocolo y le informa las 

certificaciones que ofrece la ECEO (Entidad de Certificación y 

Evaluación del Municipio de Oaxaca de Juárez). 

a) EC 0076 Evaluación de la Competencia del candidato 

con base a Estándares de Competencia. 

b) EC 0105 Atención al Ciudadano en el Sector Público.  

c) EC 0016 Atención a Comensales en Servicio de 

Especialidades.  

d) EC 0217.01 Impartición de Cursos de Formación del 

Capital Humano de Manera Presencial Grupal.  

e) EC 0305 Prestación de Servicios de Atención a 

Clientes.  

f) EC 0038 Atención de Comensales. 

¿Cuenta la ECEO con la Certificación solicitada? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 4. 

1 hora 
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Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

No. 

3.- Orienta al ciudadano sobre el Centro de Evaluación a 

donde pueda recurrir para iniciar su Proceso de Certificación. 

Fin de Procedimiento. 

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

4.- Programa la Evaluación Diagnóstica e informa al ciudadano 

el lugar, la fecha y la hora en que se aplicará, para que pueda 

estar presente de manera puntual. 

1 hora 

Ciudadano  
5.- Asiste conforme a la fecha programada para realizar su 

Evaluación Diagnóstica.  
1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

6.- Aplica Evaluación Diagnóstica para determinar el nivel de 

los conocimientos y habilidades del ciudadano, conforme al 

Estándar de Competencia en el que desea certificarse.  

¿Es favorable el diagnóstico aplicado? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 22. 

2 horas 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

No. 

7.- Informa al ciudadano que deberá realizar el Curso de 

Alineación basado en el Estándar de Competencia Laboral de 

su interés, el cual tendrá una duración de 18 horas. 

Los requerimientos del proceso a seguir son: 

a) Evidenciar los conocimientos previos de la función 

productiva a certificar (CV, manual, entre otros). 

b) Saber leer y escribir.  

N/D 
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c) Pago de derechos. 

d) Deberá esperar a que se reúna un grupo de 15 

personas como mínimo. 

Nota: El tiempo para reunir un grupo varía de acuerdo a la 

demanda existente, cuando solicitan el servicio de manera 

grupal (15 personas como mínimo), para un tema en específico 

se programa el proceso inmediatamente. 

¿Desea continuar con el proceso? 

No. 

Fin del procedimiento. 

 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

Sí. 

8.- Emite una línea de captura, detallando el tipo de servicio 

solicitado y precio, invitando al ciudadano a realizar su pago 

en las Cajas Recaudadoras de la Tesorería Municipal. 

1 hora 

Ciudadano 

9.- Realiza el pago, recibe el comprobante respectivo, reúne 

los requisitos solicitados y entrega el expediente al 

Departamento de Certificación y Evaluación. 

2 horas 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

10.- Recibe y revisa el expediente de requisitos del ciudadano.  

¿Expediente de requisitos completo y correcto?  

Si. 

Continúa en la actividad No. 12. 

1 hora 
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Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

No. 

11.- Cancela la ECEO la participación del ciudadano y le 

notifica. 

Fin del procedimiento.  

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

12.- Programa el Curso de Alineación, notifica al Capacitador 

responsable y notifica al ciudadano la fecha, hora y lugar en 

que se llevará a cabo, para su puntual asistencia. 

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

13.- Entrega al Capacitador el kit (Formatos), para las réplicas 

de las capacitaciones: 

a) Presentación digital. 

b) Carta descriptiva.  

c) Encuesta de satisfacción. 

d) Diagnóstico.    

Nota: Quién capacita no evalúa.  

N/D 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

14.- Imparte el Curso de Alineación basado en el Estándar de 

Competencia Laboral del interés del ciudadano e integra el 

Portafolio de Evidencias conforme a la Normatividad de la 

ECEO: 

a) Lista de asistencia al inicio y al fin de curso. 

b) Evidencia fotográfica. 

c) Encuesta de satisfacción. 

d) Solicitud del Candidato. 

N/D 
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Ciudadano  

15.- Debe cumplir con el horario establecido para el Curso de 

Alineación, caso contrario, no tendrá derecho a la Constancia 

y Proceso de Evaluación.  

N/D 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

16.- Aplica nuevamente la Evaluación Diagnóstica al 

ciudadano para confirmar el conocimiento adquirido durante el 

Curso de Alineación.  

Nota: En caso de tener un resultado favorable en la Evaluación 

Diagnóstica, ésta se integrará al reporte final del Curso de 

Alineación y el ciudadano iniciará el Proceso de Evaluación. 

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

17.- Realiza una Encuesta de Satisfacción al ciudadano y la 

anexa al expediente de la alineación.  1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

18.- Emite las Constancias de Participación del Curso de 

Alineación y las envía a los ciudadanos vía correo electrónico 

y al mismo tiempo, se les notifica que deberán pasar a firmar 

el acuse de recibo de dichas constancias. 

Nota: Se entregará la Constancia de Participación a los 

ciudadanos que hayan cumplido con el número de horas 

establecidas en el programa de capacitación de alineación de 

cada Estándar de Competencia.  

N/D 

Ciudadano  

19.- Recibe la Constancia de Participación vía correo 

electrónico, y acusa de recibido mediante la misma vía, a la 

dirección electrónica oficial. 

N/D 

Ciudadano 
20.- Asiste a la ECEO para firmar el listado de recepción de la 

Constancia de Participación. 
1 hora 
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Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

21.- Integra expediente del Curso de Alineación impartido, al 

cual se adjuntan los siguientes documentos:  

a) Lista de asistencia requisitada y firmada. 

b) Encuesta de satisfacción. 

c) Evidencia fotográfica. 

d) Listado de recepción de la Constancia de 

Participación, debidamente firmada. 

3 días 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

22.- Informa los requisitos y los pasos a seguir para dar de alta 

al ciudadano para su Proceso de Evaluación de Estándar de 

Competencia Laboral:  

a) Aplica Solicitud de ficha de registro al Candidato. 

b) Aplicación de examen de diagnóstico de acuerdo 

con el estándar de competencia requerido por el 

usuario. 

c) Pago de derechos. 

d) Fotografía tamaño infantil digital. 

e) Saber leer y escribir. 

f) Copia de la CURP. 

g) Copia de Identificación oficial con fotografía (INE, 

Pasaporte, Licencia, Cartilla de Servicio Militar, 

Cédula Profesional). 

¿El ciudadano desea continuar con el proceso? 

No. 

Fin del procedimiento.  

1 hora 
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Departamento de 

Certificación y 

Evaluación    

Si. 

23.- Emite una línea de captura, detallando el tipo de servicio 

solicitado y precio, invita al ciudadano a realizar el pago en las 

Cajas Recaudadoras de la Tesorería Municipal. 

1 hora 

Ciudadano  

24.- Realiza el pago, recibe el comprobante respectivo, reúne 

los requisitos solicitados y entrega el expediente a las oficinas 

de la Secretaría de Desarrollo Económico.  

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación  

25.- Recibe y verifica el expediente de requisitos del 

ciudadano.  

¿Expediente de requisitos completo?  

Si. 

Continúa en la actividad No. 27.  

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

No. 

26.- Cancela su participación por alguno de estos motivos, 

entre otros: la invisibilidad de los documentos, documentos 

faltantes y no actualizados. 

Fin del procedimiento.  

1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación   

27.- Autoriza el Proceso de Evaluación, asigna Evaluador 

Independiente al ciudadano y entrega documentos del 

ciudadano al Evaluador.  

Nota: Ciudadano que haya realizado el Curso de Alineación, 

no podrá ser evaluado por su Capacitador. 

N/D 
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Evaluador 

Independiente  

28.- Recibe de la ECEO el expediente del ciudadano, 

generado por dicha Entidad, de acuerdo al siguiente Check 

List: 

a) Solicitud, previamente requisitada.  

b) Evaluación Diagnóstica. 

c) Fotografía digital. 

d) Copia de Identificación con fotografía (INE, 

Pasaporte, Licencia, Cartilla de SMN, Cédula 

Profesional). 

e) CURP. 

1 hora 

Evaluador 

Independiente 

29.- Registra los datos del ciudadano en el Módulo de 

Evaluación. 
N/D 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación  

30.- Entrega al Evaluador Independiente el kit de evaluación 

de los Estándares de Competencia a evaluar. 1 hora 

Evaluador 

Independiente  

31.- Agenda reunión para retroalimentación, dar lectura y 

entregar copia simple del Plan de Evaluación y de la ficha de 

registro al ahora candidato.  

1 hora 

Evaluador 

Independiente/ 

Candidato 

32.- Retroalimenta al candidato sobre la Evaluación 

Diagnóstica y el Juicio de Competencia, leen el Plan de 

Evaluación y acuerdan sobre el lugar, fecha y hora para el 

Proceso de Evaluación. 

N/D 

Candidato 
33.- Acude a la cita para ser evaluado de acuerdo con el Plan 

de Evaluación.  
N/D 
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Evaluador 

Independiente 

34.- Aplica Proceso de Evaluación al candidato de acuerdo al 

Plan de Evaluación y firma todos los documentos que integran 

el Portafolio de Evidencias. 

Nota: La evaluación se subirá a plataforma en tiempo real, sólo 

en caso de no contar con las condiciones, se llevará a cabo de 

manera impresa, debiendo subir la Evaluación el mismo día. 

¿Se cuenta con equipo con acceso a internet para aplicar 

la evaluación? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 38. 

1 hora 

Evaluador 

Independiente 

No. 

35.- Entrega al candidato el Examen de Conocimientos 

impreso, indicando que al finalizar deberá estampar su firma 

en el espacio correspondiente. 

1 hora 

Candidato 

36.- Lee detenidamente y contesta todos los reactivos. Al 

finalizar, firma evaluación y entrega al Evaluador.   

Nota: La tinta, indistintamente deberá ser de color NEGRO. 

1 hora 

Evaluador 

Independiente  

37.- Recibe y verifica que todo esté debidamente requisitado y 

firmado para ingresarlo al Módulo de Evaluación.  

Nota: Resguarda el documento en el Portafolio de Evidencias. 

1 hora 

Evaluador 

Independiente 

38.- Elige el candidato la opción que prefiera de acuerdo a sus 

habilidades. 

¿Elige la opción en línea? 

No. 

Retorna a la actividad No. 35. 

1 hora 
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Evaluador 

Independiente 

Si. 

39.- Orienta al candidato sobre el uso de plataforma para su 

evaluación. 

1 hora 

Candidato 
40.- Recibe indicaciones, lee detenidamente cada reactivo y 

contesta de manera directa en el Módulo de Evaluación. 
1 hora 

Evaluador 

Independiente  

41.- Aplica protocolo y cierra el Proceso de Evaluación. 

Nota: En caso de requerir reprogramación para el cierre de 

Evaluación, notificarlo al correo electrónico oficial.  

N/D 

Evaluador 

Independiente 

42.- Dictamina a partir de la Evidencia generada por el 

candidato en el Módulo de Evaluación si el Juicio alcanzado es 

Competente o Todavía no Competente; De manera física 

entrega los Portafolios al Departamento de Certificación y 

Evaluación y se firma acuse de recibo. 

Evidencia generada: 

a. Desempeño. 

b. Productos.  

c. Conocimientos. 

d. A/H/V (Actitudes / Hábitos / Valores). 

2 días 

Evaluador 

Independiente 

43.- Acude a la cita conforme a lo establecido en el Plan de 

Evaluación para informar al candidato los resultados del 

proceso. 

N/D 

Candidato 
44.- Acude al lugar establecido en el Plan de Evaluación para 

su retroalimentación. 
N/D 
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Evaluador 

Independiente  

45.- Comenta las mejores prácticas, las áreas de oportunidad, 

los criterios no cubiertos y las recomendaciones. 
1 hora 

Evaluador 

Independiente 

46.- Aclara las dudas del candidato con respecto a su 

Evaluación y da resultados del Juicio de Competencia.  

¿El Juicio emitido es de “Competente''? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 50. 

1 hora 

Evaluador 

Independiente 

No. 

47.- Notifica al candidato el resultado de “No Competente” de 

la Evaluación realizada. 

1 hora 

Candidato 

48.- Recibe resultado de “No Competente” y determina: 

¿Está conforme? 

Si. 

Fin del procedimiento. 

N/D 

Evaluador 

Independiente/Candid

ato 

No. 

49.- Revisan conjuntamente el Portafolio de Evidencias, le 

informa que puede solicitar a la ECEO la revisión de su 

Evaluación y que puede agregar una NOTA de la “No 

conformidad” en la Cédula de Evaluación que se deberá 

entregar al finalizar el Proceso (copia simple firmada 

debidamente por el candidato). 

2 horas 
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Evaluador 

Independiente                                                                                                                                                                                                 

50.- Aplica al candidato la Encuesta de Satisfacción 

integrándola al Portafolio de Evidencias de acuerdo con el 

Check List. Verifica que las evidencias comprueben que el 

candidato fue evaluado conforme al orden establecido.  

Nota: Proceder con estricto apego a la Normatividad del 

CONOCER, establecida en el Manual de Evaluación, Código 

de Ética y Decálogo del Evaluador.  

1 hora 

Evaluador 

Independiente                                                                                                                                                                                                  

51.-. Envía a la ECEO por correo electrónico oficial el Portafolio 

de Evidencias de manera digital. 
N/D 

Evaluador 

Independiente 

52.- Crea en el Módulo de Evaluación el Lote de Evaluación de 

los Portafolios generados en el periodo, para ser revisados por 

el Grupo de Dictamen. 

N/D 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

53.- Genera una propuesta (máximo cinco expertos mínimos 

tres) en el Estándar a evaluar. Determina lugar, fecha y hora 

de reunión, generando la siguiente documentación:  

a) Programa del Grupo de Dictamen. 

b) Lista de Asistencia. 

c) Check List del Portafolio del Estándar a evaluar. 

N/D 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

54.- Solicita a través del SII (Sistema Integral de Información), 

la creación del Lote de Dictamen para que éste indique cuál es 

la muestra a revisar. 

N/D 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

55.- Consulta en el SII la muestra a evaluar del Lote de 

Evaluación, con la finalidad de enviar por correo electrónico, 

con cinco días de anticipación a la fecha acordada, el 

programa del Grupo de Dictamen a los invitados (CONOCER, 

Propietario del Estándar y los Expertos). 

N/D 
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Grupo de Dictamen   

56.- Presentes en la reunión, se procede conforme al Orden 

del Día: 

a) Pase de Lista de Asistencia. 

b) Entrega del Check List a cada participante. 

c) Designación de quienes fungirán como Presidente, 

Experto y un integrante de la ECEO que no haya 

participado en ninguno de los procesos. 

d) Revisión de cada uno de los Portafolios de acuerdo a 

la muestra designada y al Check List. 

e) Levantamiento de Acta de Dictamen en donde se 

informa detalladamente los asistentes y los resultados 

de la revisión documental de los Portafolios siendo el 

fallo Procedente o no Procedente, firmando todos los 

que intervinieron. 

¿Portafolio Procedente o Procedente con 

Recomendaciones? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 64. 

N/D 

Grupo de Dictamen  

No. 

57.- Identifican qué tipo de incidencia presenta el Portafolio de 

Evidencias:  

− Observación.   

− Incurrimiento no Grave.  

− Incurrimiento Grave. 

Nota: La incidencia de Incurrimiento Grave de la integración 

del Proceso de Evaluación, no es apta para ser Procedente, 

caso contrario, las demás serán, Procedente o Procedente con 

Recomendación. 

1 hora 
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Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

58- Notifica la ECEO al Evaluador Independiente la No 

Procedencia de sus Portafolios y retroalimenta los puntos a 

mejorar.  

N/D 

Evaluador 

Independiente 

59.- Atiende las recomendaciones en caso de firmaes o 

Incurrimiento no Grave. Integra nuevamente el Portafolio de 

Evidencias y lo envía a la ECEO. 

Retorna a la actividad No. 52. 

N/D 

 

Evaluador 

Independiente 

60.- Recibe el Dictamen de “No Procedente” por Incurrimiento 

Grave. Informa al candidato que será evaluado nuevamente 

por un Evaluador diferente. Para cualquier aclaración el 

candidato podrá recurrir con el Representante de la ECEO. 

Nota: Aplicable sólo si el resultado del Juicio es de 

Competente.  

N/D 

Candidato 
61.- Acude a la ECEO para aclarar sus dudas referentes a la 

segunda evaluación. 
1 hora 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación  

62.- Brinda información al candidato sobre el Proceso a seguir 

según sea el caso. 

 

N/D 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

63.- Designa un Evaluador distinto, genera un nuevo Proceso 

de Evaluación que sólo será de manera impresa, sin registro 

en el SII (Sistema Integral de Información). Solamente se 

registra en la base de datos del candidato, y resguarda 

documentación. 

Retorna a la actividad No. 30. 

N/D 
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Departamento de 

Certificación y 

Evaluación 

64.- Solicita al CONOCER a través del SII, la emisión de los 

certificados. N/D 

CONOCER 
65.- Emite Certificado de Competencia Laboral y se reciben en 

la ECEO vía correo electrónico. 
30 días 

Departamento de 

Certificación y 

Evaluación   

 

66.- Solicita al candidato presentarse en las instalaciones de 

la ECEO para firmar el acuse de recibo de su Certificado de 

Competencia Laboral, mismo que le será enviado por correo 

electrónico. 

Fin del procedimiento. 

N/D 
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5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano 
Departamento de 

Certificación y Evaluación 
 

   
Inicio

1.- Inicia Proceso de 
Evaluación con fines de 
Certificación en el 
Estándar de Competencia 
Laboral de su interés.

2.- Recibe al ciudadano, 
aplica protocolo, informa 
las Certificaciones que 
ofrece la ECEO.

¿Cuenta con la 
Certificación 
solicitada?

No

Sí

3.- Orienta al ciudadano 
sobre el Centro de 
Evaluación a donde pueda 
recurrir para iniciar su 
Proceso de Certificación.

4.- Programa Evaluación 
Diagnóstica e informa al 
ciudadano, para que 
pueda estar presente de 
manera puntual.

A

A
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5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano 
Departamento de 

Certificación y Evaluación 
 

   

5.- Asiste conforme a la 
fecha programada para 
realizar su Evaluación 
Diagnóstica.  

6.- Aplica Evaluación 
Diagnóstica, conforme al 
Estándar de Competencia 
en el que desea 
certificarse. 

¿Es favorable 
el diagnóstico 

aplicado?

No

Sí

7.- Informa al ciudadano 
que deberá realizar el 
Curso de Alineación.

B

¿Desea 
continuar con 
el proceso?

No

Sí

A

B

Nota: El tiempo 
para reunir un 
grupo varía.

A
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5.- Diagrama de flujo.  

Departamento de 

Certificación y Evaluación 
Ciudadano  

   

S.O.P.-01

B

8.- Emite línea de captura, 
invitando al ciudadano a 
realizar su pago en las 

Cajas Recaudadoras. 

9.- Realiza el pago, recibe 
el comprobante , reúne  
requisitos y entrega el 

expediente al DCE.

10.- Recibe y revisa el 
expediente de requisitos 

del ciudadano.

¿Expte. de 
requisitos 
completo y 
correcto? 

No

Sí

11.- Cancela la ECEO la 
participación del 

ciudadano y le notifica.

C

12.- Programa el curso de 
alineación, notifica al 
Capacitador y al 
ciudadano.

A
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Certificación y Evaluación 
Ciudadano  

   

F.L.A.-04

C

13.- Entrega al 
Capacitador el Kit 
(Formatos).

14.- Imparte el Curso de 
Alineación basado en el 
Estándar de Competencia 
Laboral del interés del 
ciudadano e integra el 
Portafolio de Evidencias 

15.- Debe de cumplir con 
el horario establecido para 
el  Curso de Alineación.

D

Nota: Quién 
Capacita no 

evalúa. 

16.- Aplica  Evaluación 
Diagnóstica al ciudadano 
para confirmar el 
conocimiento adquirido.

Nota: Resultado 
favorable, se integrará al 

reporte final.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Certificación y Evaluación 
Ciudadano  

   

F.E.S.-05

17.- Realiza una Encuesta 
de Satisfacción  y la anexa 
al expediente de la 
alineación. 

18.- Emite las Constancias 
de Participación del Curso 
de Alineación y  notifica 
que deberán pasar a 
firmar el acuse de recibo.

19.- Recibe la Constancia 
de Participación vía correo 
electrónico, y acusa de 
recibido.

D

E

Nota: Se entregará la 
Constancia a  ciudadanos 
que hayan cumplido con el 
número de horas 

establecidas.

20.- Asiste a la ECEO 
para firmar el listado de 
recepción de la 
Constancia de 
Participación.

21.- Integra expediente del 
Curso de Alineación 
impartido
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Certificación y Evaluación 
Ciudadano  

   

F.S.F.R.-02

22.- Informa los requisitos 
y los pasos a seguir para 
dar de alta al ciudadano 
para su PE de EC:

E

¿El ciudadano 
desea 

continuar con 
el proceso?

No

Si

F

B

A

S.O.P.-01

23.- Emite una línea de 
captura, invita al 
ciudadano a realizar el 
pago en las Cajas 
Recaudadoras.

24.- Realiza el pago, 
recibe el comprobante , 
reúne requisitos y entrega 
el expediente a las 
oficinas de la SDE.

25.- Recibe y verifica  el 
expediente de requisitos 
del ciudadano.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Certificación y Evaluación 
Ciudadano  

   

F

G

26.- Cancela su 

participación.

¿Expediente 
de requisitos 
completo?

No

Sí

A

27.- Autoriza el Proceso 
de Evaluación, asigna 
Evaluador Independiente y 
entrega documentos del 
ciudadano al Evaluador. 

Nota: C. que haya 
realizado el curso de 
alineación, no podrá ser 
evaluado por su 

Capacitador.

28.- Recibe de la ECEO el 
expediente del ciudadano, 
generado por dicha 
Entidad.

29.- Registra los datos del 
ciudadano en el Módulo 
de Evaluación.

30.- Entrega al Evaluador 
Independiente el kit de 
evaluación de los EC a 
evaluar.

H
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5.- Diagrama de flujo. 

Evaluador Independiente 
Evaluador Independiente/ 

Candidato 
Candidato 

   

G

H

31.- Agenda reunión para 
retroalimentación, dar 
lectura y copia del Plan de 
Evaluación y de la ficha de 
registro.

32.- Retroalimenta sobre 
Evaluación Diagnóstica y 
Juicio de Competencia, 
leen el Plan de Evaluación 
y acuerdan Proceso de 
Evaluación.

33.- Acude a la cita para 
ser evaluado de acuerdo 
con el Plan de Evaluación.

34.- Aplica PE al 
candidato de acuerdo al 
plan de evaluación y firma 
todos los documentos que 
integran el Portafolio de 
Evidencias

Nota: Se subirá a 
plataforma en tiempo 

real.

¿Se cuenta 
con equipo con 

acceso a 
internet ?

No

Sí
C

35.- Entrega al candidato 
el Examen de 
Conocimientos impreso, 
indicando que al finalizar 

deberá estampar su firma.

D
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5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Evaluador Independiente  

   

H

I

Nota: Resguarda el doc. 
en el Portafolio de 

Evidencias.

36.- Lee detenidamente y 
contesta todos los 
reactivos. Al finalizar, 
firma la evaluación y la 

entrega al Evaluador.  

37.- Recibe y verifica que 
todo esté requisitado y 
firmado para ingresarlo al 

Módulo de Evaluación. 

Nota: La tinta, 
indistintamente deberá 

ser de color NEGRO

¿Elige la 
opción en 

línea?

No

Sí

D

38.- Elige el Candidato la 
opción que prefiera de 

acuerdo a sus habilidades.

39.- Orienta al candidato 
sobre el uso de plataforma 

para su evaluación.

C

40.- Recibe indicaciones, 
y contesta en el Módulo 

de Evaluación.
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5.- Diagrama de flujo. 

Evaluador Independiente Candidato  

   

I

J

Nota: De requerir 
reprogramación, 
notificarlo al correo 

electrónico oficial. 

41.- Aplica protocolo y 
cierra el Proceso de 

Evaluación.

42.- Dictamina  si el Juicio 
alcanzado es Competente 
o Todavía no Competente. 
entrega los Portafolios y 
firma acuse de recibo.

43.- Acude a la cita 
conforme a Plan de 
Evaluación para informar  

los resultados del proceso.

44.- Acude al lugar para 

su retroalimentación.

45.- Comenta las mejores 

prácticas.



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

372 
 

5.- Diagrama de flujo. 

Evaluador Independiente Candidato  

   

J

K

¿El Juicio 
emitido es de 

“Competente''?

No

Sí
E

47.- Notifica al candidato 
el resultado de “No 

Competente”.

46.- Aclara dudas del 
candidato  y da resultados 
del Juicio de 

Competencia. 

48.- Recibe resultado de 
“No Competente” y 

determina.

¿Está 
conforme?

Si

No

A

49.- Revisan el Portafolio 
de Evidencias, le informa 
que puede solicitar a la 
ECEO la revisión de su 

Evaluación. 
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5.- Diagrama de flujo. 

Evaluador Independiente 
Departamento de 

Certificación y Evaluación 
 

   

K

L

F.E.S.-05

50.- Aplica Encuesta de 
Satisfacción integrándola 
al Portafolio de Evidencias 

y verifica.

51.-. Envía a la ECEO el 
Portafolio de Evidencias 

de manera digital.

E

Nota: Proceder con apego 
a la Normatividad del 

CONOCER.

52.- Crea el Lote de 
Evaluación de los 
Portafolios, para ser 
revisados por el Grupo de 

Dictamen.

53.- Genera una 
propuesta (máximo cinco 
expertos mínimos tres) en 
el Estándar a evaluar. 
Determina lugar, fecha y 

hora de reunión.

G

54- Solicita a través del 
SII, la creación del Lote de 

Dictamen.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de 

Certificación y Evaluación 
Grupo de Dictamen Evaluador Independiente 

   

L

M

F.P.G.D.-06

55.- Consulta en el SII la 
muestra a evaluar del Lote 
de Evaluación, enviar  el 
programa del Grupo de 

Dictamen a los invitados.

58- Notifica la ECEO al 
Evaluador Independiente 
la No Procedencia y 
retroalimenta los puntos a 

mejorar. 

56.- Presentes en la 
reunión, se procede 
conforme al Orden del 

Día.

¿Portf. 
Procedente o 
Procedente 

Recomendacio
nes ?

No

Sí

57.- Identifican qué tipo de 
incidencia presenta el 

Portafolio de Evidencias

Nota: La incidencia de 
Incurrimiento Grave no es 
Procedente, caso 

contrario, a las demás .

G

59.- Atiende las 
recomendaciones. Integra 
el Portafolio de Evidencias 

y  envía a la ECEO.

F
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5.- Diagrama de flujo. 

Evaluador Independiente Candidato 
Departamento de 

Certificación y Evaluación 

   

M

Nota: Aplicable sólo si el 
resultado del Juicio es de 

Competente.  

61.- Acude a la ECEO 

para aclarar sus dudas.

62.- Brinda información 

sobre el Proceso a seguir .

60.- Recibe el Dictamen 
de “No Procedente”. 
Informa al candidato que 
será evaluado 

nuevamente. 

63.- Designa un Evaluador 
distinto, genera un nuevo 
PE que sólo será de 
manera impresa, sin 

registro en el SII.

64.- Solicita al CONOCER 
a través del SII, la emisión 

de los certificados.

H

F

N
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5.- Diagrama de flujo. 

CONOCER 
Departamento de 

Certificación y Evaluación 
 

   

N

65.- Emite Certificado de 
Competencia Laboral y se 
reciben en la ECEO vía 

correo electrónico.

66.- Solicita al candidato 
presentarse en la ECEO 
para firmar el acuse de 
recibo, mismo que le será 
enviado por correo 

electrónico.

Fin

A
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Anexo. 1.- Solicitud de Orden de Pago F.S.O.P.01. 
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Anexo. 2.- Solicitud de Orden de Pago I.S.O.P.01 

Instructivo: Solicitud de Orden de Pago 

N° Campo Descripción 

1 Núm. Anota el número que asigne el responsable de control 
de documentos para su identificación. 

2 Fecha Escribe el día, mes y año en que se elabora la orden de 
pago. 

3 C. Escribe nombre completo del ciudadano, apellido 
paterno, apellido maternos y nombre(s) al que se le 
cobrará la tarifa.  

4 Cantidad de Escribe la cantidad monetaria a pagar, escrito con letra 
y numero, ejemplo: Cien pesos 00/100 MXN. 

5 Concepto de Marca con una X el proceso por el cual el ciudadano 
pagará.  

6 Categoría   Marca con una X la categoría del curso que tendrá el 
ciudadano. 

7 Curso  Escribe el nombre del curso. 
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Anexo. 3.- Solicitud de Ficha de Registro F.S.F.R.02 
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Anexo. 4.- Solicitud de Ficha de Registro I.S.F.R.02 

Instructivo: Solicitud de Ficha de Registro 

N° Campo Descripción 

1 Nombre completo Escribe el nombre completo del responsable, iniciando 
con el apellido paterno, materno y nombre(s) del que 
solicita el trámite. 

2 Fecha de nacimiento Indique la fecha en que se presenta el trámite, 
empezando por el día, mes y año, marcando con una 
“X” el género e indicando la edad. 

3 Calle y número Escribe el nombre completo sin abreviaturas del (la) 
Calle donde se ubica el domicilio. 

4 Colonia Escribe el nombre completo sin abreviaturas del (la) 
colonia 

5 Delegación/Municipio Escribe el nombre completo sin abreviaturas del 
municipio, en donde se ubica el domicilio. 

6 Ciudad Indique en donde se ubique. 

7 Estado Indique en donde se ubique. 

8 Código Postal Anota el número completo del código postal que 
corresponda al domicilio. 

9 Teléfono casa Escribe el número(s) telefónico(s), incluyendo clave 
lada. 

10 Celular Escribe el número(s) telefónico(s). 

11 Fax Indique Fax. 

12 Mail Proporcione un Mail vigente, en el cual pueda recibir 
información importante. 

13 Entidad de nacimiento Escribe la entidad federativa en donde se encuentra el 
domicilio. 

14 Nacionalidad  Indique nacionalidad. 

15 CURP Escribe la Clave Única de Registro de Población. 

16 Saber leer  Marca con una “X” según el caso. 

17 Cuenta con estudios Marca con una “X” según el caso. 

18 Tiene algún tipo de 
discapacidad 

Marca con una “X” según el caso. 

19 Qué idioma(s) lengua(s) 
habla 

Espacio abierto para describir. 

20 Trabaja actualmente Marca con una “X” según el caso. 

21 Institución donde labora Escribe el nombre de la Institución.  

22 Puesto Escriba el puesto actualmente. 
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23 Teléfono Escribe el número(s) telefónico(s), incluyendo clave 
lada. 

24 Cuenta con alguna 
certificación 

Marca con una “X” según el caso. 

25 Desear aparecer en el 
registro Nacional de 
Competencias  

Marca con una “X” según el caso. 
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Anexo. 5.- Check List del Portafolio de Evidencias F.C.L.P.E.03 
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Anexo. 6.- Lista de Asistencia F.L.A.04 
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Anexo. 7.- Lista de Asistencia I.L.A.04 

Instructivo: Lista de Asistencia 

N° Campo Descripción 

1 Fecha  Anota con dos dígitos el día, mes y con cuatro dígitos 
el año, en que se presenta la Solicitud. 

2 horario Indique la duración estimada en horas de inicio a fin. 

3 Capacitación Anota el nombre completo de la capacitación. 

4 Nombre  Escribe el nombre completo del responsable, iniciando 
con el apellido paterno, materno y nombre(s), 

5 Municipio o delegación Escribe nombre completo sin abreviaturas del 
municipio, en donde se ubica el domicilio. 

6 Área de adscripción Área específica de la dependencia o entidad. 

7 Profesión Indique su profesión. 

8 Teléfono Escribe número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. 

9 Correo electrónico Escribe la dirección del correo electrónico en 
minúsculas y sin dejar espacios en blanco del que 
solicita el trámite. 

10 Firma inicio Firma autógrafa con bolígrafo de tinta negra de la 
persona que aprueba. 

11 Firma cierre Firma autógrafa con bolígrafo de tinta negra de la 
persona que aprueba. 

12 Nombre y firma del 
responsable 

Escribe el nombre completo del responsable, iniciando 
con el apellido paterno, materno y nombre(s), así como 
su firma del responsable. 

13 Nombre y firma del 
instructor 

Escribe el nombre completo del responsable, iniciando 
con el apellido paterno, materno y nombre(s), así como 
su firma del instructor. 

 

 

 

 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

386 
 

Anexo. 8.- Encuesta de Satisfacción F.E.S.05 
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Anexo. 9.- Encuesta de Satisfacción I.E.S.05 

Instructivo: Encuesta de Satisfacción 

N° Campo Descripción 

1 Fecha  Anota con dos dígitos el día, mes y con cuatro dígitos 
el año, en que se presenta la Solicitud. 

2 Nombre Escribe el nombre completo del responsable, iniciando 
con el apellido paterno, materno y nombre(s), 

3 Reactivos Marca con una “X” según el caso. 

4 Comentarios  Espacio abierto para describir comentarios. 

5 Firma Firma autógrafa con bolígrafo de tinta negra de la 
persona que aprueba. 
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Anexo. 10.- Programa para Grupo de Dictamen F.P.G.D.06 
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Anexo. 11.- Programa para Grupo de Dictamen I.P.G.D.06 

Instructivo: Programa para Grupo de Dictamen 

N° Campo Descripción 

1 ECE/OC Indique el nombre de la entidad. 

2 Fecha Anota con dos dígitos el día, mes y con cuatro dígitos 
el año, en que se presenta la Solicitud. 

3 Estándar de competencia  Anota el estándar de competencia. 

4 Folio Anota el folio que asigne el responsable para su 
identificación. 

5 Lote Anota el número de código. 

6 Muestra Escribe el código de la muestra que indique de acuerdo 
a lo seleccionado. 

7 Integrantes Liste en esta columna los nombres de los integrantes. 

8 Firma Firma autógrafa con bolígrafo de tinta negra de la 
persona que aprueba. 

9 Informe  Anota el número de código. 

10 Fallo Adjunta pantallas del sistema informático con el fallo 
emitido. 

11 Fecha Anota con dos dígitos el día, mes y con cuatro dígitos 
el año, en que se presenta la Solicitud. 

12 Horario Escribe el horario, deberá ir con la fecha del día en que 
se comenzará con lo planeado. 

13 Lugar Indique el lugar donde se llevará acabo. 

14 Sesión No Anota el número según sesión. 

15 Estándar de competencia Anota el estándar de competencia. 

16 Folio Anota el folio que asigne el responsable para su 
identificación. 

17 Lote Precisa el lugar en que se presenta el trámite 

18 Muestra Anota el código de la muestra que indique de acuerdo 
a lo seleccionado. 

19 Participantes Liste en esta columna los nombres de los participantes. 

20 Invitados  Liste en esta columna los nombres de las personas 
invitados. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Implementación de acciones para fortalecer la competitividad 

empresarial. 

Área responsable Unidad de Competitividad Empresarial. 

Área de adscripción Dirección de Desarrollo Económico y Solidario. 

Clave del procedimiento SDE/DDES/UCE/PR-01. 

Tiempo de ejecución 23 días y 1 hora.  

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Impulsar la competitividad empresarial y el empleo digno mediante alianzas de colaboración con entes 

empresariales, financieros y de servicios digitales.  

 

3. Formatos e instructivos. 

1.- Promocionales para Mesa de Negocios. F.P.M.N.01. 

2.- Convocatoria a Cámaras, Entidades y Organismos Empresariales. F.C.C.E.O.E.02. 

3.- Convocatoria a Cámaras, Entidades y Organismos Empresariales. I.C.C.E.O.E.02. 

4.- Convocatoria a Proveedores de Servicios Digitales. F.C.P.S.D.03. 

5.- Convocatoria a Proveedores de Servicios Digitales. I.C.P.S.D.03. 

6.- Convocatoria a Proveedores de Servicios microfinancieros. F.C.P.S.F.04. 
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4. Descripción del procedimiento.  

Área responsable Actividad Tiempo 

(Días-Hrs) 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

1.- Elabora plantillas de publicidad y promoción sobre alguno 

de los siguientes temas y las somete a consideración de la 

Dirección de Desarrollo Económico y Solidario: 

a) Fortalecer el empleo digno y bien remunerado. 

b) Fortalecer la actividad empresarial con herramientas 

digitales:  

- Sistemas de gestión administrativa  

- Terminales de cobro. 

c) Impulsar el financiamiento de las actividades 

productivas y empresariales. 

d) Mesas de negocios que fortalezcan las actividades de 

empresas tractoras e impulsen a pequeños 

empresarios. 

2 días 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

2.- Recibe plantillas de publicidad y promoción, analiza, 

retroalimenta, aprueba y regresa a la Unidad de 

Competitividad Empresarial. 

1 día 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

3.- Recibe plantillas, integra expediente para enviarlo al Área 

de Comunicación Social, para solicitar su revisión, 

retroalimentación y autorización para imprimir y publicar. 

1 día 

Comunicación Social 
4.- Recibe expediente revisa, retroalimenta y autoriza para 

imprimir y publicar. 
N/D 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

5.- Recibe expediente de publicidad y promoción con 

autorización para imprimir y publicar. Lo archiva para ser 

utilizado cuando se requiera. 

1 día 
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Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

6.- Programa reuniones de trabajo para atender, con las 

entidades correspondientes, los siguientes asuntos:  

a) Fortalecer el empleo digno y bien remunerado. 

- Elabora convocatoria para reunión de Consejo 

con titulares de cámaras, entidades y 

organismos interesados en apoyar 

formalmente el fortalecimiento del empleo 

digno. 

b) Fortalecer la actividad empresarial con herramientas 

digitales, como son, sistemas de gestión administrativa 

y terminales de cobro. 

- Elabora invitación a reuniones informativas con 

los proveedores de herramientas digitales. 

c) Impulsar el financiamiento de las actividades 

productivas y empresariales. 

- Agenda entrevistas con proveedores de 

servicios financieros interesados en impulsar 

las actividades productivas de emprendedores 

y empresarios en desarrollo que participan en 

el Ecosistema de la Economía Solidaria de la 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

d) Mesas de negocios que fortalezcan las actividades de 

empresas tractoras e impulsen a pequeños 

empresarios. 

- Promociona en redes sociales oficiales y de 

manera impresa el servicio de mesa de 

negocios a los empresarios en general. 

- Recibe a los interesados, aplica protocolo, 

identifica las necesidades del empresario y 

establece el lugar, fecha y hora de la mesa de 

negocios. 

5 días 
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Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

7.- Recibe, revisa, retroalimenta y autoriza documentos 

emitidos para convocar, invitar y promocionar los eventos 

programados en cada uno de los servicios. 

1 día 

Secretaría de 

Desarrollo Económico 

8.- Recibe, revisa y retroalimenta  los documentos generados  

para convocar, invitar y promocionar los eventos programados 

en cada uno de los servicios, y emite visto bueno. 

1 día 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

9.- Envía, entrega o publica: convocatoria en el caso de los 

servicios marcados con los incisos marcados a), b) y c); y 

promocionales para llevar a cabo mesas de negocios 

marcados con el inciso d): 

a) Fortalecer el empleo digno y bien remunerado. 

b) Fortalecer la actividad empresarial con herramientas 

digitales.  

c) Impulsar el financiamiento para las actividades 

productivas y empresariales. 

d) Mesas de negocios que fortalezcan las actividades de 

empresas tractoras e impulsen a pequeños 

empresarios. 

5 días 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

10.-  Convoca al Enlace de Comunicación Social de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Solidario para cubrir los 

eventos. 

1 hora 
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Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

¿Aborda los temas marcados con los incisos a), b) y c)? 

No.  

Continúa en la actividad No. 16 

Si. 

11.- Ejecuta eventos para atender las actividades programas 

en cada uno de los servicios:  

a) Fortalecer el empleo digno y bien remunerado. 

b) Fortalecer la actividad empresarial con herramientas 

digitales.  

c) Impulsar el financiamiento para las actividades 

productivas y empresariales. 

a. En estos casos levanta minuta de acuerdos que 

entrega al Departamento de Vinculación 

Empresarial para su seguimiento, 

implementación y archivo.  

- En caso necesario, solicita al Departamento 

Jurídico la elaboración de los convenios de 

colaboración pertinentes. 

3 días 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

12.- Recibe minuta de acuerdos para su seguimiento, 

implementación y archivo 1 hora 

Departamento Jurídico 

13.- Elabora los convenios de colaboración solicitados y se 

llevará a cabo el evento de firma, en coordinación con la 

Dirección de Comunicación Social y la Presidencia Municipal. 

N/D 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

14.- Recibe convenios de colaboración  de acuerdos suscritos 

y los turna al Departamento de Vinculación Empresarial. 1 día 
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

15.- Recibe convenio de colaboración firmado y notifica al 

Departamento de Emprendimiento para su aplicación. 

Fin de procedimiento. 

N/D 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

16.- Ejecuta: 

d) Mesas de negocios que fortalezcan las actividades de 

empresas tractoras e impulsen a pequeños empresarios. 

¿El solicitante requiere de asesoría, acompañamiento, 
entre otros? 

No. 

Fin del procedimiento. 

4 horas 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

Si. 

17.- Turna al empresario a la Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario para que le brinde información sobre 
los programas de emprendimiento y desarrollo empresarial. 

N/D 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

18.- Recibe a los participantes de la mesa de negocios, aplica 

protocolo, retroalimenta y determina. 
3 horas 

Unidad de 

Competitividad 

Empresarial 

19.- Elabora informe de resultados de los servicios brindados 

y los registra en el control para medir el cumplimiento de las 

metas establecidas en la planeación. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Competitividad 
Empresarial 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

Comunicación Social 

   

  

F.P.M.N.01

F.P.M.N.01

F.P.M.N.01F.P.M.N.01

Inicio

1.- Elabora plantillas de 
publicidad y las somete a 
consideración de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario.

2.- Recibe plantillas de 
publicidad y promoción, 
analiza, retroalimenta, 
aprueba y regresa a la 
Unidad de Competitividad 
Empresarial.

3.- Recibe plantillas, 
integra expediente y envía 
al Área de Comunicación 
Social, para su revisión, 
retroalimentación y 
autorización.

A

4.- Recibe expediente 
revisa, retroalimenta y 
autoriza para imprimir y 
publicar.

5.- Recibe expediente de 

publicidad y promoción 

con autorización para 

imprimir y publicar. Lo 

archiva para ser utilizado 

cuando se requiera.

6.- Programa reuniones de 
trabajo para atender, con 
las entidades 
correspondientes
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Desarrollo 
Económico 

Secretaría de Desarrollo 
Económico 

Unidad de Competitividad 
Empresarial 

   

  

F.M.T.07

F.C.T.C.E.O. 02
F.C.P.S.D.05

F.C.E.A.A.C.O.04

F.C.T.C.E.O. 02
F.C.P.S.D.05

F.C.E.A.A.C.O.04

F.C.T.C.E.O. 02
F.C.P.S.D.05

F.C.E.A.A.C.O.04

A

7.- Recibe, revisa, 
retroalimenta y autoriza 
documentos para 
convocar, invitar y 
promocionar los eventos 
programados.

8.- Recibe, revisa y 
retroalimenta  los 
documentos convocar, 
invitar y promocionar los 
eventos programados y 
emite visto bueno.

9.- Envía, entrega o 
publica: convocatoria, 
invitación y/o 
promocionales de los 

servicios programados.

10.-  Convoca al Enlace 
de Comunicación Social 
de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y 
Solidario para cubrir los 
eventos.

¿Se trata de 

los incisos a), 

b) o c)?

No

Sí

A

11.- Ejecuta eventos, 

levanta minuta de 

acuerdos y turna al DVE, y 

solicita al DJ elaborar 

convenios. 

B
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 
Empresarial 

Departamento Jurídico Unidad de Competitividad 
Empresarial 

   

 

F.M.T.07

Expediente

Dictamen

Dictamen

Expediente

Dictamen

C

12.- Recibe minuta de 
acuerdos para su 
seguimiento, 
implementación y archivo.

13.- Elabora los convenios 
de colaboración y lleva a 
cabo evento de firma con 
la Dirección de 
Comunicación Social y la 
Presidencia Municipal.

C

14.- Recibe convenios de 
colaboración  de acuerdos 
suscritos y los turna al 
Departamento de 
Vinculación Empresarial.

12.- Remite el dictamen 
original y expediente a la 
UTE.

B

B

15.- Recibe convenio de 

colaboración firmado y 

notifica al Departamento 

de Emprendimiento para 

su aplicación.
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5.- Diagrama de flujo. 

Unidad de Competitividad 
Empresarial 

Dirección de Desarrollo 
Económico y Solidario 

 

   

  

C

17.- Turna al empresario a 
la DDES para que le 
brinde información sobre 
los programas de 
emprendimiento y 
desarrollo empresarial.

16.- Ejecuta mesas de 
negocios que fortalezcan 
las actividades de 
empresas tractoras e 
impulsen a pequeños 
empresarios.

18.- Recibe a los 
participantes de la mesa 
de negocios, aplica 
protocolo, retroalimenta y 
determina.

19.- Elabora informe de 
resultados y los registra 
en el control para medir el 
cumplimiento de las metas 
establecidas en la 
planeación.

A

Fin

¿El solicitante 

requiere 

asesoría?

No

Sí

B
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Anexo. 1.- Promocionales para Mesa de Negocios. F.P.M.N.01. 

 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

403 
 

Anexo. 2.- Convocatoria a Cámaras, Entidades y Organismos Empresariales. 

F.C.C.E.O.E.02. 
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Anexo. 3.- Convocatoria a Cámaras, Entidades y Organismos Empresariales. 

I.C.C.E.O.E.02. 

 

Instructivo: Convocatoria a Cámaras, Entidades y Organismos Empresariales 

N° Campo Descripción 

1 Día 
Anota la fecha en que se llevará a cabo la 
reunión de trabajo (DD/MM/AA). 

2 En 
Anotar la dirección en que se llevará a cabo la 
reunión- 

3 A las 
Anotar la hora en que se llevará a cabo la reunión 
(HH:MM). 

4 A 
Anotar la fecha en que se elabora la 
convocatoria. 

5 Unidad de Competitividad 
Empresarial 

Escribir la firma del titular. 

6 Director de Desarrollo 
Económico y Solidario 

Escribir la firma del titular. 

7 Secretario de Desarrollo 
Económico 

Escribir la firma del titular. 
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Anexo. 4.- Convocatoria a Proveedores de Servicios Digitales. F.C.P.S.D.03. 
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Anexo. 5.- Convocatoria a Proveedores de Servicios Digitales. I.C.P.S.D.03. 

 

Instructivo: Convocatoria a Proveedores de Servicios Digitales 

N° Campo Descripción 

1 Día 
Anota la fecha en que se llevará a cabo la 
reunión de trabajo (DD/MM/AA). 

2 En 
Anotar la dirección en que se llevará a cabo la 
reunión- 

3 A las 
Anotar la hora en que se llevará a cabo la reunión 
(HH:MM). 

4 A 
Anotar la fecha en que se elabora la 
convocatoria. 

5 Unidad de Competitividad 
Empresarial 

Escribir la firma del titular. 

6 Director de Desarrollo 
Económico y Solidario 

Escribir la firma del titular. 

7 Secretario de Desarrollo 
Económico 

Escribir la firma del titular. 
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Anexo. 6.- Convocatoria a Proveedores de Servicio Microfinancieros. F.C.P.S.M. 04  
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Anexo. 7.- Convocatoria a Proveedores de Servicio Microfinancieros. I.C.P.S.M. 04  

 

Instructivo: Convocatoria a Proveedores de Servicio Microfinancieros 

N° Campo Descripción 

1 Día 
Anota la fecha en que se llevará a cabo la 
reunión de trabajo (DD/MM/AA). 

2 En 
Anotar la dirección en que se llevará a cabo la 
reunión- 

3 A las 
Anotar la hora en que se llevará a cabo la reunión 
(HH:MM). 

4 A 
Anotar la fecha en que se elabora la 
convocatoria. 

5 Unidad de Competitividad 
Empresarial 

Escribir la firma del titular. 

6 Director de Desarrollo 
Económico y Solidario 

Escribir la firma del titular. 

7 Secretario de Desarrollo 
Económico 

Escribir la firma del titular. 
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Anexo. 8.- Mesa de Negocios de la unidad de Competitividad Empresarial. F.M.N.U.C.E. 05 

 

 

MESA DE NEGOCIOS DE LA UNIDAD DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL   

El siguiente cuestionario tiene como objetivo, reunir 
información pertinente para ofrecerle el servicio de "Mesa de 
Negocios", por favor, registre todos los datos solicitados. 
  
1 Nombre 

   

2 Giro de su empresa 

   

 

Empresa Tractora. Es aquella que fomenta el crecimiento y 
desarrollo económico a nivel macro. Representa un 
mercado fundamental para las pequeñas y medianas 
empresas y genera actividad económica, incluso, a nivel 
global. 

  

 

Pequeño o mediano emprendedor. Son aquellos 
emprendedores cuyo posicionamiento y actividades en el 
mercado, no requieren grandes sumas de capital. 

  

3 
De acuerdo a la definición anterior, usted identifica a su 
empresa como: 

  Empresa Tractora 

  Pequeño o mediano emprendedor 

  
4 Nombre de su empresa o marca 

   

5 Número telefónico 
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6 
Indique un horario en el que podamos contactarlo vía 
telefónica para poder registrar su cita 

   

7 Correo Electrónico 

   

8 Sector 

   

9 Producto o Servicio que ofrece 

   

10 
Dirección (Calle, Núm. Ext. Núm. Int, Colonia, C.P. 
Municipio, Estado) 

   

11 
Describa brevemente el objetivo que persigue al solicitar 
el servicio de "Mesa de Negocios" 
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Anexo. 9.- Mesa de Negocios de la unidad de Competitividad Empresarial. I.M.N.U.C.E. 05. 

 

 

Instructivo: Mesa de Negocios de la unidad de Competitividad Empresarial. 

N°                 Campo                            Descripción 

1 NOMBRE 
Escriba su nombre completo, comenzando por 

nombre y luego apellidos. 

2 GIRO DE SU EMPRESA 
Escriba las actividades de su empresa. 

3 IDENTIFICA 
Seleccione la opción con la que se identifique su 

empresa. 

4 NOMBRE DE SU EMPRESA 
Escriba el nombre de su empresa. 

5 NUMERO TELEFÓNICO 

Escriba su número telefónico. 

6 HORARIO 

Seleccione un horario en el que puede recibir 
llamadas. 

7 CORREO ELECTRÓNICO 

Escriba su correo electrónico. 

8 SECTOR 

Escribe el sector de su empresa, por ejemplo: 
artesanal, industrial, etc. 

9 PRODUCTO O SERVICIO 

Escriba el nombre de su producto o servicio. 

10 DIRECCIÓN 

Escriba su dirección calle, número, colonia, código 
postal, municipio, estado.  

11 DESCRIPCIÓN 

Describa el motivo de la solicitud del servicio de mesa 
de negocios, interés a lograr, entidades o organismos 
con los que desea reunirse y finalidad. 
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Anexo. 10.- Solicitud de Incorporación al Programa “Oaxaca Capital” Emprendedores. 

F.S.I.P.O.C.E. 06. 
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Anexo. 11.- Solicitud de Incorporación al Programa “Oaxaca Capital” Emprendedores. 

I.S.I.P.O.C.E. 06. 

 

Instructivo: Solicitud de Incorporación al Programa “Oaxaca Capital” 

Emprendedores. 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Anotar el número consecutivo tomado del 

control de folios para oficios. 

2 Día 
Anotar el día de la fecha en que se redacta la 

solicitud (Ej. 05, 15, 25). 

3 Mes 
Escribir el mes de la fecha en que se redacta la 

solicitud (Ej. Enero 

4 Titular de la marca 
Anotar el nombre del titular de la marca, 

comenzando por nombre (Ej. Juan Pérez) 

5 Nombre de la marca Anotar el nombre de la marca. 

6 Giro de la empresa 

Anotar el giro de la empresa de acuerdo al Catálogo 

de giros comerciales, industriales y de servicios del 

municipio de Oaxaca de Juárez.  

7 Domicilio 

Anotar el domicilio en que se encuentra la empresa: 

tipo de vialidad, nombre de la vialidad, número 

externo e interno, en su caso, colonia, población, 

municipio y estado. 

8 Correo electrónico 
Anotar el correo electrónico de contacto 

proporcionado por el titular de la marca. 

9 Número de teléfono 
Anotar el número de teléfono fijo y móvil de contacto 

proporcionado por el titular de la marca. 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

414 
 

10 Cantidad solicitada 
Anotar la cantidad solicitada por el titular de la marca 

para financiar su proyecto. 

11 Motivo del crédito 

Anotar los conceptos de inversión a que destinará el 

financiamiento (Ej. Adquirir maquinaria, remodelar 

instalaciones, capacitación, etc.). 

12 
Constancia de curso(s) 

acreditados 

Anotar los cursos en que haya participado dentro del 

programa de fortalecimiento de capacidades para 

emprendedores y anexar copia de constancia. 

13 Nombre y firma 
Anotar nombre completo sin abreviaciones y firma 

calígrafa del titular de la marca. 
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Anexo. 12.- Minuta de Trabajo. F.M.T.07. 
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 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

419 
 

Anexo. 13.- Minuta de Trabajo. I.M.T.07. 

 

Instructivo: Minuta de Trabajo 

N° Campo Descripción 

1 Siendo las 
Anotar la hora en que comienza la reunión 

(HH:MM). 

2 Horas del 
Anotar la fecha en que se lleva a cabo la reunión 

de trabajo o mesa de negocios (DD:MM). 

3 Del 
Anotar el año en que se lleva a cabo la reunión de 

trabajo o mesa de negocios. 

4 Reunidos en 

Anotar el nombre del lugar, secretaría, 
dependencia u organismo en que se lleva a 
cabo la reunión de trabajo o mesa de 
negocios. 

5 Ubicada en  

Anotar la dirección en la que se lleva a cabo la 
reunión de trabajo o mesa de negocios (Calle, 
numero, colonia, C.P., municipio, estado). 

6 Los CC 

Anota el cargo y nombre de los presentes durante la 
reunión de trabajo o mesa de negocios. 

7 Lo siguiente 

Marcar con una “X” en la casilla que corresponda con 
el tema abordado en la reunión de trabajo o mesa de 
negocios. 

8 Necesidades 

Anotar las necesidades de las partes interesadas 
presentes en la reunión de trabajo o mesa de 
negocios. 

9 Acuerdos 

Anotar los acuerdos a los que se llegó durante la 
reunión de trabajo o mesa de negocios. 

10 Asuntos generales 

Anotar todos los puntos no previstos durante la 
reunión, así como información y aclaraciones 
pertinentes. 

11 Siendo las 

Anotar la hora en la que termina la reunión de trabajo 
o mesa de negocios (HH:MM). 

12 Del 

Anotar el día en que termina  la reunión de trabajo o 
mesa de negocios (DD:MM). 
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13 De  

Anotar el año en que termina la reunión de trabajo o 
mesa de negocios. 

14 Por parte de 

Anotar si se trata de un proveedor de servicios 
digitales, un proveedor financiero, una cámara u 
entidad empresarial o una empresa según sea el 
caso. 

15 Por parte de  

Anotar el nombre y firma del representante 
perteneciente a la parte interesada. 

16 Por parte de 

Anotar el nombre y firma del representante 
perteneciente a la parte interesada. 

17 Por parte de 

Anotar el nombre y firma del representante 
perteneciente a la parte interesada. 

18 Por la Secretaría de Desarrollo 

Económico 

Anotar el nombre y firma del representante de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. 

19 Por la Secretaría de Desarrollo 

Económico 

Anotar el nombre y firma del representante de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. 

20 Por la Secretaría de Desarrollo 

Económico 

Anotar el nombre y firma del representante de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. 

21 Nombre 

Anotar el nombre de cada uno de los presentes 
durante la reunión de trabajo o mesa de negocios. 

22 Teléfono 

Anotar el teléfono de cada uno de los presentes 
durante la reunión de trabajo o mesa de negocios. 

23 Firma 

Anotar la firma de cada uno de los presentes durante 
la reunión de trabajo o mesa de negocios. 
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1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento Bolsa de empleo: Ventanilla permanente y Feria de empleo. 

Área responsable Departamento de Vinculación Empresarial. 

Área de adscripción Dirección de Desarrollo Económico y Solidario. 

Clave del procedimiento SDE/DDES/DVE/PR-01. 

Tiempo de ejecución 39 días y 3 horas. 

 

2. Objetivo del procedimiento. 

Acercar alternativas de empleo para que los buscadores de trabajo puedan vincularse de manera ágil 

y oportuna a una vacante a través de la ventanilla permanente y la realización de eventos masivos 

focalizados que posibiliten el encuentro entre oferentes y demandantes de empleo al mismo tiempo y 

en un mismo lugar. 

 

3. Formatos e instructivos.  

1.- Diagnóstico de Necesidades del Mercado Laboral F.D.N.M.L.01 

2.- Diagnóstico de Necesidades del Mercado Laboral I.D.N.M.L.01 

3.- Ficha Técnica F.F.T.02 

4.- Ficha Técnica I.F.T.02 

5.- Carta Compromiso del Empleador F.C.C.E.03 

6.- Carta Compromiso del Empleador I.C.C.E.03 

7.- Ficha de Oferta Laboral F.F.O.L.04 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 

(Días-Hrs) 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

Inicio del procedimiento 

1.- Elabora y somete a consideración de la Dirección de 

Desarrollo Económico y Solidario (DDES) el diagnóstico de 

necesidades del mercado laboral. 

5 días 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

2.- Revisa, retroalimenta y autoriza el diagnóstico de 

necesidades del mercado laboral. 
2 días 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

3.- Elabora y somete a consideración de la Dirección de 

Desarrollo Económico y Solidario (DDES), la publicidad de la 

Bolsa de Empleo Municipal (BEM) en su modalidad Ventanilla 

Permanente y, en su caso, los promocionales para la 

modalidad de Feria de Empleo. Para ambos casos, todo el 

material de propaganda deberá contener los siguientes 

requisitos:  

a) Contar con al menos 18 años cumplidos al momento de su 

registro en el Sistema de Bolsa de Empleo Municipal 

(SBEM). 

2 días 
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b) Autorizar de manera expresa el tratamiento de sus datos 

personales con la finalidad de llevar a cabo su vinculación 

laboral a través de la Ventanilla Permanente o las Ferias 

de Empleo. 

c) Registra al solicitante en la base de datos de la Bolsa 

de Empleo Municipal, tanto para el caso de Empleador, 

como para el Buscador de Empleo, en ventanilla 

permanente o previo al inicio de la feria. 

 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

4.- Integra carpeta de material de publicidad y promocionales, 

elabora oficios:  

 a) Dirigido al Titular de Comunicación Social (CS) para 

solicitar la revisión y autorización del diseño del material 

publicitario y de promoción, así como su publicación en redes 

sociales y medios de comunicación oficiales.  

b) Dirigido al Titular de Recursos Materiales para solicitar la 

impresión del material publicitario. 

2 horas 

Departamento de 

Comunicación Social  

5.- Recibe, revisa, retroalimenta y autoriza el diseño del 

material de publicidad.  
N/D 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

6.- Recibe material de publicidad impreso y difunde entre 

emprendedores, empresarios, representantes de cámaras y 

colectivos empresariales, así como, en redes sociales con la 

finalidad de captar posibles empleadores. 

N/D 
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

7.- Envía formato de carta compromiso a los empleadores 

interesados que lo soliciten. 1 día 

Empleador 
8.- Recibe, requisita y envía formato de carta compromiso con 

las vacantes disponibles en su entidad. 
1 día 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

9.- Recibe y analiza la carta compromiso requisitada por el 

empleador, bajo los siguientes criterios establecidos en El 

Diario Oficial de la Federación. (2019, 26 diciembre). 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL 

EMPLEO. Diario Oficial de la Federación. Recuperado 18 de 

diciembre de 2022, de 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582854&f

echa=26/12/2019#gsc.tab=0 y determina. 

 

¿Reúne los criterios y requisitos de participación? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 11. 

5 días 

  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582854&fecha=26/12/2019#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582854&fecha=26/12/2019#gsc.tab=0
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

No. 

10.- Elabora escrito notificando al empleador los motivos de la 

improcedencia de su solicitud de inscripción a la Bolsa de 

Empleo Municipal (BEM), agradeciendo su participación.  

a) Envía escrito vía correo electrónico. 

b) Registra las causas en el Sistema de la Bolsa de 

Empleo Municipal (SBEM) y la marca con estatus de 

cancelada. 

Nota: Puede solicitar nuevamente su participación siempre 

con apego a los criterios y requisitos establecidos.  

2 días 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

11.- Registra en la Bolsa de Empleo Municipal (BEM) y genera 

comprobante que lo identificará como Empleador, mismo que 

le servirá para participar en las Ferias de Empleo, si así lo 

necesitara. 

¿Requiere participar en la Feria de Empleo? 

No. 

Fin del procedimiento 

Si. 

Continúa en la actividad No. 18. 

2 días 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

427 
 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario  

12.- Gira instrucciones para llevar a cabo una Feria de 

Empleo conforme a la planeación anual. 
1 hora 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

13.- Recibe instrucciones, elabora y somete a consideración 

de la Dirección de Desarrollo Económico y Solidario:  

a) Planograma para la distribución de stands y servicios 

en la Feria de Empleo. 

b) Ficha Técnica. 

5 días 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

14.- Revisa, retroalimenta y autoriza planograma y ficha 

técnica, misma que deberá mostrar: 

a) Suficiencia presupuestal. 

b) Llenado de la información en su totalidad. 

c) Congruencia en los conceptos de gasto y/o metas 

físicas del evento. 

d) Justificación sustentada por el Diagnóstico de mercado 

laboral o, en su caso, por la existencia de necesidades 

de reclutamiento masivo identificadas. 

¿Cumple con lo establecido? 

No. 

Retorna en la actividad No. 13. 

2 días 
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Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

Si. 

15.- Turna al Departamento de Vinculación Empresarial. 
N/D 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

16.- Difunde promocionales impresos y digitales entre 

emprendedores, empresarios, representantes de cámaras, 

colectivos empresariales, así como en redes sociales, con la 

finalidad de captar posibles empleadores que requieran 

participar en la Feria de Empleo. 

¿Recibe solicitudes de empleadores para participar en la 

feria? 

No. 

Fin del procedimiento. 

Si. 

Retorna a la actividad No. 7. 

5 días 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

17.- Elabora y envía citatorio con una semana de anticipación, 

vía telefónica o por correo electrónico a los Empleadores que 

requieran participar en la Feria de Empleo, para reunirse un 

día antes del evento y ultimar detalles.  

1 día 
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

18.- Recibe a los Empleadores y coordina la reunión de 

participantes en la Feria de Empleo bajo el siguiente orden del 

día: 

a) Lista de asistencia. 

b) Distribución de espacios conforme al planograma 

definido. 

c) Entrega de gafetes. 

d) Entrega del formato: Listado de Buscadores de Trabajo 

Reclutados.  

e) Asuntos generales. 

Nota: En el reclutamiento que realicen durante en el evento, 

deberán aplicar el formulario de solicitud de empleo aplicable 

a su empresa. 

2 horas 

Empleador (a) 

19.- Recibe los materiales que serán utilizados para informar 

los resultados de la Feria de Empleo, proporcionados por el 

Departamento de Vinculación Empresarial. 

2 horas 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

20.- Verifica, conforme al check list que se encuentre todo lo 

necesario en su lugar antes de iniciar la Feria de Empleo.  N/D 
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Empleador (a) 

21.- Instala stand colocando en lugar visible su oferta de 

vacantes:  

- Puesto de trabajo 

- Número de plazas 

- Perfil 

- Horario 

-Sueldo, entre otros. 

2 horas 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

22.- Registra la asistencia de los empleadores en el listado de 

empresas participantes en la Feria de Empleo. N/D 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

23.- Abre las puertas de la Feria de Empleo al público en 

general, conforme al horario programado. 1 hora 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

24.- Atiende al Buscador de empleo, aplica protocolo, y le 

solicita la CURP o su nombre completo, fecha y entidad de 

nacimiento para verificar su existencia en el Sistema de la 

Bolsa de Empleo (SBEM) y determina.  

¿El buscador de empleo está registrado? 

Si. 

Continúa en la actividad No.26. 

1 hora 
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

No. 

25.- Proporciona a los buscadores de empleo, tanto 

registrados como nuevos, los requisitos de participación, 

derechos, obligaciones, sanciones y el aviso de privacidad.  

1 hora 

Buscador de Empleo 

26.- Analiza, conjuntamente con el Departamento de 

Vinculación Empresarial (DVE), los requisitos de participación, 

derechos, obligaciones y sanciones, así como el aviso de 

privacidad de la Bolsa de Empleo Municipal. 

¿Le interesa participar en la BEM-Feria de Empleo? 

No. 

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

Si. 

27.- Registra o actualiza los datos del Buscador de Empleo en 

el Sistema de la Bolsa de Empleo Municipal, según el caso, y 

genera el comprobante de participación, mismo que entrega al 

Buscador de Empleo, y le solicita el acuse de recibido. 

1 hora 

Buscador de Empleo 
28.- Recibe y acusa de recibo el comprobante de participación 

e ingresa a la Feria de Empleo. 
1 hora 
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

29.- Genera listado definitivo de Empleadores y Buscadores 

de Empleo. N/D 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

30.- Monitorea el evento para atender incidencias, toma 

evidencia fotográfica y de video del evento y aplica de manera 

aleatoria encuesta de satisfacción a los Buscadores de 

Empleo. 

N/D 

 Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

31.- Aplica de manera aleatoria encuesta de satisfacción 

(formato) a los Buscadores de Empleo. N/D 

Buscador de Empleo 
32.- Contesta encuesta de satisfacción y la entrega al 

Departamento de Vinculación Empresarial. 
1 hora 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

33.- Concluye actividades la Feria de Empleo y cierra sus 

puertas al público en general. 1 hora 

Empleador (a) 

34.- Entrega el Listado de Buscadores de trabajo reclutados:  

- Debidamente llenado y firmado 

- Reportando los resultados de inserción laboral 

- Rechazo o no contratación.   

Nota: En un plazo no mayor de 30 días naturales posteriores 

a la fecha de la realización de la Feria de Empleo. 

N/D 
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Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

35.-Recibe, analiza y entrega los listados de buscadores de 

trabajo reclutados. Elabora informe de resultados del evento y 

lo entrega a la Dirección de Desarrollo Económico y Solidario.  

3 horas 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

36.- Recibe informe de la Feria de Empleo, registra los datos 

en el control para medir el cumplimiento de las metas 

establecidas en la planeación anual (MIR). 

1 hora 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

37.- Verifica con empleadores el registro de resultados de 

inserción laboral en Sistema de Bolsa de Empleo (SBEM). 

 

¿Reportaron sus resultados en el SBEM? 

Si. 

Fin del procedimiento. 

N/D 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

No. 

38.- No podrán participar en los eventos subsecuentes, lo 

cual deberá notificarse vía correo electrónico señalando sus 

causas. 

1 día 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

39.- Aplica encuesta de satisfacción vía correo electrónico a 

los Empleadores para saber si se cumplieron sus expectativas 

en la Feria de Empleo, así como en las gestiones realizadas 

en la ventanilla permanente. 

1 día 
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Empleador (a) 
40.- Recibe y envía a la Bolsa de Empleo encuesta de 

satisfacción. 
N/D 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

41.- Recibe encuesta de satisfacción por parte del Empleador 

para su registro y control. 
1 día 

Departamento de 

Vinculación 

Empresarial 

42.- Integra expediente de evidencias de la Feria de Empleo y 

archiva. 

a) Diagnóstico de necesidades del mercado laboral (formato). 

b) Planograma para la distribución de stands y servicios. 

c) Ficha técnica. 

d) Informe del evento. 

e) Evidencia fotográfica. 

f) Registro de asistencia.  

g) Montaje del stand. 

h) Ejemplares del material de promoción. 

i) Encuesta de satisfacción de Buscadores de Empleo. 

j) Encuesta de satisfacción de Empleadores. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

Departamento de 

Comunicación Social 

   

 

 

 

 

  

F.D.N.M.L.01F.D.N.M.L.01

Oficio

Inicio

1.- Elabora y somete a 

consideración DDES.

2.- Revisa, retroalimenta y 

autoriza.

A

3.- Elabora y somete a 

consideración de la DDES 

publicidad y 

promocionales dando a 

conocer los requisitos.

4.- Integra carpeta de 

publicidad y 

promocionales, elabora 

oficios.

5.- Recibe, revisa, 
retroalimenta y autoriza 
diseño del material de 
publicidad.

6.- Recibe material de 
publicidad impreso y 
difunde, con la finalidad de 
captar posibles 
empleadores.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 
Empleador (a)  

 

 

  

 

 

 

 

  

Nota: Puede solicitar 

nuevamente su 

participación siempre con 

apego a los criterios 

establecidos.

A

B

¿Reúne los criterios 
y requisitos de 
participación?

No

10.- Elabora escrito 
notificando al empleador 
los motivos de 
imprudencia de su 
solicitud de inscripción a la 
(BEM).

9.- Recibe y analiza la 
carta compromiso 
requisitada por el 
empleador, bajo los 
siguientes criterios 
establecidos.  

8.- Recibe, requisita y 
envía formato de carta 
compromiso con las 
vacantes disponibles en 
su entidad.

Sí

7.- Envía formato de carta 
compromiso a los 
empleadores interesados 
que lo soliciten.

E

A
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 
 

 

 

  

F.F.T.02

F.F.T.02

Planograma

Planograma

C

B

12.- Gira instrucciones 
para llevar a cabo una 
Feria de Empleo conforme 
a la planeación anual.

13.- Recibe instrucciones, 
elabora y somete a 
consideración de la 
DDES. 

14.- Revisa, retroalimenta 
y autoriza.

Sí

11.- Registra  en la BEM y 
genera comprobante que 
lo identificara como 
empleador..

¿Requiere participar 
en la Feria de 

Empleo?

No
B

A

D
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5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario  

Departamento de Vinculación 

Empresarial  
 

   

 

  

C

16.- Difunde 
promocionales impresos  
con la finalidad de captar 
posibles empleadores que 
requieran participar en la 
Feria de Empleo

¿Recibe solicitudes 
de empleadores 
para la Feria?

¿Cumple con lo 
establecido?

15.- Turna al 
Departamento de 
Vinculación Empresarial.

Sí

No

NoSí
BE

D

D
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 
Empleador (a)  

   

  

Nota: En el reclutamiento 

durante, aplicar el 

formulario de solicitud de 

empleo aplicable a su 

empresa.

17.- Elabora y envía 
citatorio , vía telefónica o 
por correo electrónico a 
los Empleadores  y ultimar 
detalles. 

18.- Recibe a los 
empleadores y coordina la 
reunión de participantes 
en la Feria de Empleo 
bajo el siguiente Orden del 
Día.

19.- Recibe los materiales 
que serán utilizados para 
informar los resultados de 
la Feria de Empleo, 
proporcionados por el 
DVE.

20.- Verifica, conforme al 
check list que se 
encuentre todo lo 
necesario en su lugar 
antes de iniciar la Feria de 
Empleo. 

21.- Instala stand 
colocando en lugar visible 
su oferta de vacantes: 

22.- Registra la asistencia 
de los empleadores en el 
listado de empresas 
participantes en la Feria 
de Empleo.

E

D

C
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 
Buscador de Empleo  

 

  

  

 

  

24.- Atiende al buscador 
de empleo, aplica 
protocolo, solicita CURP o 
su nombre, fecha y 
entidad de nacimiento.

¿El buscador de 
empleo está 
registrado?

No

Sí

26.- Analizan, los 
requisitos de participación, 
derechos, obligaciones y 
sanciones, así como el 
aviso de privacidad. 

25.- Proporciona a los 
buscadores de empleo, 
los requisitos de 
participación, derechos, 
obligaciones, sanciones y 
el aviso de privacidad. 

¿Le interesa 
participar en la BEM-

Feria de Empleo?

No
B

Sí

E

F

23.- Abre las puertas de la 
Feria de Empleo al público 
en general, conforme al 
horario programado.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 
Buscador de Empleo  

   

 

 

  

F.E.S.L.08F.E.S.L.08

F.E.S.L.08

G

29.- Genera listado 
definitivo de Empleadores 
y Buscadores de Empleo.

30.- Monitorea el evento 
para atender incidencias, 
toma evidencia fotográfica 
y encuesta a los 
Buscadores de Empleo.

28.- Recibe y acusa de 
recibo el comprobante de 
participación e ingresa a la 
Feria de Empleo.

31.- Aplica de manera 
aleatoria encuesta a los 
Buscadores de Empleo.

32.- Contesta encuesta de 
satisfacción y la entrega al 
Departamento de 
Vinculación Empresarial

F

27.- Registra o actualiza 
los datos en el SBEM, 
genera el comprobante de 
participación, que entrega 
al Buscador de Empleo.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 
Empleador (a) 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Solidario 

   

. 

38.- No podrán participar 
en los eventos 
subsecuentes, lo cual 
deberá notificarse 
señalando sus causas.

G

36.-Recibe informe de la 
Feria de Empleo, registra 
los datos en el (MIR).

37.- Verifica con 
empleadores el registro de 
resultados de inserción 
laboral en el  (SBEM).

H

¿Reportaron sus 
datos en el SBEM?

No

Sí

B

34.- Entrega el Listado de 
Buscadores de trabajo 
reclutados.

35.-Recibe, analiza y 
entrega los listados de 
buscadores de trabajo 
reclutados. Elabora y 
entrega informe   a la 
DDES. 

33.- Concluye actividades 
la Feria de Empleo y 
cierra sus puertas al 
público en general.

Nota: En un plazo no 

mayor de 30 días 

naturales posteriores a la 

fecha de la realización de 

la Feria de Empleo.
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5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Vinculación 

Empresarial 
Empleador (a)  

   

. 

  

Información digital 

F.E.S.L.08

Documentación 
física y digital.

41.- Recibe encuesta por 
parte del Empleador para 
su registro y control.

42.- Integra expediente de 
evidencias de la Feria de 
Empleo y archiva .

Fin

G

Información digital 

40.- Recibe y envía a la 
Bolsa de Empleo encuesta 
de satisfacción.

A

39.- Aplica encuesta  a  
Empleadores para saber 
si se cumplieron sus 
expectativas, así como las 
gestiones realizadas.
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Anexo.1.- Diagnóstico de Necesidades del Mercado Laboral F.D.N.M.L.01 
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Anexo. 2.- Diagnóstico de Necesidades del Mercado Laboral I.D.N.M.L.01 

Instructivo: Diagnóstico de Necesidades del Mercado Laboral 
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Anexo. 3.- Ficha Técnica F.F.T.02 
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Anexo. 4.- Ficha Técnica I.F.T.02 

Instructivo: Ficha técnica 
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Anexo. 5.- Carta Compromiso del Empleador F.C.C.E.03 
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Anexo. 6.- Carta Compromiso del Empleador I.C.C.E.03 

Instructivo: Carta Compromiso del Empleador 

N° Campo Descripción 

1 Membrete de la empresa Insertar el membrete de la empresa 
pertinente. 

2 Lugar y Fecha Anotar el lugar y fecha de emisión de la 
solicitud. 

3 C. Anotar el nombre del Secretario de 
Desarrollo Económico. 

4 El Anotar la fecha en que se llevará a cabo 
el evento. 

5 Horario de Anotar la hora que inicia el evento. 

6 A las Anotar la hora en que culmina el 
evento. 

7 Ocupaciones Indique las ocupaciones que se 
ofertarán.  

8 No de vacantes Indique en número la cantidad de 
vacantes de cada puesto a ocupar. 

9 TOTAL Indique en un número la cantidad de 
vacantes ofertadas. 

10 Nombre y Firma del Responsable Escribir el nombre completo del 
responsable, iniciando con el apellido 
paterno, materno y nombre(s), así como 
su firma. 

11 Cargo Anotar el cargo pertinente. 
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Anexo. 7.- Ficha de Oferta Laboral F.F.O.L.04 
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Anexo. 8.- Ficha de Oferta Laboral I.F.O.L.04 

Instructivo: Ficha Oferta Laboral 

N° Campo Descripción 

1 Membrete de la Empresa Añadir el membrete oficial de la empresa 
correspondiente. 

2 Folio Anotar el folio correspondiente a la ficha. 

3 Fecha de Elaboración Anotar la fecha de emisión de la solicitud. 

4 Lugar de Elaboración Anotar el lugar de emisión de la solicitud. 

5 Nombre del puesto Indique el nombre del puesto a ofertar. 

6 Número de vacantes Indique en número la cantidad de vacantes 
de cada puesto a ocupar. 

7 Nombre de la empresa Escriba el nombre completo de la empresa. 

8 Lugar de trabajo Indique la ubicación de la empresa 
empezando por la calle, número, código 
portal y localidad. 

9 Descripción del puesto Escriba las funciones y responsabilidades de 
cada puesto a ofertar. 

10 Titulación requerida Indique si la documentación es requerida 
para la vacante. 

11 Competencias Describa las competencias necesarias para el 
correcto desempeño de la vacante. 

12 Idiomas Indique si es necesario. 

13 Condiciones laborales Anote de manera clara y precisa las 
condiciones laborales. 

14 Tipo de contrato Indique el tipo de contrato de la vacante. 

15 Duración Indique la duración estimada en horas de 
inicio a fin. 

16 Jornada laboral Indique el tiempo, semanal o mensual en la 
ejecución de la actividad laboral. 

17 Horario del trabajo Indique el tiempo dentro de la jornada laboral 
que delimita a la prestación del trabajador. 
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Anexo. 9.- Comprobante de Participación F.C.P.05 
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Anexo. 10.- Comprobante de Participación I.C.P.05 

Instructivo: Comprobante de Participación 

N° Campo Descripción 

1 Evento Indique el nombre completo de la Feria 
de Empleo. 

2 Fecha Indique la fecha de realización de la 
Feria de Empleo empezando por el Día, 
Mes y Año. 

3 Sede Escriba el lugar donde llevará acabo la 
Feria de Empleo. 

4 Horario de atención Anote el horario en que se atenderá al 
público asistente. 

5 Folio de registro Indique el número de folio 
proporcionado por Departamento de 
Vinculación Empresarial que servirá 
como guía para poder identificarlo 
rápidamente. 

6 Nombre Escriba su nombre completo, iniciando 
por su nombre, continuando con 
apellido paterno y finalmente el apellido 
materno. 

7 Correo Correo electrónico vigente, en el cual 
pueda recibir información importante. 

8 Fecha de Generación del comprobante Anote la fecha en que se genera el 
comprobante de participación, 
empezando por el Día, Mes y Año. 

9 Hora Indique la hora en que se generó el 
comprobante de participación. 

10 Nombre y Firma del Responsable Escriba nombre del responsable del 
Departamento de Vinculación 
Empresarial, iniciando por su nombre, 
continuando con apellido paterno y 
finalmente el apellido materno, así 
como su firma. 
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Anexo. 11.- Listado de Buscadores Reclutados F.L.B.R.06 
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Anexo. 12.- Listado de Buscadores Reclutados I.L.B.R.06 

Instructivo: Listado de Buscadores Reclutados 

N° Campo Descripción 

1 Fecha Anote la fecha de realización de la Feria 

de Empleo empezando por el Día, Mes 

y Año. 

2 Nombre del evento Escribir el lugar donde llevará acabo la 

Feria de Empleo. 

3 Nombre de la empresa Escriba el nombre completo de la 

empresa. 

BUSCADOR DE TRABAJO RECLUTADO 

4 Núm. prog. Anotar el número  

5 Apellido paterno Anotar el apellido Paterno 

6 Apellido materno Anotar el apellido Materno. 

7 Nombre (s) Anotar nombre (s) 

8 Puesto de trabajo que solicita Se escribirá el puesto que el Buscador 

de Empleo requiera. 

ESTATUS 

9 No cubre con el perfil Marcar con una “X” cuando se requiera. 

10 No le intereso la vacante Marcar con una “X” cuando se requiera. 

11 Dejo solicitud Marcar con una “X” cuando se requiera. 

12 Enviado a una entrevista Marcar con una “X” cuando se requiera. 

13 Otro Marcar con una “X” cuando se requiera 

y especificar el estatus que guarda. 
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Anexo. 13- Solicitud de Empleo F.S.E.07 
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Anexo. 12.- Solicitud de Empleo. I.S.E.06 

 

 Solicitud de Empleo 
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Anexo. 14.- Solicitud de Empleo I.S.E.07 

N° Campo Descripción 

1 Solicitud de Empleo Rellena correctamente la solicitud de empleo 

para formar parte de la base de datos.  

2 Situación del solicitante Marcar con una “X” según el caso. 

3 Comentarios adicionales Marcar con una “X” según el caso. 

4 Nombre Completo y Firma del 

Candidato 

Escriba nombre del candidato iniciando por su 

nombre, continuando con apellido paterno y 

finalmente el apellido materno, así como su 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Instructivo: Solicitud de Empleo 
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Anexo. 15.- Encuesta de Satisfacción Laboral F.E.S.L.08 
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Anexo. 16.- Encuesta de Satisfacción Laboral I.E.S.L.08 

Instructivo: Encuesta de Satisfacción Laboral 

N° Campo Descripción 

1 Nombre Escribir el nombre completo del 

responsable, iniciando con el apellido 

paterno, materno y nombre(s), 

2 Empresa Escriba el nombre completo de la 

empresa. 

3 Cargo que ocupa Anote el cargo que ocupa. 

4 Instrucciones Marcar con una “X” cuando se requiera. 

5 ¿Qué tan satisfecho te encuentras 

con la empresa? 

Marcar con una “X” cuando se requiera. 

6 Comentario Espacio abierto para describir 

comentarios. 
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Anexo. 17.- Informe del Evento F.I.E.09 
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Anexo. 18.- Informe del Evento I.I.E.09 

Instructivo: Informe del Evento 

N° Campo Descripción 

1 Fecha de elaboración Con dos dígitos el Día, Mes y con cuatro el Año de 

la elaboración de la solicitud. 

2 Nombre del evento Indique el nombre completo de la Feria de Empleo. 

3 Lugar del evento Escribir el lugar donde llevará acabo la Feria de 

Empleo. 

4 Presupuesto Autorizado Marcar con una “X” según el caso. 

6 Nombre del evento 

presencial 

Indique el nombre completo de la Feria de Empleo. 

7 Empresas Se deberán registrar los nombres de las empresas 

participantes. 

8 Vacantes Indicar en número las vacantes de las empresas 

participantes. 

9 Buscador de 

trabajo canalizado 

Indicar en número a los Buscadores de empleo 

canalizados. 

10 % Anotar en porcentaje obtenido. 

11 Tipo de evento Marcar con una “X” según el caso. 

12 Programado/Empresa/Vaca

nte/Buscador de Trabajo 

Canalizado 

Anotar en número a la Empresa/Vacante/Buscador 

de Trabajo Canalizado que se tiene programadas. 

13 Registro posterior Anotar en número a las personas que se 

registraron posteriormente. 

14 Principales empresas que 

participan en el evento 

Indicar los nombres de las empresas participantes. 
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15 Nombre del puesto Indique el nombre del puesto de las empresas 

participantes. 

16 Núm. Plazas Anotar en número las plazas de las empresas 

participantes. 

17 Salario Anotar la cantidad que proporcione las empresas 

participantes 

18 Informe cualitativo del 

evento 

Marcar con una “X” según el caso. 

19 De acuerdo al "Listado de 

Buscadores de Trabajo 

Canalizados": 

Se deberá escribir a detalle en que 

 consiste el proyecto a realizar. 

20 Análisis del evento en 

término de resultados 

obtenidos 

Se deberá escribir a detalle en que 

 consiste el proyecto a realizar. 

21 ¿Qué acciones considera 

para eventos posteriores? 

Se deberá escribir a detalle en que 

 consiste el proyecto a realizar. 

22 Nombre y firma del 

responsable 

Escriba nombre del responsable del Departamento 

de Vinculación Empresarial, iniciando por su 

nombre, continuando con apellido paterno y 

finalmente el apellido materno, así como su firma. 

 

  





 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

470 
 

 4. Descripción del procedimiento.  

Área responsable Actividad Tiempo 

(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) y solicita 

información sobre los requisitos y procedimientos para obtener 

autorización relacionada con establecimientos con venta o 

consumo de bebidas alcohólicas o alto riesgo, consistentes en: 

a) Solicitud de licencia o inicio de operaciones, 

b) Cambio de domicilio, o  

c) Reclasificación del giro.  

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

2.- Atiende al Ciudadano, aplica protocolo y determina la 

clasificación del giro comercial del establecimiento conforme al 

Catálogo de giros comerciales, industriales y de servicios del 

municipio de Oaxaca de Juárez. 

¿Es un giro comercial de control especial o alto riesgo? 

No.  

Fin del procedimiento. 

1 hora 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

3.- Entrega tríptico con los requisitos que debe cumplir para su 

trámite. 

Solicitud de licencia o inicio de operaciones: 

a) Formato Único F.U-01 o Formato Único de Mediano y 

Alto Riesgo F.U.M.A.R-02: 

b) Identificación oficial del solicitante o del apoderado 

legal, 

c)  Recibo de pago predial vigente; 

d)  Documento idóneo de propiedad o posesión del 

inmueble;  

e) Dictamen de uso de suelo comercial factible, expedido 

por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano; 

f) Juego de 5 fotografías del local a color y nítidas: Dos 

exteriores y tres interiores; 

g) Croquis de localización establecimiento comercial; 

h) Constancia de situación fiscal emitida por el SAT; 

i) Documento que acredite la Propiedad Industrial, en su 

caso; 

j) Constancia Municipal de Manejo de Alimentos, en su 

caso; 

k) Acta constitutiva, inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, en su caso; 

1 hora 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

472 
 

 

l) Poder notarial del representante legal para realizar 

trámites, firmar contratos, delegar poderes, en su caso; 

m) Autorización del Instituto Nacional de Migración que 

corresponda a su calidad migratoria y que sea 

compatible con el ejercicio de actividades económicas 

en el territorio nacional, en su caso, y 

n) Carta poder simple firmada en original ante dos testigos, 

en su caso. 

Adicionalmente a los requisitos señalados, en los casos de 

establecimientos comerciales con giro de purificadoras, estancias 

infantiles, guarderías o similares, instituciones educativas de 

cualquier nivel, entidades financieras, entidades de seguros y 

fianzas, farmacias, consultorios médicos, dentales, de medicina 

estética, laboratorios de análisis clínicos, veterinarias o 

estacionamientos, deberán cumplir requisitos específicos 

señalados en el Reglamento de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez.  

 

Cambio de domicilio: 

 

Además de los requisitos señalados para solicitud de licencia o 

Inicio de operaciones, deberán presentar:  

a) Recibo de pago vigente, y 

b) Cédula de revalidación de licencia o actualización del 

año en curso.  
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Reclasificación de giro: 

 

Además de los requisitos señalados para la solicitud de licencia en 

las fracciones b), c), g), k) y l), deberán presentar:  

a) Oficio libre del titular señalando el giro al que desea 

reclasificarse; 

b) Cinco fotografías donde se aprecie la funcionalidad del 

nuevo giro solicitado, y 

c) Recibo de pago y cédula de revalidación de la licencia 

o actualización vigente. 

 

Ciudadano 
4.- Reúne los documentos para cumplir los requisitos y los entrega 

en la Unidad de Trámites Empresariales, para iniciar el trámite. 
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

5.- Revisa y coteja la documentación conforme al trámite solicitado 

y los requisitos establecidos en el Reglamento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca 

de Juárez y determina: 

¿Está completa? 

No. 

Retorna a la actividad No. 3. 

1 hora 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

6.- Captura los datos de la solicitud en el sistema interno, asigna 

número de expediente a la solicitud de licencia o inicio de 

operaciones, cambio de domicilio o reclasificación de giro y realiza 

y entrega al ciudadano la orden de pago F.O.P.I-03 de cuatro 

inspecciones:  

a) Control sanitario; 

b) Protección civil; 

c) Medio ambiente, y  

d) Regulación de la actividad comercial.  

Nota: El trámite quedará suspendido por demora en el pago de 

derechos de inspección. 

N/D 

Ciudadano 

7.- Recibe orden de pago F.O.P.I-03, paga y entrega copia del 

recibo de pago por concepto de cuatro inspecciones en la Unidad 

de Trámites Empresariales. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

8.- Recibe copia y entrega al ciudadano el acuse de recibo del 

Formato Único F.U-01, Formato Único de Mediano y Alto Riesgo 

F.U.M.A.R-02 o del escrito libre y elabora los oficios para solicitar 

la realización de cuatro inspecciones a las áreas de la Unidad de 

Control Sanitario, la Dirección de Protección Civil, la Secretaría de 

Medio Ambiente y Cambio Climático y la Dirección de Regulación 

de la Actividad Comercial. 

2 días 
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Control Sanitario/ 

Protección Civil/ 

Medio Ambiente/ 

Regulación de la 

Actividad 

Comercial 

9.- Reciben solicitud y realizan visitas de inspección y remiten los 

dictámenes emitidos a la Unidad de Trámites Empresariales:  

a) Control sanitario; 

b) Protección civil; 

c) Medio ambiente, y  

d) Regulación de la actividad comercial.  

10 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

10.- Recibe dictámenes de inspección, integra en el expediente 

correspondiente y determina: 

¿Los dictámenes son positivos? 

Si. 

Continúa en la actividad No.19. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

No. 

11.- Elabora el oficio para notificar al ciudadano el dictamen de 

inspección con resolución negativa y cita al ciudadano, mediante 

llamada telefónica. 

2 días 

Ciudadano 
12.- Recibe oficio de inspección con resolución negativa, subsana 

las inconsistencias y solicita segunda inspección.  
15 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

13.- Realiza y entrega orden de pago F.O.P.I-03 de segunda 

inspección por haber obtenido en la primera un dictamen con 

resolución negativa. 

1 hora 
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Ciudadano 
14. Paga la inspección o inspecciones ordenadas y entrega copia 

del recibo de pago en la Unidad de Trámites Empresariales.  
1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

15.- Elabora y notifica el oficio de solicitud de realización de 

inspección al área o áreas que hayan emitido el dictamen con 

resolución negativa.  

2 días 

Control Sanitario/ 

Protección Civil/ 

Medio Ambiente/ 

Regulación de la 

Actividad 

Comercial 

16.- Realiza la segunda inspección y emite el reporte de inspección 

correspondiente. 

5 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

17.- Recibe dictámenes de inspección y determina 

¿Es favorable la segunda inspección? N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

No. 

18.- Emite dictamen de improcedencia porque el ciudadano no 

subsana y no corrige las irregularidades observadas en la segunda 

inspección y ordena la cancelación de la solicitud.  

Fin del procedimiento. 

3 días 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

19.- Adjunta expediente y por oficio lo turna a la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria para su estudio y 

resolución a través de dictamen. 

1 día 

Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora Regulatoria 

20.- Recibe expediente, analizan en sesión y emiten la resolución 

de la solicitud de licencia o inicio de operaciones, cambio de 

domicilio o reclasificación de giro a través de dictamen, lo adjunta 

al expediente original y determina: 

¿Qué tipo de establecimiento comercial se dictaminó? 

Con giro comercial de alto riesgo. 

Continúa en la actividad No. 24 

N/D 

Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora Regulatoria 

Con venta o consumo de bebidas alcohólicas 

21.- Notifica por oficio a la Secretaria del Municipal para solicitar el 

dictamen sea incluido en el orden del día de la próxima sesión del 

Honorable Cabildo. 

N/D 

Honorable Cabildo 

22.- Analiza el caso y en sesión de cabildo, votan el dictamen 

emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria.  

N/D 

Secretaría 

Municipal 

23.- Remite el expediente a la Unidad de Trámites Empresariales, 

acompañado de la copia del dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria y que fue aprobado en 

sesión del H. Cabildo para que sea notificado al ciudadano. 

Continúa en la actividad No. 25. 

N/D 
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Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora Regulatoria 

Establecimiento comercial con giro comercial de alto riesgo 

24.- Remite el dictamen original y expediente a la Unidad de 

Trámites Empresariales del establecimiento con giro comercial de 

alto riesgo. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

25.- Recibe expediente o dictamen original y expediente y elabora  

oficio de notificación de la resolución a su trámite de solicitud de 

licencia o inicio de operaciones, cambio de domicilio o 

reclasificación de giro y contacta al ciudadano para notificarlo. 

1 día 

Ciudadano 
26.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales, recibe 

notificación y firma acuse.  
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

27.- Recibe acuse de la resolución, archiva expediente y comunica 

al ciudadano que acuda a la Tesorería Municipal para efectuar su 

orden de pago de derechos. 

Fin del procedimiento. 

3 horas 
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5. Diagrama de Flujo 

Ciudadano Unidad de Trámites 
Empresariales 

 

   

 

Información 

impresa y digital

TrípticoInformación 

impresa y digital

Inicio

1.- Acude a la UTE  por 
información para 
autorización relacionada 
con establecimientos con 
bebidas alcohólicas.

2.- Atiende al ciudadano, 

aplica protocolo y verifica 

la clasificación del giro 

comercial del 

establecimiento.

3.- Entrega tríptico con los 
requisitos a cumplir para 
su trámite.

A

5.- Revisa y coteja la 

documentación conforme 

al trámite solicitado.

4.- Reúne los documentos 

para cumplir con los 

requisitos y los entrega a 

la UTE para iniciar el 

trámite.

B

¿Es control 

especial o alto 

riesgo?

A
No

Sí
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Ciudadano Control Sanitario/ Protección 
Civil/ Medio Ambiente/ 
Regulación de la Actividad 
Comercial 

   

F.U.M.A.R-02

Formato F.U-01

Acuse

Orden de pago 

F.O.P.I-03

A

B

¿Está 

completa?
B

No

Sí

Orden de pago 

F.O.P.I-03

Expediente

6.- Captura los datos de la 
solicitud en el sistema 
interno, asigna número de 
expediente y entrega 
orden de pago.

7.- Recibe orden de pago, 
paga y entrega copia del 
recibo en la UTE.

8.- Recibe copia y entrega 
el acuse de recibo del 
Formato Único y elabora 
los oficios para solicitar la 
realización de cuatro 
inspecciones.

Dictámenes

Oficio

9.- Reciben solicitud y 

realizan visitas de 

inspección y remiten los 

dictámenes.

El trámite quedará 
suspendido por demora en 
el pago de derechos de 
inspección.
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Ciudadano  

   

Recibo
F.O.P.I-03

OficioOficio

B

11.- Elabora el oficio para 
notificar al ciudadano el 
dictamen con resolución 
negativa y cita al 
ciudadano, mediante 
llamada telefónica.

¿Los 

dictámenes 

son positivos?

12.- Recibe oficio de 
inspección con resolución 
negativa, subsana las 
inconsistencias y solicita 
segunda inspección.

Sí

No

C

13.- Realiza y entrega 
orden de pago F.O.P.I-03 
de segunda inspección 
por haber obtenido en la 
primera un dictamen con 
resolución negativa.

14.- Paga la inspección o 
inspecciones ordenadas y 
entrega copia del recibo 
de pago en la UTE.

C

Expediente

Dictamen

10.- Recibe dictamen de 
inspección y los integra en 
el expediente 
correspondiente.
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Control Sanitario/ Protección 
Civil/ Medio Ambiente/ 
Regulación de la Actividad 
Comercial 

 

   
C

Dictamen

18.- Emite dictamen de 
improcedencia y ordena la 
cancelación de la solicitud. 

A

¿Inspección 

favorable??
C

Sí

No

DictamenOficio

15.- Elabora y notifica el 
oficio de solicitud de 
realización de inspección 
al área o áreas que hayan 
emitido el dictamen con 
resolución negativa. 

16.- Realiza la segunda 
inspección y emite el 
dictamen de inspección 
correspondiente.

17.- Recibe dictámines de 
inspección y determina 
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria 

Honorable cabildo 

   

Dictamen

Expediente

Dictamen

Oficio

21.- Notifica a la 
Secretaria del Municipal 
para incluir el dictamen en 
el orden del día de la 
próxima sesión del 
Honorable Cabildo.

Dictamen

22.- Analiza el caso y en 
sesión de cabildo, votan el 
dictamen emitido por la 
Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria.

E

D

24.- Remite el dictamen 
original y expediente a la 
UTE del establecimiento 
con giro comercial de alto 
riesgo.

D

¿Se venden 

bebidas 

alcohólicas?

D
No

Sí

Oficio

Expediente

19.- Adjunta  el expediente  
y turna a la Comisión de 
Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria para 
su estudio y resolución a 
través de dictamen.

C

Expediente

20.- Recibe y analiza 
expediente, y emite 
resolución y determina:
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5. Diagrama de Flujo 

Secretaría Municipal  Unidad de Trámites 
Empresariales  

Ciudadano 

   

Expediente

Acuse

Oficio

Dictamen

Expediente

D

25.- Recibe expediente y/o 
dictamen original y 
elabora  oficio de 
notificación de la 
resolución y contacta al 
ciudadano para notificarlo.

F

26.- Acude a la UTE, 
recibe notificación y firma 
acuse.

27.- Recibe acuse de la 
resolución, archiva 
expediente, para que 
efectúe su pago de 
derechos en Tesorería 
Municipal.

Fin

A

Dictamen

Expediente

23.- Remite el expediente 
acompañado de la copia 
del dictamen que fue 
aprobado para que sea 
notificado al ciudadano.

F

E
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Anexo. 1.- Formato Único F.U-01. 
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Anexo. 2.- Formato Único I.F.U-01. 

Instructivo: Formato Único  

N° Campo Descripción 

1 Folio Folio impreso en el formato. 

2 Número de expediente 
Número de expediente generado por la Unidad de Trámites 

Empresariales. 

3 Trámite a realizar 

Marcar con una “X” el trámite que desea realizar, sólo podrá 

elegir una opción. En caso de requerirlo, deberá adquirir y 

requisitar un formato por cada trámite. 

4 
Datos del solicitante 

Escriba el dato solicitado conforme vaya avanzando en los 

campos de ¨Datos del Solicitante¨ con los datos personales del 

solicitante. 

5 

Datos del 

establecimiento 

comercial 

Anote los datos solicitados en el área de ¨Datos del 

establecimiento comercial¨. 

*Nota: El ¨giro comercial¨ será consultado en el catálogo de 

giros comerciales del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

6 
Para cambio de domicilio 

Escriba cada uno de los datos del domicilio actual en que se 

ubica el establecimiento comercial. 

7 Para cambio de 

propietario 

Escriba en el primer campo el nombre del propietario anterior 

y en el campo siguiente el nombre del propietario actual. 

8 

Nombre y firma del 

solicitante o 

Representante Legal 

Escriba el nombre del solicitante: Persona Física o Persona 

Moral. 
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9 Para ampliación de 

horario 

Escriba primeramente el horario actual en formato hh:mm-

hh:mm (08:00-20:00), y en el campo siguiente el número de 

horas con que se ampliará el horario. 

10 
Para ampliación de giro 

Escriba el giro actual y el giro a ampliar, conforme lo solicita el 

formato. 

11 Croquis de localización 

del establecimiento 

Dibujar de manera clara y sencilla el croquis de ubicación del 

establecimiento comercial, marcando su domicilio, los nombres 

de las calles aledañas, referencias que permitan su fácil 

localización y el norte. 
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Anexo. 3.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-02. 
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Anexo. 4.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo I.F.U.M.A.R-02. 

Instructivo: Formato Único 

de Mediano y Alto Riesgo  

N° Campo Descripción 

1 Folio Dato impreso en el formato 

2 Expediente Dato generado por la Unidad de Trámites Empresariales 

3 Para 

Marcar con una “X” el trámite que se realizará. Sólo podrá 

elegirse una opción. En caso de requerirlo, deberá 

adquirir y rellenar un formato por cada trámite. 

4. Datos del solicitante 
Escribir en cada espacio el dato del solicitante, ya sea 

persona física o personal moral. 

5 

Datos del 

establecimiento 

comercial 

Anotar en el campo respectivo, los datos que permitan 

conocer las características y situación del establecimiento 

comercial. 

6 
Para cambio de 

domicilio 

Anotar el domicilio en que se ubica actualmente el 

establecimiento comercial, conforme lo solicita el formato 

en cada campo. 

7 
Para cambio de 

propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior y a continuación 

del nombre del nuevo propietario, conforme se solicita en 

el formato. 

8 

Nombre y firma del 

solicitante o 

Representante Legal 

Escribir el nombre del solicitante (nuevo propietario): 

Persona Física o Persona Moral. 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

492 
 

9 
Nombre y firma del 

anterior propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior: Persona Física 

o Persona Moral. 

10 
Para ampliación de 

horario 

Anotar el horario actual: hh:mm-hh:mm (08:00-20:00) y el 

número de horas que ampliará el horario. 

11 
Para ampliación de 

Giro 

Escribir en el primer campo el Giro Actual y en el siguiente  

campo, el nuevo giro con que se ampliarán los servicios 

del establecimiento. 

12 
Croquis de localización 

del establecimiento 

Dibujar de manera clara y sencilla el croquis de ubicación 

del establecimiento comercial, marcando su domicilio, los 

nombres de las calles aledañas, referencias que permitan 

su fácil localización y el norte. 
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Anexo. 5.- Orden de Pago de Inspecciones F.O.P.I-03. 
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Anexo. 6.- Orden de Pago de Inspecciones I.F.O.P.I-03. 

Instructivo: Formato de Orden de Pago  

de Inspecciones 

N° Campo Descripción 

1  Fecha de formato 
Escriba la fecha en que se elabora la orden de pago: día, nombre del 

mes y año. 

2 
 Nombre del 

ciudadano 
Escriba el nombre del ciudadano que solicita el trámite. 

3  Aplica inspección Marcar con una “X” la o las inspecciones que apliquen en el caso. 

4 
 UMA 

Anotar la suma de la UMAS a pagar por concepto de la o las 

inspecciones solicitadas. 

5   Control Marcar con una “X” el tipo de control que corresponda. 

6 
 Trámite 

Anotar el nombre del trámite que se está realizando. 

Ejemplo: Inicio de operaciones, cambio de propietario, etc. 

7 
 Firma 

Firma del (a) Jefe (a) de la Unidad de Trámites Empresariales para 

autorización de la orden de pago. 
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 4. Descripción del procedimiento.  

Área 

responsable 

Actividad Tiempo 

(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) y solicita 

información sobre los requisitos y procedimientos para obtener 

autorización relacionada con establecimientos con giro del mediano 

riesgo, consistentes en: 

a) Inicio de Operaciones, 

b) Cambio de domicilio, o  

c) Reclasificación del giro.  

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

2.- Atiende al ciudadano, aplica protocolo y verifica la clasificación 

del giro comercial del establecimiento conforme al Catálogo de giros 

comerciales, industriales y de servicios del municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

¿Es un giro comercial de Mediano Riesgo? 

No.  

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

3.- Entrega tríptico con los requisitos que debe cumplir para su 

trámite. 

1 hora 
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Inicio de operaciones: 

a) Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-01; 

b) Identificación oficial del solicitante o del apoderado legal, 

c) Recibo de pago predial vigente; 

d) Documento idóneo de propiedad o posesión del 

inmueble;  

e) Dictamen de uso de suelo comercial factible, expedido 

por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

f) Juego de 5 fotografías del local a color y nítidas: Dos 

exteriores y tres interiores; 

g) Croquis de localización establecimiento comercial; 

h) Constancia de situación fiscal emitida por el SAT; 

i) Documento que acredite la Propiedad Industrial, en su 

caso; 

j) Constancia Municipal de Manejo de Alimentos, en su 

caso; 

k) Acta constitutiva, inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, en su caso; 

l) Poder notarial del representante legal para realizar 

trámites, firmar contratos, delegar poderes, en su caso; 

m) Autorización del Instituto Nacional de Migración que 

corresponda a su calidad migratoria y que sea compatible 

con el ejercicio de actividades económicas en el territorio 

nacional, en su caso, y 

n) Carta poder simple firmada en original ante dos testigos, 

en su caso. 
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NOTA: Adicionalmente a los requisitos señalados, en los casos de 

establecimientos comerciales con giro de consultorios médicos 

deberán cumplir requisitos específicos señalados en el Reglamento 

de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del 

Municipio de Oaxaca de Juárez.  

 

Cambio de domicilio: 

Además de los requisitos señalados para solicitud de licencia, 

deberán presentar:  

a) Recibo de pago vigente, y 

b) Cédula de actualización del año en curso.  

 

Reclasificación de giro: 

Además de los requisitos señalados para la solicitud de licencia en 

las fracciones b), c), g), k) y l), deberán presentar:  

a) Oficio libre del titular señalando el giro al que desea 

reclasificarse; 

b) Cinco fotografías donde se aprecie la funcionalidad del 

nuevo giro solicitado, y 

c) Recibo de pago y cédula de actualización vigente. 
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Ciudadano 
4.- Reúne los documentos para cumplir los requisitos y los entrega 

en la Unidad de Trámites Empresariales, para iniciar el trámite. 
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

5.- Revisa y coteja la documentación conforme al trámite solicitado 

y los requisitos establecidos en el Reglamento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

¿Está completo? 

No. 

Retorna en la actividad No. 3. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

6.-Captura los datos de la solicitud en el sistema interno, asigna 

número de expediente a la solicitud de inicio de operaciones, cambio 

de domicilio o reclasificación de giro y realiza y entrega orden de 

pago F.O.P.I-02 de una o dos inspecciones, según sea el caso:  

a) Inspector único; y 

b) Protección civil, sí el establecimiento mide más de 100 m2. 

Nota: El trámite quedará suspendido por demora en el pago de 

derechos de inspección. 

N/D 

Ciudadano 
7.- Recibe orden de pago F.O.P.I-02, paga y entrega recibo de pago 

por concepto de una o dos inspecciones, según sea el caso. 
1 hora 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

8.- Recibe original y entrega al ciudadano el acuse de recibo del 

Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-01 o del escrito 

libre y elabora los oficios para solicitar la realización de una o dos 

inspecciones, según sea el caso, al Inspector Único y/o al área de 

Protección Civil. 

2 días 

Inspector Único/ 

Protección Civil. 

9.- Reciben solicitud y realizan visitas de inspección y remiten los 

dictámenes emitidos a la Unidad de Trámites Empresariales:  

 Inspector Único y 

 Protección Civil. 

10 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

10.- Recibe dictámenes de inspección, integra en el expediente 

correspondiente y determina: 

¿Los dictámenes son positivos? 

Si. 

Continúa en la actividad No. 19. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

No. 

11.- Elabora el oficio para notificar al ciudadano el dictamen de 

inspección con resolución negativa y cita al ciudadano, mediante 

llamada telefónica. 

2 días 

Ciudadano 
12.- Recibe oficio de inspección con resolución negativa, subsana 

las inconsistencias y solicita segunda inspección.  
10 días 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

13.-  Realiza y entrega orden de pago F.O.P.I-02 de segunda 

inspección por haber obtenido en la primera un dictamen con 

resolución negativa. 

1 hora 

Ciudadano 
14. Paga la inspección o inspecciones ordenadas y entrega copia 

del recibo de pago en la Unidad de Trámites Empresariales.  
1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

15.- Elabora y notifica el oficio de solicitud de realización de 

inspección al área o áreas que hayan emitido el dictamen con 

resolución negativa.  

2 días 

Inspector Único/ 

Protección Civil 

16.- Realiza la segunda inspección y emite el reporte de inspección 

correspondiente. 
5 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

17.- Recibe dictamen de inspección y determina: 

¿Es favorable la segunda inspección?  

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

No. 

18.- Emite dictamen de improcedencia porque el ciudadano no 

subsana y no corrige las irregularidades observadas en la segunda 

inspección y ordena la cancelación de la solicitud.  

Fin del procedimiento. 

3 días 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

19.- Elabora el alta de inicio de operaciones, cambio de domicilio o 

reclasificación de giro, previa valoración de los documentos que  

integran el expediente, elabora el oficio de notificación de la 

resolución a la Dirección de Ingresos y al ciudadano, por último 

contacta al ciudadano para que acuda a notificarse. 

3 días 

Ciudadano 
20.-Acude a la Unidad de Trámites Empresariales, recibe 

notificación y firma acuse.  
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

21.- Recibe acuse de la resolución, archiva expediente y comunica 

al ciudadano que acuda a la Tesorería Municipal para efectuar su 

orden de pago de derechos.  

Fin del procedimiento. 

3 horas 
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5. Diagrama de Flujo 

Ciudadano Unidad de Trámites 
Empresariales 

 

 
  

 

Información 

impresa y digital

TrípticoInformación 

impresa y digital

Inicio

1.- Acude a la UTE y 
solicita información para la 
autorización relacionada 
con establecimientos con 
giro de mediano riesgo.

2.- Atiende al ciudadano, 

aplica protocolo y verifica 

la clasificación del giro 

comercial del 

establecimiento.

3.- Entrega tríptico con los 
requisitos a cumplir para 
su trámite.

A

5.- Revisa y coteja la 

documentación conforme 

al trámite solicitado.

4.- Reúne los documentos 

para cumplir con los 

requisitos y los entrega a 

la UTE para iniciar el 

trámite.

B

¿Es un giro 

comercial de 

mediano 

riesgo?

A
No

Sí
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 
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Civil 

 
 

 

 

Formato 

F.U.M.A.R-01
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Orden de pago 
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A

B
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B

No

Sí

Orden de pago 

F.O.P.I-02

Expediente

6.- Captura los datos de la 
solicitud en el sistema 
interno, asigna número de 
expediente y entrega 
orden de pago.

7.- Recibe orden de pago, 
paga y entrega copia del 
recibo en la UTE.

8.- Recibe copia y entrega 
al ciudadano el acuse de 
recibo del formato 
F.U.M.A.R-01 y elabora 
los oficios de solicitud de 
inspección.

Dictamen

Oficio

9.- Recibe solicitud y 

realiza visita de inspección 

y remite el dictamen 

emitido a la UTE.

El trámite quedará 
suspendido por demora en 
el pago de derechos de 
inspección.
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Ciudadano 
 

 

  

 

Oficio

B

11.- Elabora oficio para 
notificar al ciudadano el 
dictamen de inspección 
con resolución negativa, y 
cita al ciudadano mediante 
llamada telefónica.

C

Oficio

12.- Recibe oficio de 
inspección con resolución 
negativa, subsana las 
inconsistencias y solicita 
segunda inspección.

Orden de pago 

F.O.P.I-02

13.- Realiza y entrega 
orden de pago F.O.P.I-02 
de segunda inspección 
por haber obtenido en la 
primera un dictamen con 
resolución negativa.

Recibo

14.- Paga la inspección y 
entrega copia de recibo de 
pago en la UTE.

¿El dictamen 

es positivo?

Sí

No

C

Expediente

Dictamen

10.- Recibe dictamen de 
inspección y los integra en 
el expediente 
correspondiente.
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5. Diagrama de Flujo 
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Dictamen
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5. Diagrama de Flujo 
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Empresariales 
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21.- Recibe acuse de la 
resolución, archiva 
expediente, para que 
efectúe su pago de 
derechos en Tesorería 
Municipal.

A

Fin

19.- Elabora el alta, valora 
los documentos del 
expediente, elabora el 
oficio de resolución y 
contacta al ciudadano.

C
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Notificación

20.- Acude a la UTE, 
recibe notificación y firma 
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Anexo. 1.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-01. 
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Anexo. 2.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo I.F.U.M.A.R-01. 

 

Formato único de mediano y 

alto riesgo  

 

Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Dato impreso en el formato 

2 Expediente 
Dato generado por la Unidad de Trámites Empresariales 

3 Para 
Marcar con una “X” el trámite que se realizará. Sólo podrá 

elegirse una opción. En caso de requerirlo, deberá 

adquirir y rellenar un formato por cada trámite. 

4. Datos del solicitante 
Escribir en cada espacio el dato del solicitante, ya sea 

persona física o personal moral. 

5 Datos del 

establecimiento 

comercial 

Anotar en el campo respectivo, los datos que permitan 

conocer las características y situación del establecimiento 

comercial. 

6 Para cambio de 

domicilio 

Anotar el domicilio en que se ubica actualmente el 

establecimiento comercial, conforme lo solicita el formato 

en cada campo. 

7 Para cambio de 

propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior y a continuación 

del nombre del nuevo propietario, conforme se solicita en 

el formato. 
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8 
Nombre y firma del 

solicitante o 

Representante Legal 

Escribir el nombre del solicitante (nuevo propietario): 

Persona Física o Persona Moral. 

9 Nombre y firma del 

anterior propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior: Persona Física 

o Persona Moral. 

10 Para ampliación de 

horario 

Anotar el horario actual: hh:mm-hh:mm (08:00-20:00) y el 

número de horas que ampliará el horario. 

11 Para ampliación de 

Giro 

Escribir en el primer campo el Giro Actual y en el siguiente  

campo, el nuevo giro con que se ampliarán los servicios 

del establecimiento. 

12 Croquis de localización 

del establecimiento 

Dibujar de manera clara y sencilla el croquis de ubicación 

del establecimiento comercial, marcando su domicilio, los 

nombres de las calles aledañas, referencias que permitan 

su fácil localización y el norte. 
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Anexo. 3.- Orden de Pago de Inspecciones F.O.P.I-02. 
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Anexo. 4.- Orden de Pago de Inspecciones I.F.O.P.I-02. 
 

Formato de orden de pago de inspecciones  

 
Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1  Fecha de formato 
Escriba la fecha en que se elabora la orden de pago: día, nombre del 

mes y año. 

2 
 Nombre del 

ciudadano 
Escriba el nombre del ciudadano que solicita el trámite. 

3  Aplica inspección Marcar con una “X” la o las inspecciones que apliquen en el caso. 

4 
 UMA 

Anotar la suma de la UMAS a pagar por concepto de la o las 

inspecciones solicitadas. 

 
5 

  

 Control 
Marcar con una “X” el tipo de control que corresponda. 

 
6  Trámite 

Anotar el nombre del trámite que se está realizando. 

Ejemplo: Inicio de operaciones, cambio de propietario, etc. 

7  Firma 
Firma del (a) Jefe (a) de la Unidad de Trámites Empresariales para 

autorización de la orden de pago. 
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 4. Descripción del procedimiento.  

Área 
responsable 

Actividad Tiempo 

(Días-hrs) 

 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) y solicita 

información sobre los requisitos y procedimientos para obtener 

autorización para traspasar los derechos sobre la licencia de 

establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas o de 

alto riesgo.  

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

2.- Atiende al ciudadano, aplica protocolo y determina la 

clasificación del giro comercial del establecimiento conforme al 

Catálogo de giros comerciales, industriales y de servicios del 

municipio de Oaxaca de Juárez. 

¿Es un giro comercial de control especial o de alto riesgo? 

No.  

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

3.- Entrega tríptico con los requisitos que debe cumplir para su 

trámite. 

1 hora 
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 a) Formato Único F.U. 01 o Formato Único de Mediano y 

Alto Riesgo F.U.M.A.R. 01; 

b) Identificación oficial del solicitante o del apoderado legal, 

c) Documento traslativo de dominio consistente en cesión 

de derechos a título gratuito a favor del promovente, 

expedido por Notario Público; 

d) Original de la licencia o cédula de revalidación o 

actualización al padrón fiscal municipal vigente; 

e) Recibo de pago por revalidación o actualización del año 

en curso;   

f) Croquis de localización establecimiento comercial; 

g) Constancia de situación fiscal emitida por el SAT; 

h) Acta constitutiva, inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, en su caso; 

i) Poder notarial del representante legal para realizar 

trámites, firmar contratos, delegar poderes, en su caso; 

j) Autorización del Instituto Nacional de Migración que 

corresponda a su calidad migratoria y que sea compatible 

con el ejercicio de actividades económicas en el territorio 

nacional, en su caso, y 

k) Carta poder simple firmada en original ante dos testigos, 

en su caso. 

Sí el titular de la licencia ya falleció el solicitante además deberá 

anexar:  

l) Acta de defunción;  

m) Acta de nacimiento de la persona que solicita el trámite; 
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n) Identificación oficial de la persona que solicita el trámite;  

o) Testamento valido en los términos previstos en el 

Código Civil para el Estado de Oaxaca o sentencia 

ejecutoria del juicio intestamentario en favor del 

promovente o cesión de derechos, en su caso. 

Ciudadano 

4.- Reúne los documentos para cumplir los requisitos y los entrega 

en la Unidad de Trámites Empresariales, para que solicite el inicio 

del trámite. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

5.- Revisa y coteja la documentación conforme al trámite solicitado 

y los requisitos establecidos en el Reglamento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

¿Están completos? 

No. 

Retorna en la actividad No. 3. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

6.-  Captura los datos de la solicitud en el sistema interno, asigna 

número de expediente a la solicitud de cambio de propietario y 

realiza y entrega orden de pago F.O.P.I-03 de una inspección:  

a) Regulación de la actividad comercial. 

Nota: El trámite quedará suspendido por demora en el pago de 

derechos de inspección. 

1 hora 
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Ciudadano 

7.- Recibe orden de pago F.O.P.I-03, paga y entrega recibo por 

concepto de una inspección en la Unidad de Trámites 

Empresariales. 

 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

8.-  Recibe copia y entrega al ciudadano el acuse de recibo del 

Formato Único F.U-01 o Formato Único de Mediano y Alto Riesgo 

F.U.M.A.R-02 y elabora el oficio para solicitar la realización de una 

inspección al área de Regulación de la Actividad Comercial. 

2 días 

Regulación de la 

Actividad 

Comercial 

9.- Recibe solicitud y realiza visita de inspección y remite el dictamen 

emitido a la Unidad de Trámites Empresariales. 
10 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

10.- Recibe dictamen de inspección, integra en el expediente 

correspondiente. 

  

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

11.- Adjunta el expediente y por oficio lo turna a la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria para su estudio y 

resolución a través de dictamen. 

1 día 

Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora 

Regulatoria 

12.- Recibe expediente, analiza en sesión y emite resolución de 

cambio de propietario a través de dictamen, lo adjunta al expediente 

original y determina: 

¿Se trata de un establecimiento de bebidas alcohólicas? 

N/D 
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Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora 

Regulatoria 

No. 

Establecimiento comercial con giro comercial de alto riesgo 

13.- Remite el dictamen original y expediente a la Unidad de 

Trámites Empresariales del establecimiento con giro comercial de 

alto riesgo. 

Continua en la actividad No. 17. 

N/D 

Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora 

Regulatoria 

Si. 

Establecimiento comercial con venta o consumo de bebidas 

alcohólicas 

14.- Notifica por oficio a la Secretaria Municipal para solicitar el 

dictamen sea incluido en el orden del día de la próxima sesión del 

Honorable Cabildo. 

N/D 

Honorable 

Cabildo 

15.- Analiza el caso y en sesión de cabildo, votan el dictamen 

emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria.  

N/D 

Secretaría 

Municipal 

16.- Remite el expediente a la Unidad de Trámites Empresariales, 

acompañado de la copia del dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria y que fue aprobado en 

sesión del H. Cabildo para que sea notificado al Ciudadano. 

N/D 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

17.-  Recibe expediente o dictamen original y expediente y elabora  

oficio  de notificación de la resolución a su trámite de cambio de 

propietarios y contacta al Ciudadano para notificarlo. 

1 día 

Ciudadano 
18.-Acude a la Unidad de Trámites Empresariales, recibe 

notificación y firma acuse.  
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

19.- Recibe acuse de la resolución, archiva expediente y comunica 

al ciudadano que acuda a la Tesorería Municipal para efectuar su 

orden de pago de derechos 

Fin del procedimiento. 

3 horas 
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5. Diagrama de Flujo 

Ciudadano Unidad de Trámites 
Empresariales 

 

   

 

Tríptico

Inicio

1.- Acude a la UTE  por 
información para traspasar 
los derechos de 
establecimientos con  
bebidas alcohólicas.

2.- Atiende al ciudadano, 

aplica protocolo y verifica 

la clasificación del giro 

comercial del 

establecimiento.

B

¿Es control 

especial o alto 

riesgo?

A
No

Sí

3.- Entrega tríptico con los 
requisitos que debe 
cumplir para su trámite.

Información 

impresa y digital

4.- Reúne los documentos 

para cumplir con los 

requisitos y los entrega a 

la UTE para iniciar el 

trámite.

Información 

impresa y digital

A

5.- Revisa y coteja la 

documentación conforme 

al trámite solicitado.
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales  

Ciudadano Regulación de la Actividad 
Comercial 

   

 

F.U.M.A.R-02

Formato F.U-01

Acuse

Orden de pago 

F.O.P.I-03

A

B

¿Está 

completa?
B

No

Sí

Orden de pago 

F.O.P.I-03

Expediente

6.- Captura los datos de la 
solicitud en el sistema 
interno, asigna número de 
expediente y entrega 
orden de pago.

7.- Recibe orden de pago, 
paga y entrega copia del 
recibo por concepto de 
una inspección en la UTE.

8.- Recibe copia y entrega 
el acuse de recibo del 
Formato Único y elabora 
los oficios para solicitar la 
realización de cuatro 
inspecciones.

Dictamen

Oficio

9.- Reciben solicitud y 

realizan visitas de 

inspección y remiten los 

dictámenes.

El trámite quedará 
suspendido por demora en 
el pago de derechos de 
inspección.
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria 

 

   

Notificación

Expediente

B

11.- Adjunta el expediente 
y lo turna a la Comisión de 
Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria para 
su estudio y resolución a 
través de dictamen.

Expediente

Dictamen

10.- Recibe dictamen de 
inspección y los integra en 
el expediente 
correspondiente.

Expediente

Dictamen

Expediente

12.- Recibe expediente, 
analizan en sesión y 
emiten resolución de 
cambio de propietario, lo 
adjunta al expediente 
original

13.- Remite el dictamen 
original y expediente a la 
UTE del establecimiento 
con giro comercial de alto 
riesgo.

¿Se trata de un 

establecimiento de 

bebidas 

alcohólicas?

C

C

No

Sí
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5. Diagrama de Flujo 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria 

Honorable Cabildo Secretaría Municipal 

   

Copia

C

Dictamen

15.- Analiza el caso y en 
sesión de Cabildo, votan 
el dictamen emitido por la 
Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria. 

Expediente

16.- Remite el expediente, 
acompañado de la copia 
del dictamen para que sea 
notificado al Ciudadano.

D

Dictamen

Oficio

14.- Notifica por oficio a la 
Secretaria Municipal para 
solicitar que el dictamen 
sea incluido en la próxima 
sesión del Honorable 
Cabildo.
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Ciudadano  

   

 

Acuse

Oficio

D

18.- Acude a la UTE, 
recibe notificación y firma 
acuse. 

Expediente

Acuse

19.- Recibe acuse de la 
resolución y archiva 
expediente.

A

Fin

Oficio

Dictamen

Expediente

17.- Recibe expediente y/o 
dictamen y elabora  oficio 
de notificación de la 
resolución y contacta al 
Ciudadano para 
notificarlo.

C



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

526 
 

Anexo.1.- Formato Único F.U-01. 
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Anexo.2.- Formato Único I.F.U-01. 

Instructivo: Formato Único  
 

N° Campo Descripción 

1  Folio 
Folio impreso en el formato. 

2  Número de expediente 
Número de expediente generado por la Unidad de Trámites 

Empresariales. 

3  Trámite a realizar 

Marcar con una “X” el trámite que desea realizar, sólo podrá 

elegir una opción. En caso de requerirlo, deberá adquirir y 

requisitar un formato por cada trámite. 

4 
 Datos del solicitante 

Escriba el dato solicitado conforme vaya avanzando en los 

campos de ¨Datos del Solicitante¨ con los datos personales del 

solicitante. 

 
5 

 Datos del 

establecimiento  

 comercial 

Anote los datos solicitados en el área de ¨Datos del 

establecimiento comercial¨. 

*Nota: El ¨giro comercial¨ será consultado en el catálogo de 

giros comerciales del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 
6 

 Para cambio de 

domicilio 

Escriba cada uno de los datos del domicilio actual en que se 

ubica el establecimiento comercial.  

7 
 Para cambio de 

propietario 

Escriba en el primer campo el nombre del propietario anterior 

y en el campo siguiente el nombre del propietario actual. 

8 

Nombre y firma del 

solicitante o 

Representante Legal 

Escriba el nombre del solicitante: Persona Física o Persona 

Moral. 
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9 
Para ampliación de 

horario 

Escriba primeramente el horario actual en formato hh:mm-

hh:mm (08:00-20:00), y en el campo siguiente el número de 

horas con que se ampliará el horario. 

10 Para ampliación de giro 
Escriba el giro actual y el giro a ampliar, conforme lo solicita el 

formato. 

11 
Croquis de localización 

del establecimiento 

Dibujar de manera clara y sencilla el croquis de ubicación del 

establecimiento comercial, marcando su domicilio, los nombres 

de las calles aledañas, referencias que permitan su fácil 

localización y el norte. 
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Anexo.3.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-02. 
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Anexo.4.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo I.F.U.M.A.R-02. 

 

Formato único de mediano y 

alto riesgo  

 

Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Dato impreso en el formato 

2 Expediente 
Dato generado por la Unidad de Trámites Empresariales 

3 Para 
Marcar con una “X” el trámite que se realizará. Sólo podrá 

elegirse una opción. En caso de requerirlo, deberá 

adquirir y rellenar un formato por cada trámite. 

4. Datos del solicitante 
Escribir en cada espacio el dato del solicitante, ya sea 

persona física o personal moral. 

5 Datos del 

establecimiento 

comercial 

Anotar en el campo respectivo, los datos que permitan 

conocer las características y situación del establecimiento 

comercial. 

6 Para cambio de 

domicilio 

Anotar el domicilio en que se ubica actualmente el 

establecimiento comercial, conforme lo solicita el formato 

en cada campo. 

7 Para cambio de 

propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior y a continuación 

del nombre del nuevo propietario, conforme se solicita en 

el formato. 
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8 
Nombre y firma del 

solicitante o 

Representante Legal 

Escribir el nombre del solicitante (nuevo propietario): 

Persona Física o Persona Moral. 

9 Nombre y firma del 

anterior propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior: Persona Física 

o Persona Moral. 

10 Para ampliación de 

horario 

Anotar el horario actual: hh:mm-hh:mm (08:00-20:00) y el 

número de horas que ampliará el horario. 

11 Para ampliación de 

Giro 

Escribir en el primer campo el Giro Actual y en el siguiente  

campo, el nuevo giro con que se ampliarán los servicios 

del establecimiento. 

12 Croquis de localización 

del establecimiento 

Dibujar de manera clara y sencilla el croquis de ubicación 

del establecimiento comercial, marcando su domicilio, los 

nombres de las calles aledañas, referencias que permitan 

su fácil localización y el norte. 
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Anexo.5.- Orden de Pago de Inspecciones F.O.P.I-03 
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Anexo.6.- Orden de Pago de Inspecciones I.F.O.P.I-03 
 

Formato de orden de pago de inspecciones  

 
Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1 
 Fecha de 

formato 

Escriba la fecha en que se elabora la orden de pago: día, nombre 

del mes y año. 

2 
 Nombre del 

ciudadano 
Escriba el nombre del ciudadano que solicita el trámite. 

3  Aplica inspección Marcar con una “X” la o las inspecciones que apliquen en el caso. 

4 
 UMA 

Anotar la suma de la UMAS a pagar por concepto de la o las 

inspecciones solicitadas. 

 
5 

  

 Control 
Marcar con una “X” el tipo de control que corresponda. 

 
6  Trámite 

Anotar el nombre del trámite que se está realizando. 

Ejemplo: Inicio de operaciones, cambio de propietario, etc. 

7  Firma 
Firma del (a) Jefe (a) de la Unidad de Trámites Empresariales para 

autorización de la orden de pago. 
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 4. Descripción del procedimiento.  

Área 

responsable 

Actividad Tiempo 

(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) y solicita 

información sobre los requisitos y procedimientos para obtener 

autorización para traspasar los derechos de un establecimiento 

comercial de mediano riesgo.  

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

2.- Atiende al Ciudadano, aplica protocolo y verifica la clasificación 

del giro comercial del establecimiento conforme al Catálogo de giros 

comerciales, industriales y de servicios del municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

¿Es un giro comercial de mediano riesgo? 

No.  

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Sí. 

3.- Entrega tríptico con los requisitos que debe cumplir para su 

trámite. 

a) Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-01; 

b) Identificación oficial del solicitante o del apoderado legal; 

c) Documento traslativo de dominio consistente en cesión 

de derechos a título gratuito a favor del promovente, 

expedido por Notario Público; 

1 hora 
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d) Original de la licencia o cédula de revalidación o 

actualización al padrón fiscal municipal vigente; 

e) Recibo de pago por revalidación o actualización del año 

en curso;   

f) Croquis de localización establecimiento comercial; 

g) Constancia de situación fiscal emitida por el SAT; 

h) Acta constitutiva, inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, en su caso; 

i) Poder notarial del representante legal para realizar 

trámites, firmar contratos, delegar poderes, en su caso; 

j) Autorización del Instituto Nacional de Migración que 

corresponda a su calidad migratoria y que sea compatible 

con el ejercicio de actividades económicas en el territorio 

nacional, en su caso, y 

k) Carta poder simple firmada en original ante dos testigos, 

en su caso. 

Sí el titular de la licencia ya falleció el solicitante además deberá 

anexar:  

l) Acta de defunción;  

m) Acta de nacimiento de la persona que solicita el trámite; 

n) Identificación oficial de la persona que solicita el trámite;  

o) Testamento valido en los términos previstos en el Código 

Civil para el Estado de Oaxaca o sentencia ejecutoria del 

juicio intestamentario en favor del promovente o cesión 

de derechos, en su caso. 
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Ciudadano 
4.- Reúne los documentos para cumplir los requisitos y los entrega 

en la Unidad de Trámites Empresariales, para iniciar el trámite. 
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

5.- Revisa y coteja la documentación conforme al trámite solicitado 

y los requisitos establecidos en el Reglamento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

¿Están completos? 

No. 

Retorna en la actividad No. 3. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Sí. 

6.-  Captura los datos de la solicitud en el sistema interno, asigna 

número de expediente a la solicitud de cambio de propietario y 

realiza orden de pago F.O.P.I-02 de una inspección:  

a) Inspector Único. 

Nota: El trámite quedará suspendido por demora en el pago de 

derechos de inspección.  

N/D 

Ciudadano 
7.- Recibe orden de pago F.O.P.I-02, paga y entrega recibo por 

concepto de la inspección en la Unidad de Trámites Empresariales. 
1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

8.-  Recibe copia y entrega al ciudadano el acuse de recibo del 

Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-01 y elabora el 

oficio para solicitar la realización de una inspección al Inspector 

Único. 

2 días 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

540 
 

Inspector Único. 

9.- Recibe solicitud y realiza visita de inspección y remite el dictamen 

emitido a la Unidad de Trámites Empresariales. 
10 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

10.- Recibe dictamen de inspección y lo integra en el expediente 

correspondiente. N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

11.- Elabora el alta de cambio de propietario, previa valoración de 

los documentos que  integran el expediente, realiza la notificación 

de la resolución a la Dirección de Ingresos y contacta al ciudadano 

para notificarlo. 

5 días 

Ciudadano 
12.-Acude a la Unidad de Trámites Empresariales, recibe 

notificación y firma acuse.   
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

13.- Recibe acuse de la resolución, archiva expediente y comunica 

al ciudadano que acuda a la Tesorería Municipal para efectuar su 

orden de pago de derechos. 

Fin del procedimiento. 

3 horas 
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5. Diagrama de Flujo 

Ciudadano Unidad de Trámites 
Empresariales 

 

   

 

Información 

impresa y digital

TrípticoInformación 

impresa y digital

Inicio

1.- Acude a la UTE y 
solicita información para la 
autorización para cambio 
de propietario de 
establecimientos con giro 
de mediano riesgo.

2.- Atiende al ciudadano, 

aplica protocolo y verifica 

la clasificación del giro 

comercial del 

establecimiento.

3.- Entrega tríptico con los 
requisitos a cumplir para 
su trámite.

A

5.- Revisa y coteja la 

documentación conforme 

al trámite solicitado.

4.- Reúne los documentos 

para cumplir con los 

requisitos y los entrega a 

la UTE para iniciar el 

trámite.

B

¿Es un giro 

comercial de 

mediano 

riesgo?

A
No

Sí
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5. Diagrama de Flujo 
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interno, asigna número de 
expediente y entrega 
orden de pago.

7.- Recibe orden de pago, 
paga y entrega copia del 
recibo en la UTE.

8.- Recibe copia y entrega 
al ciudadano el acuse de 
recibo del formato 
F.U.M.A.R-01 y elabora 
los oficios de solicitud de 
inspección.

Dictamen

Oficio

9.- Recibe solicitud y 

realiza visita de inspección 

y remite el dictamen 

emitido a la UTE.

El trámite quedará 
suspendido por demora en 
el pago de derechos de 
inspección.
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5. Diagrama de Flujo 
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Anexo. 1.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo F.U.M.A.R-01 
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Anexo. 2.- Formato Único de Mediano y Alto Riesgo I.F.U.M.A.R-01 

 

Formato único de mediano y 

alto riesgo  

 

Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1 Folio 
Dato impreso en el formato 

2 Expediente 
Dato generado por la Unidad de Trámites Empresariales 

3 Para 
Marcar con una “X” el trámite que se realizará. Sólo podrá 

elegirse una opción. En caso de requerirlo, deberá 

adquirir y rellenar un formato por cada trámite. 

4. Datos del solicitante 
Escribir en cada espacio el dato del solicitante, ya sea 

persona física o personal moral. 

5 Datos del 

establecimiento 

comercial 

Anotar en el campo respectivo, los datos que permitan 

conocer las características y situación del establecimiento 

comercial. 

6 Para cambio de 

domicilio 

Anotar el domicilio en que se ubica actualmente el 

establecimiento comercial, conforme lo solicita el formato 

en cada campo. 

7 Para cambio de 

propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior y a continuación 

del nombre del nuevo propietario, conforme se solicita en 

el formato. 
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8 
Nombre y firma del 

solicitante o 

Representante Legal 

Escribir el nombre del solicitante (nuevo propietario): 

Persona Física o Persona Moral. 

9 Nombre y firma del 

anterior propietario 

Escribir el nombre del propietario anterior: Persona Física 

o Persona Moral. 

10 Para ampliación de 

horario 

Anotar el horario actual: hh:mm-hh:mm (08:00-20:00) y el 

número de horas que ampliará el horario. 

11 Para ampliación de 

Giro 

Escribir en el primer campo el Giro Actual y en el siguiente  

campo, el nuevo giro con que se ampliarán los servicios 

del establecimiento. 

12 Croquis de localización 

del establecimiento 

Dibujar de manera clara y sencilla el croquis de ubicación 

del establecimiento comercial, marcando su domicilio, los 

nombres de las calles aledañas, referencias que permitan 

su fácil localización y el norte. 
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Anexo. 3.- Orden de Pago de Inspecciones F.O.P.I-02 
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Anexo. 4.- Orden de Pago de Inspecciones I.F.O.P.I-02 
 

Formato de orden de pago de inspecciones  

 
Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1  Fecha de formato 
Escriba la fecha en que se elabora la orden de pago: día, nombre del 

mes y año. 

2 
 Nombre del 

ciudadano 
Escriba el nombre del ciudadano que solicita el trámite. 

3  Aplica inspección Marcar con una “X” la o las inspecciones que apliquen en el caso. 

4 
 UMA 

Anotar la suma de la UMAS a pagar por concepto de la o las 

inspecciones solicitadas. 

 
5 

  

 Control 
Marcar con una “X” el tipo de control que corresponda. 

 
6  Trámite 

Anotar el nombre del trámite que se está realizando. 

Ejemplo: Inicio de operaciones, cambio de propietario, etc. 

7  Firma 
Firma del (a) Jefe (a) de la Unidad de Trámites Empresariales para 

autorización de la orden de pago. 
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 4. Descripción del procedimiento.  

Área 

responsable 

Actividad Tiempo 

(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) y solicita 

información sobre los requisitos y procedimientos para obtener la 

cancelación de la licencia de establecimientos comerciales que 

expenden bebidas alcohólicas o la baja del padrón de 

establecimientos de alto riesgo en el padrón fiscal municipal.  

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

2.- Atiende al Ciudadano, aplica protocolo y verifica la clasificación 

del giro comercial del establecimiento conforme al Catálogo de giros 

comerciales, industriales y de servicios del municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

¿Es un giro comercial de control especial o de alto riesgo? 

No.  

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Sí. 

3.- Entrega tríptico con los requisitos que debe cumplir para su 

trámite. 

a) Oficio libre; 

b) Identificación oficial del solicitante o del apoderado legal, 

c) Cédula de revalidación o actualización al padrón fiscal 

municipal vigente; 

1 hora 
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d) Recibo de pago por revalidación o actualización del año 

en curso;   

e) Croquis de localización establecimiento comercial; 

f) Constancia de no adeudo; 

g) Acta constitutiva, inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, en su caso; 

h) Poder notarial del representante legal para realizar 

trámites, firmar contratos, delegar poderes, en su caso; 

i) Autorización del Instituto Nacional de Migración que 

corresponda a su calidad migratoria y que sea compatible 

con el ejercicio de actividades económicas en el territorio 

nacional, en su caso, y 

j) Carta poder simple firmada en original ante dos testigos, 

en su caso. 

Ciudadano 

4.- Reúne los documentos para cumplir los requisitos y los entrega 

en la Unidad de Trámites Empresariales, para que solicite el inicio 

del trámite. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

5.- Revisa y coteja la documentación proporcionada conforme al 

trámite solicitado y los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

¿Está completa? 

No. 

Retorna en la actividad No. 3. 

1 hora 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

6.-  Captura los datos de la solicitud en el sistema interno, asigna 

número de expediente a la solicitud de cancelación de licencia o baja 

de alto riesgo y realiza y entrega al ciudadano orden de pago 

F.O.P.I-01 de una inspección:  

b) Regulación de la actividad comercial. 

Nota: El trámite quedará suspendido por demora en el pago de 

derechos de inspección. 

N/D 

Ciudadano 

7.- Recibe orden de pago F.O.P.I-01, paga y entrega copia del recibo 

de pago por concepto de una inspección en la Unidad de Trámites 

Empresariales. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

8.-  Recibe copia y entrega al ciudadano el acuse de recibo del oficio 

libre y elabora el oficio para solicitar la realización de una inspección 

al área de Regulación de la Actividad Comercial. 

2 días 

Regulación de la 

Actividad 

Comercial. 

9.- Realiza visita de inspección y remite el dictamen emitido a la 

Unidad de Trámites Empresariales. 
10 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

10.- Recibe dictamen de inspección y lo integra en el expediente 

correspondiente. N/D 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

11.- Adjunta el expediente y por oficio lo turna a la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria para su estudio y 

resolución a través de dictamen. 

1 día 

Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora 

Regulatoria 

12.- Recibe expediente, analizan en sesión y emiten la resolución 

de la solicitud de cancelación o baja a través de dictamen, lo adjunta 

al expediente original y determina: 

¿Se trata de un establecimiento con venta de bebidas 

alcohólicas? 

N/D 

Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora 

Regulatoria 

No. 

13.- Remite el dictamen original y expediente a la Unidad de 

Trámites Empresariales del establecimiento con giro comercial de 

alto riesgo. 

Continúa en la actividad No. 17. 

N/D 

Comisión de 

Desarrollo 

Económico y 

Mejora 

Regulatoria 

Si. 

14.- Notifica por oficio a la Secretaria Municipal para solicitar que el 

dictamen sea incluido en el orden del día de la próxima sesión del 

Honorable Cabildo. 

N/D 

Honorable 

Cabildo 

15.- Analiza el caso y en sesión de Cabildo, votan el dictamen 

emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria.  

N/D 
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Secretaria 

Municipal 

16.- Remite el expediente a la Unidad de Trámites Empresariales, 

acompañado de la copia del dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria y que fue aprobado en 

sesión del H. Cabildo para que sea notificado al Ciudadano. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

17.- Recibe expediente o dictamen original y expediente y elabora  

oficio de notificación de la resolución a su trámite de cancelación o 

baja y contacta al Ciudadano para notificarlo. 

1 día 

Ciudadano 
18.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales, recibe 

notificación y firma acuse.  
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

19.- Recibe acuse de la resolución y archiva expediente. 

Fin del procedimiento. 
3 horas 
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5. Diagrama de Flujo 
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aplica protocolo y verifica 

la clasificación del giro 

comercial del 
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3.- Entrega tríptico con los 
requisitos a cumplir para 
su trámite.

A

5.- Revisa y coteja la 
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5. Diagrama de Flujo 
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5. Diagrama de Flujo 
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5. Diagrama de Flujo 
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5. Diagrama de Flujo 
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Anexo. 1.- Orden de Pago de Inspecciones F.O.P.I-01. 
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Anexo. 2.- Orden de Pago de Inspecciones I.F.O.P.I-01. 
 

Formato de orden de pago de inspecciones  

 
Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1  Fecha de formato 
Escriba la fecha en que se elabora la orden de pago: día, nombre del 

mes y año. 

2 
 Nombre del 

ciudadano 
Escriba el nombre del ciudadano que solicita el trámite. 

3  Aplica inspección Marcar con una “X” la o las inspecciones que apliquen en el caso. 

4 
 UMA 

Anotar la suma de la UMAS a pagar por concepto de la o las 

inspecciones solicitadas. 

 
5 

  

 Control 
Marcar con una “X” el tipo de control que corresponda. 

 
6  Trámite 

Anotar el nombre del trámite que se está realizando. 

Ejemplo: Inicio de operaciones, cambio de propietario, etc. 

7  Firma 
Firma del (a) Jefe (a) de la Unidad de Trámites Empresariales para 

autorización de la orden de pago. 
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 4. Descripción del procedimiento.  

Área 

responsable 

Actividad Tiempo 

(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) y solicita 

información sobre los requisitos y procedimientos para obtener la 

baja del padrón fiscal municipal de establecimientos de mediano o 

bajo riesgo.  

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

2.- Atiende al Ciudadano, aplica protocolo y determina la 

clasificación del giro comercial del establecimiento conforme al 

Catálogo de giros comerciales, industriales y de servicios del 

municipio de Oaxaca de Juárez. 

¿Es un giro comercial de mediano o bajo riesgo? 

No.  

Fin del procedimiento. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

3.- Entrega tríptico con los requisitos que debe cumplir para su 

trámite. 

a) Oficio libre; 

b) Identificación oficial del solicitante o del apoderado legal, 

c) Cédula de revalidación o actualización al padrón fiscal 

municipal vigente; 

d) Recibo de pago por revalidación o actualización del año 

1 hora 



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

565 
 

en curso;   

e) Croquis de localización establecimiento comercial; 

f) Constancia de no adeudo; 

g) Acta constitutiva, inscrita ante el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, en su caso; 

h) Poder notarial del representante legal para realizar 

trámites, firmar contratos, delegar poderes, en su caso; 

i) Autorización del Instituto Nacional de Migración que 

corresponda a su calidad migratoria y que sea compatible 

con el ejercicio de actividades económicas en el territorio 

nacional, en su caso, y 

j) Carta poder simple firmada en original ante dos testigos, 

en su caso. 

Ciudadano 

4.- Reúne los documentos para cumplir los requisitos y los entrega 

en la Unidad de Trámites Empresariales, para que solicite el inicio 

del trámite. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

5.- Revisa y coteja la documentación conforme el trámite solicitado 

y los requisitos establecidos en el Reglamento de Establecimientos 

Comerciales, Industriales y de Servicios del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

¿Está completa? 

No. 

Retorna en la actividad No. 3. 

1 hora 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

6.-  Captura los datos de la solicitud en el sistema interno, asigna 

número de expediente a la solicitud de baja de mediano o bajo 

riesgo y realiza y entrega al ciudadano orden de pago F.O.P.I-01 de 

una inspección:  

c) Regulación de la actividad comercial. 

Nota: El trámite quedará suspendido por demora en el pago de 

derechos de inspección. 

N/D 

Ciudadano 

7.- Recibe orden de pago F.O.P.I-01, paga y entrega copia del recibo 

de pago por concepto de una inspección en la Unidad de Trámites 

Empresariales. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

8.-  Recibe copia y entrega al ciudadano el acuse de recibo del oficio 

libre  y elabora el oficio para solicitar la realización de una inspección 

al área de Regulación de la Actividad Comercial. 

2 días 

Regulación de la 

Actividad 

Comercial. 

9.- Recibe solicitud y realiza visita de inspección y remite el dictamen 

emitido a la Unidad de Trámites Empresariales:  
10 días 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

10.- Recibe dictámenes de inspección y lo integra en el expediente 

correspondiente y determina: 

¿La inspección es procedente? 

No. 

Fin del Procedimiento 

N/D 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

11.- Elabora oficio dirigido a la Dirección de Ingresos informando la 

procedencia de la baja y comunica al ciudadano que acuda a la 

Dirección de Ingresos. 

2 días 

Ciudadano 

12.-Acude a la Dirección de Ingresos para corroborar que fue dado 

de baja del sistema.  

Fin del Procedimiento 

N/D 
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5. Diagrama de Flujo 
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municipal.

2.- Atiende al ciudadano, 

aplica protocolo y verifica 

la clasificación del giro 

comercial del 

establecimiento.

3.- Entrega tríptico con los 
requisitos a cumplir para 
su trámite.

A

5.- Revisa y coteja la 

documentación conforme 

al trámite solicitado.

4.- Reúne los documentos 

para cumplir con los 

requisitos y los entrega a 

la UTE para iniciar el 

trámite.

B

¿Es un giro 

comercial de 

mediano o bajo 

riesgo?

A
No

Sí
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Ciudadano Regulación de la Actividad 
Comercial. 

   

 

Dictamen

Recibo

Oficio

Acuse

Orden de pago 

F.O.P.I. 01

A

B

¿Está 

completo?
B

No

Sí

Orden de pago 

F.O.P.I. 01

Expediente

6.- Captura los datos de la 
solicitud en el sistema 
interno, asigna número de 
expediente y entrega 
orden de pago.

7.- Recibe orden de pago

8.- Recibe copia y entrega 
al ciudadano el acuse de 
cibo del oficio libre y 
elabora el oficio de 
solicitud de inspección.

Oficio

9.- Realiza visita de 

inspección y remite el 

dictamen emitido a la 

UTE.

El trámite quedará 
suspendido por demora en 
el pago de derechos de 
inspección.
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Ciudadano  

   

 

B

Oficio

11.- Elabora oficio dirigido 
a la Dirección de Ingresos 
informando la procedencia 
de la baja y comunica al 
ciudadano que acuda a la 
Dirección de Ingresos.

12.-Acude a la Dirección 
de Ingresos para 
corroborar que fue dado 
de baja del sistema. 

¿La inspección 

es procedente?

No

Sí

A

Fin

A

Expediente

Dictamen

10.- Recibe dictamen de 
inspección y los integra en 
el expediente 
correspondiente.
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Anexo. 1.- Orden de Pago de Inspecciones F.O.P.I-01. 
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Anexo. 2.- Orden de Pago de Inspecciones I.F.O.P.I-01. 
 

Formato de orden de pago de inspecciones  

 
Instructivo de llenado 

 

N° Campo Descripción 

1  Fecha de formato 
Escriba la fecha en que se elabora la orden de pago: día, nombre del 

mes y año. 

2 
 Nombre del 

ciudadano 
Escriba el nombre del ciudadano que solicita el trámite. 

3  Aplica inspección Marcar con una “X” la o las inspecciones que apliquen en el caso. 

4 
 UMA 

Anotar la suma de la UMAS a pagar por concepto de la o las 

inspecciones solicitadas. 

 

5 

  

 Control 
Marcar con una “X” el tipo de control que corresponda. 

 

6  Trámite 
Anotar el nombre del trámite que se está realizando. 

Ejemplo: Inicio de operaciones, cambio de propietario, etc. 

7 
 Firma 

Firma del (a) Jefe (a) de la Unidad de Trámites Empresariales para 

autorización de la orden de pago. 
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 4. Descripción del procedimiento.  

Área 
responsable 

Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) y solicita 

información sobre los requisitos y procedimientos para obtener el 

cambio de denominación de establecimientos comerciales que 

expenden bebidas alcohólicas o de alto o mediano riesgo en el 

padrón fiscal municipal.  

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

2.- Atiende al Ciudadano, aplica protocolo y verifica la clasificación 

del giro comercial del establecimiento conforme al Catálogo de giros 

comerciales, industriales y de servicios del municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

3.- Entrega tríptico con los requisitos que debe cumplir para su 

trámite. 

a) Oficio libre; 

b) Identificación oficial del solicitante o del apoderado legal, 

c) Cédula de revalidación o actualización al padrón fiscal 

municipal vigente; 

d) Recibo de pago por revalidación o actualización del año 

en curso;   

e) Poder notarial del representante legal para realizar 

trámites, firmar contratos, delegar poderes, en su caso; 

f) Carta poder simple firmada en original ante dos testigos, 

en su caso. 

1 hora 
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Ciudadano 

4.- Reúne los documentos para cumplir los requisitos y los entrega 

en la Unidad de Trámites Empresariales, para que solicite el inicio 

del trámite. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

5.- Revisa y coteja la documentación proporcionada conforme al 

trámite solicitado y los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios del 

Municipio de Oaxaca de Juárez. 

¿Está completa? 

No. 

Retorna en la actividad No. 3. 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

6.-  Captura los datos de la solicitud en el sistema interno, asigna 

número de expediente a la solicitud de cambio de denominación y 

entrega al ciudadano el acuse de recibo del oficio libre y determina: 

¿Se trata de un establecimiento comercial de mediano riesgo? 

1 hora 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

Si. 

7.- Elabora el alta de cambio de denominación. 

Continúa en la actividad No. 14. 

1 hora 
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Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

No. 

8.- Adjunta el expediente y lo turna a la Comisión de Desarrollo 

Económico y Mejora Regulatoria para su estudio y resolución a 

través de dictamen. 

1 hora 

Comisión de 
Desarrollo 

Económico y 
Mejora 

Regulatoria 

9.- Recibe expediente, analizan en sesión y emiten la resolución de 

cambio de denominación a través de dictamen, lo adjunta al 

expediente original y determina: 

¿Se trata de un establecimiento con venta de bebidas 

alcohólicas? 

N/D 

Comisión de 
Desarrollo 

Económico y 
Mejora 

Regulatoria 

No. 

10.- Remite el dictamen original con resolución de la solicitud de 

cambio de denominación y expediente a la Unidad de Trámites 

Empresariales del establecimiento con giro comercial de alto riesgo. 

Continúa en la actividad No. 14. 

N/D 

Comisión de 
Desarrollo 

Económico y 
Mejora 

Regulatoria 

Si. 

 11.- Notifica por oficio a la Secretaría Municipal para solicitar el 

dictamen sea incluido en el orden del día de la próxima sesión del 

Honorable Cabildo. 

N/D 

Honorable 

Cabildo 

12.- Analiza el caso y en sesión de Cabildo, votan el dictamen 

emitido por la Comisión de Desarrollo Económico y Mejora 

Regulatoria.  

N/D 

  



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

577 
 

Secretaría 

Municipal 

13.- Remite el expediente a la Unidad de Trámites Empresariales, 

acompañado de la copia del dictamen que emite la Comisión de 

Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria y que fue aprobado en 

sesión del H. Cabildo para que sea notificado al Ciudadano. 

N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

14.- Recibe expedientes o dictámenes original y elabora el oficio de 

notificación de la resolución a la Dirección de Ingresos y al 

ciudadano. 

1 día 

Ciudadano 
15.- Acude a la Unidad de Trámites Empresariales, recibe 

notificación y firma acuse.  
N/D 

Unidad de 

Trámites 

Empresariales 

16.- Recibe acuse de la resolución y archiva expediente. 

Fin del procedimiento. 
3 horas 
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5. Diagrama de Flujo 

Ciudadano Unidad de Trámites 
Empresariales 

 

   

 

Información 

impresa y digital

TrípticoInformación 

impresa y digital

Inicio

1.- Acude a la UTE y 
solicita información sobre 
los requisitos para obtener 
el cambio de 
denominación  en el 

padrón fiscal municipal. 

2.- Atiende al ciudadano, 

aplica protocolo y verifica 

la clasificación del giro 

comercial del 

establecimiento.

3.- Entrega tríptico con los 
requisitos a cumplir para 
su trámite.

A

5.- Revisa y coteja la 

documentación conforme 

al trámite solicitado.

4.- Reúne los documentos 

para cumplir con los 

requisitos y los entrega a 

la UTE para iniciar el 

trámite.

A

¿Está 

completo?
A

No

Sí
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria 

 

   

Expediente

Dictamen

Expediente

A

B

Acuse

Expediente

6.- Captura los datos en el 
sistema interno, asigna 
número de expediente a la 
solicitud de cambio de 
denominación y entrega al 
el acuse del oficio libre.

¿Es de 

mediano 

riesgo?

Sí

No

8.- Adjunta el expediente y 
lo turna a la Comisión de 
Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria para 
su estudio y resolución a 
través de dictamen.

9.- Recibe expediente, 
analizan y emiten la 
resolución de cambio de 
denominación a través de 
dictamen, lo adjunta al 
expediente original.

7.- Elabora el alta de 
cambio de denominación

B



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

580 
 

5. Diagrama de Flujo 

Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria 

Honorable Cabildo Secretaría Municipal 

   

Dictamen

Oficio Dictamen

Dictamen

Expediente

Dictamen

B

Expediente

10.- Remite el dictamen 
con resolución de la 
solicitud de cambio de 
denominación y 
expediente a la UTE con 
giro de alto riesgo.

12.- Analiza el caso y en 
sesión de Cabildo, votan 
el dictamen emitido por la 
Comisión de Desarrollo 
Económico y Mejora 
Regulatoria. 

13.- Remite el expediente 
a la UTE y la copia del 
dictamen para que sea 
notificado al Ciudadano.

11.- Notifica por oficio a la 
Secretaria Municipal para 
solicitar que el dictamen 
sea incluido en la próxima 
sesión del Honorable 
Cabildo.

¿Se trata de un 
establecimiento de 

bebidas alcohólicas?

Sí

No

B

C
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5. Diagrama de Flujo 

Unidad de Trámites 
Empresariales 

Ciudadano  

   

 

Acuse

Oficio

C

15.- Acude a la UTE, 
recibe notificación y firma 
acuse. 

Expediente

Acuse

19.- Recibe acuse de la 
resolución y archiva 
expediente.

Fin

Oficio

Dictamen

Expediente

14.- Recibe expediente y/o 
dictamen y elabora  oficio 
de notificación de la 
resolución a la Dirección 
de Ingresos y al 
Ciudadano.

B



 

 MUNICIPIO DE OAXACA 

DE JUÁREZ 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

582 
 

DIRECTORIO  

 

C. José Manuel Vázquez Córdova. 

Secretario de Desarrollo Económico.                                     

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 516 6035. 

 

C. Adriana Coronado Morales 

Unidad de Trámites Empresariales 

Teléfono: (951) 402 5219. 

 

C. Catalina Javier Bernardino. 

Dirección de Regulación de la Actividad Comercial. 

Heroico Colegio Militar 909, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,  

Oaxaca. 

Teléfono: (951) 438 3378. 

 

C. Luis León Flores. 

Departamento de Estadísticas. 

Heroico Colegio Militar 909, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,  

Oaxaca. 

 

C. Alejandro Daniel Bañuelas Jiménez. 

Unidad de Control de la Actividad Comercial. 

Heroico Colegio Militar 909, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,  

Oaxaca. 

Teléfono: (951) 438 3378. 
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C. Federico Roberto Islas González. 

Departamento de Inspectores. 

Heroico Colegio Militar 909, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,  

Oaxaca. 

Teléfono: (951) 438 3378. 

 

C. Heréndira García Flores. 

Departamento Jurídico. 

Heroico Colegio Militar 909, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,  

Oaxaca. 

 

 

C. Luis Miguel Espinosa Reyes. 

Dirección de Desarrollo Económico y Solidario. 

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 5166035. 

 

C. Adriana Patricia Cisneros Rojas. 

Departamento de Vinculación Empresarial. 

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 516 6035. 
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C. Rogelio Ballesteros Cruz. 

Unidad de Competitividad Empresarial. 

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 516 6035. 

 

C. María del Rocío García Aguilar. 

Departamento de Certificación y Evaluación. 

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 516 6035. 

 

C. Jasibe Klementina Flores Bañuelas. 

Departamento de Emprendimiento. 

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 516 6035. 

 

C. Israel de Jesús Martínez Vásquez. 

Unidad de Economía Social y Solidaria. 

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 516 6035. 

 

C. Adali Mitzy Morales Victoria. 

Departamento de Emprendimiento. 

Calle Faustino G. Olivera No. 108, Col. Luis Jiménez Figueroa, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.       

Teléfono: (951) 516 6035. 
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CONTROL DE CAMBIOS. 
 

1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento No aplica. 

Área responsable No aplica. 

Área de adscripción No aplica. 

Clave del procedimiento No aplica. 

Tiempo de ejecución No aplica. 

 

Fecha de aplicación: No aplica. 

No aplica. 
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